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REMATES

EDICTO: Orden Juzg. C. C. C. y Flia de 1° Inst. 

y 1° Nom., Oficina Ejecución Fiscal, Tribunales 

de Cosquin, en autos “MUNICIPALIDAD DE LA 

FALDA C/SUCESION INDIVISA DE PACHA de 

SIMES, Leonor Ema–PRES. MULT. FISCAL –

EXP 1679694”, la martillera Mónica Arias, MP 

01-1578, domic. Sgo. del Estero 835, SUBAS-

TARA a través de la página oficial de Subas-

tas Electrónicas del T.S.J., el inmueble que se 

describe: LOTE DE TERRENO designado con 

el NUMERO 3, ubicado en la MANZANA 8, en 

“Villa Ramón Antonio Soria”, La Falda, Pedanía 

San Antonio; DPTO. PUNILLA, Prov. de Cba., 

siendo sus medidas; frente N. 30 mts., contra-

frente 24 mts.; lado E. 42 mts.; lado O. 24 mts. 

o sea 693 MTS2., dentro de estos límites: al N., 

calle José María Paz; al S., lote 2; al E. lote 5 y al 

O. lote 1. Planilla 5193. - Inscripto en el Registro 

General de la Provincia en la Matricula 888493. 

Titular Registral: Pacha de Simes, Leonor Ema 

(100%). El bien se encuentra desocupado, libre 

de personas y cosas. El acto de subasta tendrá 

una duración de cinco (5) días hábiles y se ini-

ciará el día 05 de abril de 2024, a las 11 hs., 

finalizando el día 12 de abril de 2024 a las 11 

hs. sin perjuicio de la prórroga derivada del uso 

de la opción de “minuto adicional”. No se admite 

la compra en comisión. Base: $1.000.000. Monto 

incremental: $50.000. Condiciones: abonar en el 

plazo de 24 hs. de finalizado el remate el 20% 

del valor de su compra, con más la comisión 

al martillero (5%), y el aporte del 4% sobre el 

precio de la subasta (Fdo. para la prevención 

de la violencia familiar, Art 24 Ley 9505, modif. 

por Decr. N° 480/14), y demás comisiones e im-

puestos que resulten a su cargo. El adjudicatario 

deberá ratificar su compra y constituir domici-

lio en los términos del art. 88 del C.P.C. com-

pareciendo personalmente, o mediante escrito 

firmado conjuntamente con su letrado patroci-

nante, o por vía de apoderado con facultad de 

representación, en un plazo de 5 días hábiles de 

concluida la subasta. En caso de residir en ex-

traña Provincia, el postor podrá solicitar por vía 

electrónica, antes del vencimiento de aquel, una 

ampliación de este plazo en los términos del art. 
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163 del C. de P. C., lo que deberá ser solicitado 

antes del vencimiento de aquel plazo. Hágase 

saber que ante el incumplimiento del adjudica-

tario, la Dirección de Administración del Poder 

Judicial de Córdoba quedará habilitada para 

perseguir el cobro de la suma que resulte de cal-

cular el 20% del valor ofertado, en concepto de 

cláusula penal por incumplimiento de su oferta, 

según lo dispuesto por los artículos 974 y 790 

sig. y cc. del Cód. C.y C. de la Nación. (TSJ, Ac. 

Regl. Nº 155, Serie “B”, 22/04/18). Saldo luego 

de aprobarse la subasta mediante transferencia 

electrónica (art. 30, última pte. del Reglamento), 

bajo apercibimiento (art. 585 C.P.C.C.). En cual-

quier caso, de no aprobarse el remate antes de 

los 30 días desde la fecha de realizado, el saldo 

devengará un interés equivalente a la T.P. para 

uso judicial del B.C.R.A., con más el 3% men-

sual y hasta su efectivo pago. Hágase saber que 

la cuenta a la vista para uso judicial lleva el n° 

315/4939706, CBU 0200315151000004939760, 

Banco de la Prov. de Córdoba, Suc. Cosquin 

(A.R. N° 91/2011, 114/2013 y 119/2013). Se no-

tifica por este medio al demandado y/o a sus 

eventuales herederos Fdo. Dr. Machado, Carlos 

Fernando- Juez. Dr. Johansen, Guillermo, Pro-

secretario Letrado. A.R.155/2018. ART 27: En el 

supuesto que el órgano judicial suspenda o can-

cele la subasta, deberá reflejar de inmediato tal 

circunstancia a través de la opción predispuesta 

en su Panel de Control del Portal de Subastas, 

para conocimiento de los interesados. Los pedi-

dos de suspensión o cancelación de la subasta 

deberán formalizarse con una anticipación de 

veinticuatro horas a la fecha prevista como fina-

lización, bajo pena de inadmisibilidad, debiendo 

transcribirse tal apercibimiento en la cedula de 

notificación del decreto que ordena la subasta.-

5 días - Nº 513774 - $ 42845,50 - 5/4/2024 - BOE

Remate Judicial. Subasta Electronica. “expe-

diente nº 10977130 – alcantaro, marcelo waldino 

– guevara, benita - declaratoria de herederos - 

incidente de venta de inmueble mat. 887.022 y 

bienes muebles, en los términos del art. 708 cpcc 

– incidente. El Mart. Fabio R. Maidana mat….. 

rematará el dia 22/03/24 a las 11 hs. Con finali-

zación el dia 04/04/24. “Una fracción de terreno, 

libre de mejoras, formada por el LOTE 14 de la 

Manzana Letra “A”, Sección “J”, de la ciudad de 

San Francisco, Ped. Juárez Celman, Dpto. San 

Justo, Pcia. de Cba., que mide 8,72 mts. de fren-

te al O. sobre calle L. M. Drago, por 30 mts. De 

fondo, la que hace una SUP. TOTAL de 261,60 

mts2, que lindan: al N. lote 15, al S. lote 13,12 y 

11; al E. lote 8; todos de su manzana y al O. calle 

L. M. Drago. Se ubica a los 20 mts. de la esq. S-O 

de su manzana hacia el N.- Consta en dominio a 

la matrícula número ochocientos ochenta y siete 

mil veintidós (887.022).” Los usuarios registrados 

podrán realizar sus posturas en el Portal de Su-

bastas elctronicas. Condiciones de venta. Base 

$480.000. Postura mínima $120.000. modalida-

des de pago autorizadas en el portal, debiendo 

el comprador abonar, en el plazo de 72 hs. de 

finalizado el remate, el veinte por ciento (20%) 

del valor de su compra, con más la comisión 

de ley del martillero, y el aporte del cuatro por 

ciento (4%) sobre el precio de la subasta (Fondo 

para la prevención de la violencia familiar, Art 24 

Ley 9505, modif. por Decr. N° 480/14), y demás 

comisiones e impuestos que resulten a su car-

go. Atento la modalidad virtual no se admite la 

compra en comisión. Hágase saber a los posi-

bles adquirentes que no se aceptará la cesión 

de derechos. Para mayor información llamar al 

Mart 0351-5121613.

3 días - Nº 514875 - $ 15453 - 13/3/2024 - BOE

CONCURSOS Y QUIEBRAS

Orden del Juzg. de 1º Inst. C.C.FAM.SEC 1, Ciu-

dad de Deán Funes, autos: “JAIME, DEBORA 

SOLEDAD- PEQUEÑO CONCURSO PREVEN-

TIVO, Expte. 12155981”, por Sentencia Nº 236 de 

fecha 01/12/2023 se resolvió: I) Declarar la aper-

tura del pequeño concurso preventivo de DÉBO-
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RA SOLEDAD JAIME, DNI 40.576.686, con do-

micilio real en calle Caseros N° 262, B° Clínica, 

Quilino, Deán Funes. X) Fijar plazo para que los 

acreedores presenten las peticiones de verifica-

ción de sus créditos ante el síndico, Cra. Aguiar 

Melina Guadalupe, con domicilio en Buenos Ai-

res N° 180, Deán Funes (CEL: 0351-153578765 

- 0351-156136242) (Mail: sindicaturaconcursal-

cordoba@gmail.com), atención: lunes a viernes 

de 08 a 14 hs, hasta el día 21/03/2024 inclusive. 

Fdo: Mercado Emma del Valle- Juez.

5 días - Nº 513504 - $ 6298,50 - 12/3/2024 - BOE

El Juzgado 1A INS C.C.52A-CON SOC 8-SEC. 

, a cargo del Dr. Sergio Gabriel Ruiz, certifica 

que en autos “BUENADER, Marcelo Fernan-

do-Acuerdo Preventivo Extrajudicial, Expte. Nº 

12583984”, el Dr. Marcelo Fernando Buenader, 

DNI 26.187.643, de estado civil soltero, con do-

micilio real en calle La Rioja 1.081 Dpto. “3”, de 

Barrio Alberdi de la ciudad de Córdoba, y con 

domicilio constituido en calle Duarte Quirós 1080 

4º “B” de esta Ciudad de Córdoba, ha solicitado 

la homologación judicial, del acuerdo preventivo 

extrajudicial, celebrado con sus acreedores, en 

fecha 14 de febrero del 2024, haciéndose saber 

a los acreedores no comprendidos, en el mismo, 

que podrán realizar su oposición, dentro de los 

diez días corridos, posteriores a la última publi-

cación, de los mismos, bajo apercibimiento de 

ley. Fdo. Dra. Mariana Alicia Carle (Prosecretaria 

Letrada)…”.

5 días - Nº 514370 - $ 7437 - 14/3/2024 - BOE

El Sr. Juez, a cargo del Juzgado de Primera 

Inst. y 7ma Nom. Civil y Com. Conc- y Soc. N° 

4 de esta ciudad de Córdoba, en autos EDILI-

CIA SA - QUIEBRA PEDIDA SIMPLE – Expte N° 

12235367, ha resuelto por Sentencia N° 12 del 

05.03.2024 la reprogramación de las fechas dis-

puestas por Sentencia N° 121 del 19/12/2023, 

a saber: fecha para que los acreedores presen-

ten los pedidos de verificación ante el síndico 

Cr. Roberto Pablo Scaglia (Ayacucho N° 449, 

1° Piso, Dpto. A, cr_scaglia@live.com.ar; cel 

0353-154210107) el día 05/04/2024; informe in-

dividual el 05/06/2024; sentencia de verificación 

el 27/08/2024; e informe general el 24/09/2024. 

OF 05.03.24

5 días - Nº 514382 - $ 9615 - 14/3/2024 - BOE

Juzg. 1ª. Inst. y 13 Nom. C. y C.-Concursos nro. 

1. “SARAVIA, JULIO ALEJANDRO – QUIEBRA 

INDIRECTA” (Expte. 8305369) Sentencia N°4 del 

04/03/2024 declara la quiebra indirecta del Sr. 

Julio Alejandro Saravia, DNI 16.410.032, con do-

micilio en calle Pasaje Teodoro Burger Nº 2368, 

Bº Alto Palermo, Pcia. Córdoba. Se intima a los 

terceros que posean bienes del fallido para que, 

en 24 hs., los entreguen a la Sindicatura. Se pro-

híbe a los terceros efectuar pagos a fallido, los 

que serán ineficaces de pleno derecho (art. 88, 

inc. 5°, de la LCQ), debiendo realizarlos –bajo 

recibo- directamente a la Sindicatura. Pedidos 

de verificación por créditos de causa o título 

posterior al 08.05.2019 (fecha presentación con-

curso preventivo) hasta el día 16.04.2024. Salvo 

supuestos excepcionales y debidamente funda-

dos en el expediente, efectuados con anteriori-

dad al vencimiento del plazo para verificar, se 

requiere a los acreedores que su pedido de veri-

ficación de crédito se canalice de manera digital, 

debiendo estarse a lo dispuesto en el Protocolo 

de actuación profesional de Sindicatura concur-

sal en el contexto del expediente electrónico ju-

dicial (A.R. n° 1714 –Serie A- del 20/08/2021), 

en su parte pertinente (contenido del escrito y 

del pedido de verificación de crédito en formato 

de archivo PDF, tamaño de los archivos, calidad 

de los archivos, indicaciones a tener en cuen-

ta y documentación obligatoria a digitalizar por 

el acreedor en archivos PDF). Sindicatura: Cra. 

Fabiana Andrea Chumbita (M.P. 10.11720-6) Av. 

General Paz Nº 108, Piso: 2º, de la ciudad de 

Córdoba. (TE: 4237960) (Mail: estudiomisino@

gmail.com), de Lunes a Viernes de 10:00hs a 

13:00hs. y de 15:00hs a 18:00hs. 

5 días - Nº 514617 - $ 16970,50 - 15/3/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo del Juzg. de 1° Inst. y 7° Nom. 

Conc. y Soc. N° 4 de esta ciudad de Córdoba, 

en autos SINDICATURA EN RIBEIRO CONS-

TRUCCIONES S.R.L C/ RIBEIRO, TOMAS GA-

BRIEL - ACCION ORDINARIA - EXTENSION 

DE QUIEBRA - Expte Nº 8283535 resolvió por 

Sentencia N°5 del 22/02/2024 declarar la quie-

bra por extensión del Sr. Tomás G. Ribeiro, DNI 

27.249.627, con domicilio en calle Guillermo 

Ostwald nro. 6416, PB, dpto. 1, Barrio Argüello, 

ciudad de Córdoba, en los términos previstos 

por el art. 161, inc. 1, LCQ; Intimar al fallido y a 

los terceros que poseen bienes de su propiedad 

para que en 24 horas procedan a entregarlos al 

órgano sindical; Intimar al fallido para que en 24 

horas entregue al síndico los libros de comercio 

y demás documentación relacionada con la con-

tabilidad; Prohibir al fallido hacer pagos de cual-

quier naturaleza, haciendo saber a los terceros 

que dichos pagos serán ineficaces; Prohibir a los 

terceros efectuar pagos al fallido, los que debe-

rán consignarse judicialmente en los presentes 

obrados. El fallido deberá constituir domicilio pro-

cesal en 48hs bajo apercibimiento de tenerlo por 

constituido en los estrados del Tribunal. Fecha 

tope para que los acreedores presenten sus pe-

didos de verificación: 17/04/2024. Informe Indivi-

dual: 30/05/2024. Informe general: 05/08/2024. 

Sentencia de verificación: 25/06/2024. Síndica: 

Cra. Fedra Maria Gracia Misino, Av. General Paz 

Nº 108, 2º Piso. OF. 07.03.2024

5 días - Nº 514951 - $ 21345 - 15/3/2024 - BOE

DECLARATORIAS DE 
HEREDEROS

La Juez de 1° Int 1° Nom. Civ Com., Conc. y Flia. 

de Alta Gracia. Sec. Nº 1, Dr. Néstor Cattaneo, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes de los causantes LUIS ALBERTO DEL-

FINO, D.N.I. N° 10.805.924, y GRACIELA ROSA 

DEL VALLE MONTIVERO, D.N.I. N° 6.157.959, 

para que en el plazo de treinta días comparez-

can a estar a derecho y a tomar participación en 

autos caratulados “DELFINO, LUIS ALBERTO 

- MONTIVERO, GRACIELA ROSA DEL VALLE 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12582384, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. 

VIGILANTI, Graciela María (Juez) – Dr. JAPAZE 

JOZAMI Mario Augusto (ProSecretario letrado).- 

ALTA GRACIA, 28/02/2024.-

1 día - Nº 513778 - $ 1114,80 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzg. de 1A INST CIV COM 36A 

NOM, caratula WAPÑARSKY O WAPNARSKY, 

ALBERTO - DECLARATORIA DE HEREDEROS- 

, Expte. 12261078, se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 04/03/2024. Atento lo 

decretado con fecha 03/11/2023, previamente 

ofíciese al RAUV. Adjúntese constancia. En su 

merito, por presentado, por parte y con el domi-

cilio procesal constituido. Admítase la solicitud de 

declaratoria de herederos del causante. Cítese y 

emplácese a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la suce-

sión, por edicto publicado por un día en el Bo-

letín Oficial, donde se consigne el nombre y DNI 

del/ de la causante, para que dentro de los treinta 

días siguientes comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). Dése intervención al Ministerio Público 

Fiscal. ABELLANEDA Roman Andres-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 514273 - $ 1554,10 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. en lo Civ y Com 2ª Nom. de 

la ciudad de Jesús María, Prov. de Córdoba, Se-

cretaría a cargo de la Dra. SCARAFFIA de CHA-

LUB, CITA Y EMPLAZA a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de YOLANDA AMELIA ZANELLO DNI 

2.748.179, para que en el término de treinta días 

computados a partir de esta publicación, compa-

rezcan a hacer valer sus derechos en los autos 
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“PORTESSIO, JUAN ANTONIO - ZANELLO, YO-

LANDA AMELIA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS” (Expte. 12099283), bajo apercibimiento 

de ley. Jesús María, 19/02/2024. FDO. Mariano 

E. Pelliza Palmes - Juez.-Ana Laura Basigalup – 

Prosecretaria.

1 día - Nº 514221 - $ 995,20 - 12/3/2024 - BOE

BELL VILLE - Por disposición del Juez de 1° Inst. 

1° Nom. C.C.C. de Bell Ville, Dr. Sergio Enrique 

Sanchez, se cita y emplaza por el término de 

treinta días corridos contados a partir de la última 

publicación, a los herederos, acreedores y a los 

que se consideren con derecho a la herencia de 

don VICENTE JOSE ROSSINI, DNI n* 6.531.751 

a que comparezcan a estar a derecho y a to-

mar debida participación en autos caratulados: 

“EXPEDIENTE EXPEDIENTE SAC: 12205141 

- ROSSINI, VICENTE JOSE - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS apercibimientos de ley. Fdo. 

Sergio Enrique Sanchez (Juez) Maria Julia Delle 

Vedove (Prosecretaria). Bell Ville, 12 de septiem-

bre de 2023.

1 día - Nº 514247 - $ 1052,70 - 12/3/2024 - BOE

La EXCMA. CAM. CIVIL, COM. FLIA, DEL TRAB., 

CON COMP. CONT. ADMIN. SEC. NRO 2 DE RIO 

TERCERO, Cita y emplaza en estos autos cara-

tulados: “ EXPEDIENTE SAC: 11116381 - BA-

ZUALDO, MARCELA HILDA C/ GALLO, JORGE 

- ORDINARIO – DESPIDO” a los herederos del 

Sr. JORGE ALBERTO GALLO D.N.I. 14.896.350, 

para que dentro del término de veinte días a con-

tar desde el último día de publicación, comparez-

ca a estar a derecho en autos bajo apercibimiento 

de rebeldía. OF.09/02/2024. FDO. Texto Firmado 

digitalmente por: SCAGNETTI Sulma Susana 

SECRETARIO/A LETRADO DE CAMARA.

4 días - Nº 514287 - $ 3208 - 15/3/2024 - BOE

SAN FRANCISCO(Cba.) La Sra.Juez de 1°Ins-

tancia y 1°Nominación en lo Civil y Comercial, 

Dra. Gabriela Castellani, Secretaría N° 1 Dra. 

Silvia Lavarda, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la herencia de PATRICIA MARIA 

MASINI, en autos “MASINI, PATRICIA MARIA 

– DECLARATORIA DE HEREDEROS”, Exp. N° 

12758026, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho y tomen partici-

pación. San Francisco, 01/03/2024

1 día - Nº 513807 - $ 606,50 - 12/3/2024 - BOE

DEÁN FUNES. LA SRA JUEZA DEL JUZ DE 

1ERA INSTANCIA EN LO CIVIL, COM, CON-

CILIACIÓN Y FLIA DE LA CIUDAD DRA EMMA 

DEL VALLE MERCADO, en autos caratulados 

“MORALES, ELEUTERIO EXEQUIEL - PEREZ, 

MARIA ISABEL - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS – EXPTE Nº 12434128” CITA Y EMPLAZA A 

LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y A TODOS 

LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 

A LA SUCESIÓN DE MORALES ELEUTERIO 

EXEQUIEL, DNI Nº 6.370.656 PARA QUE DEN-

TRO DE LOS 30 DÍAS DE SIGUIENTES AL DE 

LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, COMPAREZCAN A 

ESTAR A DERECHO, BAJO APERCIBIMIENTO 

DE LEY.

1 día - Nº 514293 - $ 1584 - 12/3/2024 - BOE

La Juez de 1° Int 1° Nom. Civ Com., Conc. y Flia. 

de Alta Gracia. Sec. Nº 1, Dr. Néstor Cattaneo, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes del causante GUILLERMO JAIME SAN-

TAMARIA, D.N.I. N° 6.430.658, para que en 

el plazo de treinta días comparezcan a estar a 

derecho y a tomar participación en autos cara-

tulados “SANTAMARIA GUILLERMO JAIME - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. Nº 

12549433, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. 

VIGILANTI, Graciela María (Juez) – Dr. JAPAZE 

JOZAMI Mario Augusto (ProSecretario letrado).- 

ALTA GRACIA, 04/03/2024.-

1 día - Nº 514409 - $ 905,50 - 12/3/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Jueza de 1° Inst. y 3° Nom. Ci-

vil, Com. y Flia., Sec. Nº 5 de la Ciudad de Villa 

María, cita y emplaza a los herederos y acreedo-

res del causante HUGO ABEL CANAPARO, DNI 

Nº 5.074.952 en autos caratulados “CANAPARO 

HUGO ABEL – DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS” (Expte. Nº 12572941), para que dentro del 

plazo de treinta días (art. 6 C.C.C.), comparezcan 

a estar a derecho y tomar la correspondiente par-

ticipación bajo apercibimiento de ley. Publíquese 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art. 2340 

Cód. Civ, y Com)...- Villa María, 27/02/2024. Fdo: 

GARAY MOYANO María Alejandra -JUEZ/A - 

TOLKACHIER Laura Patricia -SECRETARIO/A.-

1 día - Nº 514437 - $ 990,60 - 12/3/2024 - BOE

El Juez de 1ra. Inst C y C de 28a. Nom. de la 

ciudad de Cba. En los autos caratulados “CA-

SAS, Susana Elinor - Dec. de Herederos” Exp-

te. 9663771 – Acumulado a los Autos “CASAS, 

EUSEBIA NOEMI DEL HUERTO O EUSEBIA 

NOEMI O EUSEBIA NOEMI DEL H. - CASAS, 

SUSANA ELINOR - FERREYRA, MERCEDES 

O MERCEDES JUSTINA - CASAS, JOSE TA-

DEO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” Cita 

y emplaza a los herederos, acreedores y a todos 

los que se consideren con derecho a la sucesión 

de CASAS, Susana Elinor, DNI N° 4.291.161 para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos por un día en el Boletín Oficial consignan-

do el DNI del causante (art. 2340 del CCC) Fdo: 

VINTI, Ángela María: Juez de 1ra. Inst. – ELLER-

MAN, Iván: Secretaria Juzgado de 1ra. Inst.

1 día - Nº 514669 - $ 1429,90 - 12/3/2024 - BOE

BELL VILLE- El Sr. Juez de Primera Instancia, 

Primera Nominac. C.C.C.y Flia. de la ciudad de 

Bell Ville, Secretaria N°Dos, cíta y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a la herencia del causante 

VICENTE ROBERTO LIBOA D.N.I.N° 6.537.839 

en autos caratulados: “LIBOA, VICENTE RO-

BERTO – DECLARATORIA DE HEREDEROS ¨ 

Expte. 12602525, para que dentro del término de 

treinta (30) días corridos a partir de la última pu-

blicación y bajo apercibimiento de ley, comparez-

can a estar a derecho y tomen participación (art 

2340 C.C.yC). Bell Ville, 28 de Febrero de 2024. 

Firmado digitalmente: Juez: Dr. Sanchez Sergio 

Enrique, Prosecretaria: Dra. Delle Vedove Maria 

Julia.-

1 día - Nº 514521 - $ 1137,80 - 12/3/2024 - BOE

ARROYITO, 27/12/2023. El Señor Juez de 1º 

Inst JUZGADO C.C.CONC.FLIA.CTROL,NIÑEZ 

Y JUV,PEN.JUVENIL Y FALTAS cita y emplaza 

a los herederos, acreedores y a todos los que 

se consideren con derecho a la herencia de los 

señores ATILIO GONTERO y DELIA ANGELA 

MUGNA, en autos caratulados 12274081 - GON-

TERO, ATILIO - MUGNA, DELIA ANGELA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS “ – para que 

dentro de los treinta (30) días corridos (art. 2340, 

CCCN) a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y acrediten 

la calidad invocada. Fdo. Dr. Gonzalo Martínez 

Demo – Juez de primera Instancia - Dra Marta 

Abriola Secretaria de Juzgado.

1 día - Nº 514593 - $ 1098,70 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ra Inst. y 51ª Nominación, cita y 

emplaza a los herederos y acreedores de AU-

RORA ANA OLLER, en los autos caratulados 

AURORA ANA OLLER- DECLARATORIA DE 

HEREDEROS (Expte. N° 10731482) y a los que 

se consideren con derecho a la sucesión por el 

término de 30 días, bajo apercibimiento de ley. 

Córdoba, 30/06/2023. Fdo: MASSANO Gustavo 

Andres (Juez de 1° instancia)

1 día - Nº 514789 - $ 480 - 12/3/2024 - BOE

RIO TERCERO, la Jueza Civ. y Com. de 1º Inst. 

y 2° Nom., Sec. Nº 3, en autos “GONZALEZ, 

MARIA ANTONINA O MARIA ANTONIA - DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS” Expte. N° 
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12710425, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y a los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por la causante MARIA AN-

TONINA O MARIA ANTONIA GONZALEZ, DNI 

N° 6.522.317, para que dentro del término de 

treinta días acrediten esa condición, bajo aperci-

bimiento de ley. Río III, 05/03/2024. Fdo.: ASNAL 

Silvana Del Carmen (JUEZA) LUDUEÑA Hilda 

Mariela (SECRETARIA).

1 día - Nº 514771 - $ 749,10 - 12/3/2024 - BOE

MARCOS JUAREZ. El Sr. Juez de 1º Inst. y 1º 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia de Marcos Juárez, Cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes del causante 

JAVIER IGNACIO VIDAL, DNI 17.483.348, para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.) en autos “EXPEDIENTE SAC: 

12730368 - VIDAL, JAVIER IGNACIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS”. Fdo: TONELLI José 

María –Juez- SAAVEDRA Virginia Del Valle –Pro 

Secretario Letrado-. Marcos Juárez, 01/03/2024.-

1 día - Nº 514656 - $ 1098,70 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12608504 - OVANDO, LIO-

NEL VICENTE - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS. CÓRDOBA, 22/02/2024. ... Proveyendo al 

escrito inicial: Por presentados, por parte y con 

el domicilio procesal constituido. Admítase. Cí-

tese por edicto a publicar por un (1) día en el 

Boletín Oficial a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por OVANDO, LIONEL VICENTE DNI 

N° 7.984.763, para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN). 

Cítese en forma directa a los coherederos denun-

ciados para que en el plazo de treinta (30) días 

corridos comparezcan y acepten o renuncien a 

la herencia, bajo aviso de que se los tendrá por 

aceptantes en caso de silencio (arts. 2289, 2340, 

CCCN, 658, CPC). ... Texto Firmado digitalmente 

por: NASIF Laura Soledad, PROSECRETARIO/A 

LETRADO

1 día - Nº 514690 - $ 1443,70 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia y 31ava. Nominación 

en lo C. y C., cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de la Sra. AMPARO JO-

SEFA MOLINA, DNI N° 4.619.096 y del Sr. OS-

CAR EDUARDO DIAZ, DNI N° 6.693.959, para 

que dentro de los treinta días siguientes al de la 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“MOLINA, AMPARO JOSEFA - DIAZ, OSCAR 

EDUARDO - DECLARATORIA DE HEREDE-

ROS - EXPEDIENTE Nº 12511257”. CORDOBA, 

28/02/2024. Texto Firmado digitalmente por: 

VILLALBA Aquiles Julio. JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - VIARTOLA DURAN Maria Soledad. 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 514709 - $ 1084,90 - 12/3/2024 - BOE

BELL VILLE: El señor juez de 1º Inst. y 1º Nomi-

nación en lo C.C. y F. Sec. 1, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se con-

sideren con derecho a los bienes de la causante 

ARGENTINA LEANDRA PALADINI, DNI.S/D, 

en autos caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 

12344759 - PALADINI, ARGENTINA LEANDRA 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” para que 

dentro del término de treinta días corridos con-

tados a partir de la publicación, comparezcan a 

estar a derecho y tomar participación, bajo aper-

cibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. y Com. 

de la Nación). BELL VILLE, 28/02/2024.- Fdo. Dr. 

SANCHEZ Sergio Enrique -Juez - Dra. EUSEBIO 

Patricia Teresa (PROSECRETARIA).-

1 día - Nº 514718 - $ 1045,80 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12770369 - QUINTEROS, 

EMMA BLANCA - DECLARATORIA DE HERE-

DEROS. SAN FRANCISCO, 06 de marzo de 

2024.- (...)cítese y emplácese a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión de la cau-

sante, para que dentro del término de treinta días 

comparezcan a estar a juicio, bajo apercibimien-

tos, publicándose edictos por el término de un día 

en el “Boletín Oficial”.- Texto Firmado digitalmente 

por: CHIALVO Tomas Pedro - JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. ROSSETTI Rosana Beatriz -SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA N°3.

1 día - Nº 514747 - $ 721,50 - 12/3/2024 - BOE

EDICTOS: Juez 1º Inst. 43º Nom.C.C. autos:“ 

VILA, ANGEL LUIS - CREMONA, ESTELA MA-

RINA- DECLARATORIA DE HEREDEROS- EX-

PEDIENTE N: 3811057”cita y emplaza a here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de ESTELA MARINA 

CREMONA, para que en los treinta días siguien-

tes a la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley.- Fdo. Dra. 

NADER Ivana Beatriz, Prosecretaria Letrada.- 

Cba, 5/3/24

1 día - Nº 514766 - $ 542,10 - 12/3/2024 - BOE

El Juzgado de 1A Instancia Civil y Comercial 

12A Nominación- Oficina de Procesos Suce-

sorios (OPS) de la ciudad de Córdoba, a cargo 

de la autorizante Prosecretaria Letrada ALIAGA 

FOLKENAND, María Soledad en los autos cara-

tulados: “AGUIRRE, TOMASA AMPARO ANGELI-

CA - BENETTI, EDUARDO MARCELO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS- EXPEDIENTE N° 

12730188”, cita y emplaza a los herederos, acree-

dores y todos los que se consideren con derecho 

a los bienes dejados por AGUIRRE, TOMASA 

AMPARO ANGELICA, DNI: 2.461.633 - BENET-

TI, EDUARDO MARCELO, DNI: 6.483.256 para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días co-

rridos (art. 2340, CCCN). Córdoba, 05/03/2024.-

1 día - Nº 514754 - $ 1004,40 - 12/3/2024 - BOE

BELL VILLE.- El Señor Juez de 1ra. Inst. 2a. 

Nom. C., C.C. de Bell Ville, Secretaría Nº 4 en 

autos “POSMON, CELIA NATIVIDAD - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS BISIO, ALFREDO 

ANTONIO - DECLARATORIA DE HEREDEROS” 

(Expte 12574404)  DNI Nº 932.937. Cítese y em-

plácese a los herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de 

la causante, por edicto publicado por un día en el 

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba para 

que dentro del término de treinta días corridos 

contados a partir de la última publicación, com-

parezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del Cód. Civ. 

y Com.).

1 día - Nº 514762 - $ 1022,80 - 12/3/2024 - BOE

SS Juez de Primera Instancia y 2da. Nominación 

en lo C. C. C. y Flia. de Jesús María, cita y empla-

za a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento de la causante BLANCA CELINA 

VISINTINI. DNI Nº 0.765.849, para que dentro 

del término de treinta días corridos, siguientes a 

la publicación, comparezcan a estar a derecho 

y acrediten su carácter en los autos “VISINTI-

NI, Blanca Celina - Declaratoria de Herederos 

(Expte. Nº 12713337)”, bajo apercibimiento de ley. 

Jesús María, 06/03/2024. Fdo. BASIGALUP, Ana 

Laura (Prosecretaria Letrada).-

1 día - Nº 514768 - $ 889,40 - 12/3/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 37° Nominación 

en lo Civil, Comercial de la Ciudad de Córdoba, a 

cargo del Dr. PERONA, Claudio, en los Autos ca-

ratulados “SOSA, JULIO ALBERTO – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte.: 12513849”.- 

Por Decreto de fecha 22/02/2024. Atento lo 

dispuesto por el Art. 2340 CCCN, se cita y em-

plaza a los herederos denunciados, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

los bienes dejados por el causante, Sosa Julio 

Alberto, D.N.I.: 6.515.899, para que en el plazo de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin publíquense 

edictos citatorios en el “Boletín Oficial” por un (1) 



5BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 54
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

día, sin perjuicio de la citación directa a los que 

tuvieren residencia conocida para que compa-

rezcan (Art. 658 del CPC). Dése intervención al 

Ministerio Fiscal. Notifíquese.- Fdo. Digitalmente 

por: Perona, Claudio – Juez de 1° Instancia y 37° 

Nominación; Milanesio, Laura Mercedes – Prose-

cretaria. 

1 día - Nº 514835 - $ 1712,80 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° inst y de 20° Civ y Com cita y 

emplaza a los herederos, acreedores de Yolan-

da Elvira Trucco DNI 2.478.085 y Leonel Antonio 

Corti DNI 6.536.594 en los autos caratulados 

“TRUCCO YOLANDA ELVIRA-CORTI LEONEL 

ANTONIO -Declaratoria de heredero Exp N° 

12423014” y a los que se consideren con dere-

cho a la sucesión por el termino de treinta días 

siguientes ala publicación, a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley a cuyo fin publíquense 

edicto por un día en el Boletín Oficial (art 2340 

CCCN). Córdoba 21/11/2023 Arévalo Jorge Alfre-

do-Juez Alice Romina Verónica-Prosecretaria 

1 día - Nº 514780 - $ 1743 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 11ª Nom. Civ. y Com. de 

Córdoba, cita y emplaza a herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a 

la sucesión del Sr. Rolando Cirilo Colantti (DNI 

7.966.631) y de la Sra. Lucrecia del Cármen Cár-

denas (DNI 5.720.822). en autos caratulados 

COLANTTI, ROLANDO CIRILO - CÁRDENAS, 

LUCRECIA DEL CARMEN – Declaratoria de He-

rederos – EXPTE. Nº 12180108 para que dentro 

de los treinta días siguientes al de la publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley. Cba 14/12/2023. Texto Firmado Di-

gitalmente por: ORIGLIA Paola Natalia, SECRE-

TARIO/A - BRUERA Eduardo Benito, JUEZ/A

1 día - Nº 514792 - $ 967,60 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez del 1º Inst 3º Nom en lo CCCyF de Río 

3°, Sec nº 6, en autos caratulados: EXPEDIENTE 

SAC: 12727896 - DEGIOVANNI, JORGE ALFRE-

DO - DECLARATORIA DE HEREDEROS, cítese 

y emplácese a los herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bienes 

dejados por el causante Jorge Alfredo Degio-

vanni, DNI 13.317.347, para que comparezcan a 

tomar participación dentro del término de treinta 

días, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Pablo Gus-

tavo Martina-Juez; Anahi Teresita Beretta-Secre-

taria

1 día - Nº 514806 - $ 687 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Juzgado Civ.Com.Conc.Y Flia. 1a 

Nom - Sec 1 , COSQUIN, 19/02/2024 en autos 

caratulados “EXPEDIENTE SAC: 12599916 - 

SUAREZ, JULIO RODOLFO - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS” (…)Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase 

la solicitud de declaratoria de herederos del cau-

sante Julio Rodolfo Suarez. Cítese y emplácese 

a los herederos, acreedores y a todos quienes se 

consideren con derecho a la sucesión para que 

dentro de los treinta (30) días siguientes al de 

la última publicación de edictos, comparezcan a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. A tal 

fin, publíquense edictos por un día en el Boletín 

Oficial de la Provincia (art. 2340 C.C.C.N y art. 

152 del C.P.C.C). (…)Texto firmado digitalmente: 

Machado Carlos Fernando– Juez -Aldana Ga-

briela Elisa- Secr. 

1 día - Nº 514796 - $ 1365,50 - 12/3/2024 - BOE

RIO CUARTO, La Sra. Jueza de 1º Inst. 6ta. 

Nom. en lo Civil Comercial y de Familia, Dra. 

MARTINEZ Mariana, Sec. N°11 en estos autos 

caratulados “KRAKAVIAC, OFELIA HAYDEE - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXPTE. 

N° 12469974, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia o a los bienes de la cau-

sante KRAKAVIAC, OFELIA HAYDEE DNI N.° 

2.406.290, para que dentro de los treinta (30) 

días a partir de la última fecha de publicación y 

bajo apercibimiento de ley, comparezcan a es-

tar a derecho, y tomen participación. Río Cuarto 

26/02/2024. Fdo. MARTINEZ, Mariana - JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA; AZCURRA, Ivana Veronica 

- PROSECRETARIO/A LETRADO. 

1 día - Nº 514820 - $ 1094,10 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst. y 23° Nom. Civil y Comer-

cial de la ciudad de Córdoba cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y todos los que se consi-

deren con derecho a los bienes dejados por el 

causante FRANCISCO, JULIO DNI 6.365.216, 

en autos “ZITELLI VIOLA- FRANCISCO JULIO 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. 

N° 11862810) para que lo acrediten dentro de 

los treinta (30) días corridos (art. 2340 CCCN), 

y comparezcan a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Córdoba 06 de abril marzo de 

2024. Fdo. CARLEM Andrea Eugenia, Prosecre-

taría Letrada.

1 día - Nº 514829 - $ 779 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de JUZGADO MULTIPLE – 

SEC.C.C.C.. Y FAMILIA – CURA BROCHERO, en 

autos “GEMESIO, ADRIANA EMMA - DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte. Nº 12510344” 

cita y emplaza a los herederos, acreedores y a 

todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión de los causantes ADRIANA EMMA 

GEMESIO, D.N.I. 5.316.940, para que dentro de 

los 30 días siguientes al de la publicación (arts. 

2340 CCCN), comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley. CURA BROCHERO, 

05/10/2023. Fdo.: ESTIGARRIBIA, José María - 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA; AGUIRRE, Silvana 

de las Mercedes – SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA.

1 día - Nº 514837 - $ 926,20 - 12/3/2024 - BOE

RIO CUARTO, La señora Jueza del 1º Inst. y 6ª 

Nom. en lo Civil y Comercial de la ciudad de Río 

Cuarto, cita y emplaza a los herederos, acreedo-

res y a todos los que se con¬sideren con derecho 

a la herencia de¬ doña Patricia María Alejandra 

ONGARO, D.N.I N° 26.431.992, en au¬tos cara-

tulados “ONGARO, PATRICIA MARÍA ALEJAN-

DRA - Declaratoria de Herederos – (Expediente 

Nº 12758100)”, para que en el término de treinta 

(30) días a partir de la última fecha de publicación 

y bajo apercibimiento de ley comparezcan a es-

tar a derecho mediante edictos que se publicarán 

por un día en el BOLETIN OFICIAL. Fdo: Maria-

na Martínez de Alonso – Juez – María Gabriela 

Aramburu - Secretaria.

1 día - Nº 514846 - $ 1068,80 - 12/3/2024 - BOE

SR. JUEZ DEL JUZ CIVI.COM.CONC. Y FAMI-

LIA 1A NOM - RIO SEGUNDO, Citase y emplá-

cese a los herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

al fallecimiento del causante Alvarez, Albino Je-

sus DNI 8.074.759 para que dentro del término 

de treinta días comparezcan a estar a derecho y 

acrediten su carácter, y a tomar participación en 

los autos caratulados ALVAREZ, ALBINO JESUS 

- DECLARAORIA DE HEREDEROS - EXPTE N° 

12477213, bajo apercibimiento de ley. (art. 2340 

del CCCN). FDO: RUIZ,JORGE HUMBERTO 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA 

- DIAZ BIALET, JUAN PABLO JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. RIO SEGUNDO, 5/03/2024

1 día - Nº 514855 - $ 992,90 - 12/3/2024 - BOE

El señor juez de 1º Inst. y 50ª Nominación Civil y 

Comercial de la ciudad de Córdoba, en los autos 

“JACOBSEN, SVERRE TOR - TESTAMENTARIO 

- EXPTE. 11523729” cita y emplaza a los herede-

ros, acreedores y a todos los que se consideren 

con derecho a la sucesión de la Sr. Sverre Tor 

Jacobsen, D.N.I. 6.464.328, para que dentro del 

término de TREINTA DIAS CORRIDOS (Art.6 

C.C. y C.N) comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Fdo: Dr. CAFFERATA 

Juan Manuel – JUEZ -; Dra. CLOSA Maria Jose – 

PROSECRETARIA -.

1 día - Nº 514959 - $ 714,60 - 12/3/2024 - BOE

La Oficina de Procesos Sucesorios del Poder Ju-

dicial de la ciudad de Cordoba, en autos caratu-
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lados “VILLARROEL WALTER DARIO - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS” expte. nº 12742738, 

cita y emplaza por edicto a publicar por un (1) 

día en el Boletín Oficial a herederos, acreedores 

y todos los que se consideren con derecho a los 

bienes dejados por Walter Darío Villarroel DNI: 

31668454 , para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), com-

pareciendo a estar a derecho bajo apercibimiento 

de ley. Cordoba, 06 de marzo de 2024. Fdo. Dra. 

María Soledad Aliaga Folkenand - Prosecretaria 

letrada.

1 día - Nº 514856 - $ 928,50 - 12/3/2024 - BOE

La Juez de 1° Int 1° Nom. Civ Com., Conc. y Flia. 

de Alta Gracia. Sec. Nº 1, Dr. Néstor Cattaneo, 

CITA Y EMPLAZA a los herederos y a todos los 

que se consideren con derecho a la herencia y 

bienes del causante Irene Ramona MARCHIO, 

L.C. N° 0.616.608, y Francisco Antonio PEDER-

NERA, D.N.I. N° 6.570.266 para que en el plazo 

de treinta días comparezcan a estar a derecho 

y a tomar participación en autos caratulados 

“MARCHIO, IRENE RAMONA - PEDERNERA, 

FRANCISCO ANTONIO - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS” Expte. N° 12554793, bajo aperci-

bimiento de ley. Fdo.: Dra. VIGILANTI, Graciela 

María (Juez) – Dr. JAPAZE JOZAMI Mario Au-

gusto (ProSecretario letrado).- ALTA GRACIA, 

06/03/2024.-

1 día - Nº 514863 - $ 1061,90 - 12/3/2024 - BOE

El Sr Juez de 1°INS CCCONCFC,N Y J,PJ Y 

F-ARROYITO, Martínez Demo Gonzalo, cita y 

emplaza a los herederos, acreedores y todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por el señor JOSE LUIS TADONE para que 

en el término de 30 días comparezcan a estar 

a derecho y tomen participación en estos autos 

caratulados TADONE, JOSÉ LUIS - TESTAMEN-

TARIO- SAC Nº 12621441 , todo bajo apercibi-

miento legal. Fdo. MARTINEZ DEMO Gonzalo 

JUEZ DE 1RA. INSTANCIA- ABRIOLA MARTA 

INES- SECRETARIA LETRADA

1 día - Nº 514885 - $ 661,70 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la. Instancia Civ. y Com. De 22 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, Pro/ Sec. Dra. 

ROCA Mónica. Cita y emplaza a los herederos 

y acreedores de Sr. CESAR ALBERTO RA-

MÓN FERREYRA DNI 8.107.102, en autos “FE-

RREYRA, CESAR ALBERTO RAMÓN - DECLA-

RATORIA DE HEREDEROS. EXP 12205972”, “ … 

Cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y a todos los que se consideren con derecho a la 

sucesión, para que dentro de los treinta (30) días 

siguientes al de la última publicación, comparez-

can a estar a derecho bajo apercibimiento de ley, 

a cuyo fin publíquense edictos por un (1) día en 

el Boletín Oficial (art. 152 del C.P.C. modif. Ley 

9.135). Fdo. Dra. ROCA Monica. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Dra. ASRIN Patricia Veronica. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

1 día - Nº 515340 - $ 2569 - 12/3/2024 - BOE

El señor Juez de 1ra. Instancia en lo Civil y Co-

mercial, de Segunda Nominación, Dr. TOMAS 

PEDRO CHIALVO, Secretaría Nro. 4, de la ciu-

dad de San Francisco (Cba), a cargo del Dr. 

HUGO RAUL GONZALEZ, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y quienes se consideren 

con derecho a la sucesión la Sra. IRMA CLIDES 

MAIDANA, para que en el término de treinta días 

comparezcan a estar a derecho en estos autos 

caratulados: “EXPEDIENTE SAC: 12767638 - 

MAIDANA IRMA CLIDES Y/Ó CLIDES IRMA, 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS”, bajo 

apercibimientos de ley.-

1 día - Nº 514901 - $ 781,30 - 12/3/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia en lo Civil, Co-

mercial, Conciliación y Familia de 2a. Nomina-

ción, Secretaria 4 de Cosquín, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la sucesión del Señor 

José Antonio ANGEL D.N.I. Nº 6.686.165 en los 

autos caratulados “ANGEL, JOSE ANTONIO - 

DECLARATORIA DE HEREDEROS” (Expte. Nº 

12096098), para que dentro de los treinta (30) 

días siguientes comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley (art. 2340, 2do. párr. 

CCCN). Fdo. Dr. MARTOS Francisco Gustavo. 

Juez. Dra. CARRASCO Alicia Susana. Prosecre-

taria letrada. 

1 día - Nº 514941 - $ 905,50 - 12/3/2024 - BOE

RIO CUARTO. La Sra. Jueza de 1ra. Inst. en lo C. 

C. y Fam, 4° Nom., Sec. N° 8 en los autos caratu-

lados: “MADINI DE PEREYRA, GLADIS JOSEFA 

- PEREYRA, ROBERTO EMILIO DECLARATO-

RIA DE HEREDEROS”- Expte. N° 12495476 cita 

y emplaza a herederos, acreedores y a todos los 

que se consideren con derecho a los bienes de-

jados por los causantes, PEREYRA, ROBERTO 

EMILIO, D.N.I. Nro. 6.604.844, para que dentro 

del término de 30 días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de ley. FDO. DEFEO, 

María Cecilia. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

PUEYRREDON Magdalena. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA.

1 día - Nº 514953 - $ 845,70 - 12/3/2024 - BOE

El señor Juez de 1º Instancia y 1º Nominación en 

lo Civil, Comercial y Familia de la ciudad de Villa 

María (Cba), Dr. VUCOVICH Álvaro Benjamín, 

cita y emplaza a los herederos y acreedores de 

la causante EVA MARIA BRUSA, para que den-

tro del plazo de treinta días corridos (art. 6° Cód. 

Civ. y Com. de la Nación –ley 26.994-, en ade-

lante Cód. Civ. y Com.), comparezcan a estar a 

derecho y tomar la correspondiente participación 

bajo apercibimiento de ley en autos caratulados: 

“BRUSA, EVA MARÍA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” (Expte: 12740035)”. Secretaria de la 

Dra: GONZALEZ Alejandra Beatriz.

1 día - Nº 514958 - $ 873,30 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com.Conc. y Familla 1a Norn (Ex 

sec.1) - Rio Segundo, Secretaria a cargo del Dr. 

RUIZ Jorge Humberto, cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados al fallecimiento 

de los causantes ORFILIA PATROCINIA ó PA-

TROCINIA ORFILIA ALVAREZ DNI 1.237.882 y 

de PEDRO HIGINIO LEONARDI DNI 6.400.571, 

en los Autos caratulados LEONARDI, PEDRO 

HIGINIO - ALVAREZ, ORFILIA PATROCINIA Ó 

PATROCINIA ORFILIA - DECLARATORIA DE 

HEREDEROS Expte.12095646, por el termino 

de treinta días, bajo apercibimiento de Ley (ART 

2340 COD. CIV). RIO SEGUNDO, 08/11/2023. 

Fdo: Dr. DIAZ BIALET Juan Pablo (Juez 1° Inst.) 

y Dr. RUIZ Jorge Humberto.(Secretario).

1 día - Nº 514960 - $ 1126,30 - 12/3/2024 - BOE

CORDOBA, 04/03/2024,Que en Autos CACE-

RES, DOMINGO ALBERTO - ALLENDE, HILDA - 

CACERES, DANIEL ALBERTO DOMINGO - Exp-

te 12583119, que se tramitan ante la Oficina de 

Procesos Sucesorios (OPC):Cítese por edicto a 

publicar por un (1) día en el Boletín Oficial a here-

deros,acreedores y todos los que se consideren 

con derecho a los bienes dejados por DOMIN-

GO ALBERTO CACERES DNI:6.479.877,HILDA 

ALLENDE DNI:3.231.322 y DANIEL ALBERTO 

DOMINGO CÁCERES DNI:13.819.493,para 

que lo acrediten dentro de los treinta (30) días 

corridos (art. 2340, CCCN) Fdo GARCIA Jorge 

Luis-Prosecretario Letrado.

1 día - Nº 514981 - $ 854,90 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la OFICINA MPF-TRAM.CAU-

SAS CIV.COM.FLIA Y CONC - RIO CUARTO, 

en los autos caratulados “LUCERO O LUCE-

RO DE DOMINGUEZ, SUSANA ALCIRA – DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS – EXTE. SAC: 

12548506”, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a los bienes quedados al fallecimiento 

de la causante, LUCERO SUSANA ALCIRA, LC 

4.870.568, para que en el término de (30) días 

hábiles comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley, mediante edictos que se 

publicaran por un día en el BOLETIN OFICIAL. 
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Fdo.: BUITRAGO Santiago – JUEZ/A DE 1ª INS-

TANCIA – COLAZO Ivana Inés SECRETARIO/A  

JUZGADO 1ª INSTANCIA.

1 día - Nº 514987 - $ 1029,70 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. y 19ª Nom. de la ciudad 

de Córdoba, en los autos caratulados “BORRO-

MEO, JOSÉ MIGUEL - TESTAMENTARIO” (Exp-

te. N° 12488641) CITA Y EMPLAZA a los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento del Sr. José Miguel BORROMEO, 

DNI 7.973.520, para que dentro del plazo de trein-

ta días siguientes al de la publicación del edicto, 

comparezcan a estar a derecho y tomar participa-

ción, bajo apercibimiento. Fdo.: VILLARRAGUT, 

Marcelo Adrián (Juez de 1ª Inst.) – BARONETTO, 

Sonia Beatriz (Prosecretaria Letrada).-

1 día - Nº 514990 - $ 767,50 - 12/3/2024 - BOE

El Juez de 1ª Inst. en lo Civil, Com, Conc y Flia 

de 1era Nom. Sec. 1 de la Ciudad de Villa Car-

los Paz, en los autos caratulados “MESA, MA-

RIA FLORENCIA - DECLARATORIA DE HE-

REDEROS” Expte. 12540248, cita y emplaza a 

los herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes dejados al 

fallecimiento de la causante MARIA FLORENCIA 

MESA DNI 14.602.688, para que, en el término 

de treinta días siguientes al día de la última pu-

blicación de edictos, comparezcan a estar a de-

recho y tomar participación, bajo apercibimiento 

de ley.-Fdo. OLCESE Andrés Juez y TORTOLO 

Silvina Laura- Prosecretaria Letrada.

1 día - Nº 514997 - $ 1836 - 12/3/2024 - BOE

SR/A JUEZ: OFICINA: JUZGADO C.C.FAM.2A - 

SEC.3 - de la cuidad de RIO TERCERO, CITA 

Y EMPLAZA a todos los que se consideren con 

derecho a la herencia y/o bienes de la causan-

te Doña QUINTEROS OLGA CRISTINA DNI 

5.925.776, para que en el término de 30 días 

comparezcan a estar a derecho en los autos ca-

ratulados” QUINTEROS, OLGA CRISTINA- DE-

CLARATORIA DE HEREDEROS -Expediente N° 

11826063”, bajo apercibimiento de ley.- Fdo. AS-

NAL Silvana Del Carmen JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA -OLIVA Mariela, PROSECRETARIO/A 

LETRADO -Fecha: 2024.03.07.-

1 día - Nº 515124 - $ 1578 - 12/3/2024 - BOE

La Señora Juez de 1° Inst. y 1° Nom. en lo C. y 

C., 5ta. Circ., Sec. N° 2, cita y emplaza a los here-

deros y acreedores de BELTRAMINO ALBERTO 

JOSÉ, en autos caratulados: “BELTRAMINO AL-

BERTO JOSÉ – Declaratoria de Herederos” y a 

los que se consideren con derecho a la herencia 

y a bienes del causante por el término de treinta 

días a partir de la última fecha de publicación, 

para que comparezcan a estar a derecho y to-

mar participación, bajo apercibimiento de ley. Of., 

06 de Marzo de 2024. Fdo: Castellani Gabriela 

Noemí, Juez.-

1 día - Nº 515125 - $ 1823,50 - 12/3/2024 - BOE

EDICTO: El Sr. Juez de 1ª Inst. y 5ª Nom. en lo 

Civil y Comercial de Córdoba, cita y emplaza a los 

herederos, acreedores y a todos los que se consi-

deren con derecho a sucesión de Maria del Pilar 

Martinez , DNI Nº 1.559.909 en autos caratulados 

“MARTINEZ, MARIA DEL PILAR – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS”, Expte. N° 12527047, 

para que dentro de los treinta días siguientes a la 

publicación comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley (art. 2340 del CCCN). Cór-

doba, 06/03/24.- Fdo. Dr. Ricardo Guillermo Mon-

farrell – Juez; Dra. Ileana Ramello - Secretaria.- 

1 día - Nº 515343 - $ 1970,50 - 12/3/2024 - BOE

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Ins-

tancia y Primera Nominación Civil y Comercial 

de San Francisco, Dra. Gabriela N. Castellani, 

cítese y emplácese a los herederos, acreedores 

y quienes se consideren con derecho a los bie-

nes dejados al momento del fallecimiento del Sr. 

JUAN RAMÓN BONETTO, DNI 7.799.240, para 

que, dentro de los 30 días posteriores a la publi-

cación, comparezcan a estar a derecho y a tomar 

participación bajo los apercibimientos de ley, en 

autos “BONETTO JUAN RAMÓN – DECLARA-

TORIA DE HEREDEROS – Expte. 12484895” 

que tramitan ante este Tribunal por Secretaría N° 

2. San Francisco 27/11/2023. Fdo. Dra. Castellani 

Gabriela N. – Juez – Dra. Mugetti Julieta – Pro 

Secretaria Letrada.

1 día - Nº 515380 - $ 2439,50 - 12/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1° Instancia en lo Civil y Co-

mercial, de 44a. Nominación de la Ciudad de 

Córdoba. Cítese y emplacese a los herederos, 

acreedores y a todos los que se consideren con 

derecho a la sucesión de DIAZ, BENITO SILVA-

NO - RODRIGUEZ MARIA INES, para que den-

tro de los treinta dias siguientes al de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley, en los autos caratulados 

“DIAZ BENITO SILVANO - RODRIGUEZ MARIA 

INES-DECLARATORIA DE HEREDEROS” EXP-

TE.11519366. A cuyo fin publiquense edictos por 

un día en el Boletin Oficial (art. 2340 CCCN).Fdo. 

Dra. Alicia del Carmen MIRA, Juez de 1a. Instan-

cia. Dra. Maria Luz PEREYRA, Secretaria.

1 día - Nº 515393 - $ 2313,50 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial y Familia de 1ra. 

Instancia y 3ra. Nominación, Sec. 6, de la ciudad 

de San Francisco, cita y emplaza a los herederos, 

acreedores y a los que se consideren con dere-

cho a los bienes dejados al fallecimiento del cau-

sante, Sr. Carlos Oscar GENARO, DNI 7.692.556, 

para que dentro del término de 30 días comparez-

can a estar a derecho y tomar participación bajo 

apercibimientos de ley, en los autos caratulados 

GENARO, CARLOS OSCAR - DECLARATORIA 

DE HEREDEROS (EXPTE. N° 12747714).

1 día - Nº 515402 - $ 1746,50 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez en lo Civil, Comercial, Conciliación, 

Familia, Control, Niñez, Adolescencia, Penal Ju-

venil y Faltas, de 1ra. Instancia y Única Nomi-

nación, Secretaría Civil, de la ciudad de Oliva, 

cita y emplaza a herederos, acreedores y todos 

los que se consideren con derecho a los bie-

nes dejados por Gatti Matías Damián, DNI N° 

32.369.675, para que lo acrediten dentro de los 

treinta (30) días corridos (art. 2340, CCCN), en 

los autos caratulados “GATTI, MATÍAS DAMIAN 

- DECLARATORIA DE HEREDEROS” (EXPTE. 

N° 12396663).-

1 día - Nº 515406 - $ 1778 - 12/3/2024 - BOE

Deán Funes, el Juez de 1º Inst. en lo Civil, Com. 

Conc., y Flia, Sec. 1, Cita y emplaza a los here-

deros, acreedores y a todos los que se conside-

ren con derecho a la sucesión de Petrona Elena 

Oses, DNI N°4.255.343 para que dentro de los 

treinta días siguientes al de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de ley, en los autos caratulados “OSES, 

PETRONA ELENA- DECLARATORIA DE HERE-

DEROS – Expte 12539695 ” a cuyo fin publíquen-

se edictos por un (1) día en el Boletín Oficial (art. 

2340 del C.C. y C). Fdo: Mercado, Emma – juez 

– Olmos, Valeria – Sec. 07/03/2024

1 día - Nº 515554 - $ 2040,50 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez C y C de la Carlota, dentro de los au-

tos caratulados “LUNA Martiniano- Declaratoria 

de Herederos” (Expte. Nº 11912711) cita y empla-

za a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a los bienes quedados 

al fallecimiento del causante, para que en el tér-

mino de treinta (30) días comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley. Publíquense 

edictos en el “Boletín Oficial de la Provincia de 

Córdoba” por el plazo de un día en los términos 

del Art. 2340 del CCCN. Fdo. Rubén A. Muñoz, 

Juez; Marcela C. Segovia, Secretaria.- La Carlota 

05/03/2024.- 

1 día - Nº 515482 - $ 2023 - 12/3/2024 - BOE

Bell Ville, 08/03/2024, EL SR. JUEZ CIV. COM. 

FLIA. 3A –SEC 5 DE LA CIUDAD DE B VILLE, en 

los autos caratulados, COSCI, DOMINGA MA-

RÍA - DECLARATORIA DE HEREDEROS, EXP-
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TE N° 12523319, cita y emplaza a los herede-

ros y acreedores de la causante Dominga María 

Cosci (DNI n° 2.333.824, fallecida el 26/04/2023 

en Villa Maria), por edicto publicado por un día 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba 

para que dentro del término de treinta días co-

rridos contados a partir de dicha publicación 

comparezcan a estar a derecho y a tomar partici-

pación, bajo apercibimiento de ley (art. 2340 del 

Cód. Civ. y Com.) Texto Firmado por GONZALEZ 

Silvina Leticia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA

1 día - Nº 515412 - $ 2376,50 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de Juzgado 1ª Inst Civ Com 41ª Nom 

– OPS-CORDOBA. CORDOBA, 06/03/2024. A 

la presentación que antecede, téngase presen-

te. Agréguese. Admítase la demanda. Cítese 

por edicto a publicar por un (1) día en el Boletín 

Oficial a herederos, acreedores y todos los que 

se consideren con derecho a los bienes dejados 

por NORMA ANGELICA, SARDI, DNI: 6.470.944, 

para que lo acrediten dentro de los treinta (30) 

días corridos (art. 2340, CCCN). Oportunamente, 

dese intervención al Ministerio Fiscal a efectos de 

que tome intervención una vez fijada la audiencia 

que prevé el art. 659 del CPC (arts. 33 inc. 2°, ley 

7826). Firmado digitalmente Garcia, Jorge Luis – 

Prosecretario Letrado. 2024/03/07

1 día - Nº 515426 - $ 2397,50 - 12/3/2024 - BOE

La Señora Jueza de Primera Instancia Civil, Co-

mercial y Conciliación de Primera Nominación 

Dra. Sandra Elizabeth Cuneo, Secretaria Nº 1 de 

la ciudad de Villa Dolores, Cba., cita y emplaza 

a herederos, acreedores y a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia de LUIS 

HORACIO MARTINEZ DNI N° 6.251.572 para 

que en el plazo de treinta días comparezcan 

a estar a derecho y tomen participación en los 

autos caratulados “MARTINEZ LUIS HORACIO–

DECLARATORIA DE HEREDEROS”, EXPTE N° 

10748096 bajo apercibimiento de ley. Oficina, 04 

de marzo de 2024.- Texto Firmado digitalmente 

por: CARANDE Ana Laura PROSECRETARIO/A 

LETRADO. Fecha: 2024.03.05

1 día - Nº 515521 - $ 2264,50 - 12/3/2024 - BOE

CITACIONES

En los autos “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE RAMALLO ESTER ZULEMA- 

EJECUTIVO FISCAL - EXP ELECTRONICO 

8856794” que se tramitan en la Sec. de Gestión 

Común de los Trib. de Ejec Fiscal N° 2 , Secreta-

ria Única, sito en calle Arturo M. Bas 244 - P.B. - 

Se CITA a: SUCESION INDIVISA DE RAMALLO 

ESTER ZULEMA. Cítese y emplácese a la parte 

demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. En 

cumplimiento art.4 de Ley 9201. Fdo. Gustavo E. 

Belmaña, Procurador Fiscal. Art. 125 de la Ley 

9201, modificatoria de la Ley 6006, y art. 2do. y 

5to. de la Ley 9024/02.-

5 días - Nº 506284 - $ 7563,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de ARIAS CLAUDIO, d.n.i n°: 6.588.337., por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ARIAS CLAUDIO - EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”– EXPTE Nº 12214277. Fdo. VUCOVICH 

Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A LE-

TRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512939 - $ 6413,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de BIANCIOTTO, LUIS MARIA OSCAR, d.n.i n°: 

14.217.679,., por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BIANCIOTTO LUIS MARIA 

OSCAR - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXP-

TE Nº 11806493. Fdo. GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO-– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512948 - $ 6758,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res de Aida Salgado, D.N.I. Nº: 2.245.534., por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE SAL-

GADO AIDA - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXP-

TE Nº 11806501. Fdo. GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO-– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512952 - $ 6390,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de GUGNA JUAN RAFAEL, DNI Nº 6.588.109., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE GUG-

NA JUAN RAFAEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”– 

EXPTE Nº 11748115. Fdo. MONJO Sebastián 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - TENEDINI Paola 

Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA – PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512959 - $ 6482,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GROSSO HECTOR ABELARDO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12341283 de fecha 

02/10/2023) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:Villa María, 23 de febrero de 2024. Agré-

guese liquidación actualizada de capital, intere-

ses, costos y costas del juicio, expedida por la 

Dirección General de Rentas de la Provincia de 

Córdoba que se acompaña. Téngase presente lo 

manifestado. Córrase vista a la parte demanda-

da con copia de la referida liquidación para que 

en el plazo de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder confor-

me artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, 

acompáñese al Tribunal cédula de notificación 

diligenciada con copia de la liquidación a los fi-
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nes de su aprobación, si fuere conforme a de-

recho. Notifíquese.Texto Firmado digitalmente 

por:TENEDINI Paola Lilia,SECRETARIO/A JUZ-

GADO 1RA. INSTANCIA,Fecha: 2024.02.23.LA 

PLANILLA DE CAPITAL, INTERESES Y COS-

TAS ASCIENDE A LA SUMA DE $ 109.948,10 

al 19/02/2024.

5 días - Nº 513575 - $ 11427,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de CAR-

LOS RAMON LENCINA, DNI Nº12.145.296., por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE LENCINA CARLOS RAMON - EJECUTIVO 

FISCAL “- EXPTE Nº 11748117. Fdo. MONJO 

Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512966 - $ 6321,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de SIMON JUAN MONIGO, DNI Nº6571964., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDI-

VISA DE SIMON JUAN MONIGO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12214307. Fdo. VU-

COVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512970 - $ 6563 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de RO-

DRIGUEZ, PEDRO RAMON, DNI: 6.608.124., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE RODRIGUEZ PEDRO RAMON - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 11964062. Fdo. 

MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512972 - $ 6574,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de GUSTAVO MARCELO GIOVANINI, DNI Nº 

23.691.860., por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANINI GUSTAVO MARCELO - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE “- EXPTE Nº 11641403. 

Fdo. MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512974 - $ 6678 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de MELANO EDELMER ANTOLIANO, DNI Nº 

6.598.919., por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE MELANO EDELMER 

ANTOLIANO - EJECUTIVO FISCAL - EE “- EXP-

TE Nº 11806490. Fdo. GARAY MOYANO Maria 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - FINO 

Mario Andres PROSECRETARIO/A LETRADO– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512976 - $ 6620,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECUCION 

FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de CE-

SANO, ORFELIO FAUSTINO, DNI: 2.902.012., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CESANO ORFELIO FAUSTINO - EJECU-

TIVO FISCAL - EE “- EXPTE Nº 11748110. Fdo. 

MONJO Sebastian JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512978 - $ 6609 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Livio Antonio Ranciglio, D.N.I. Nº: 6.568.876., 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE RAN-

CIGLIO LIVIO ANTONIO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE “- EXPTE Nº 10690664. Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512985 - $ 6643,50 - 15/3/2024 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de Séptima Nom. Sec 18 en 

los autos caratulados “C.R.N.J.–Control de Lega-

lidad- Sac. 12715021” emplaza a la Sra. Mora Ca-

talina Cutini Reynoso, a fin de que en el término 

de veinte días comparezca ante este Tribunal, sito 

en calle san Jerónimo 258 segundo piso, a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley (arts. 113, 

152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo: Susana Ottogalli de 

Aicardi- Juez- Claudia Carasso –Secretaria

5 días - Nº 514434 - s/c - 13/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 3 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ DOMIN-

GUEZ, ANA ELBA S/ Presentación Múltiple Fis-

cal (Expte. Nº 5963768)” CITA y EMPLAZA a la 
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DOMINGUEZ, ANA ELBA , en los términos del 

art. 4° ley 9024, para que en el término de vein-

te (20) días comparezca a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo cita 

de remate para que dentro de los tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento de 

Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 512987 - $ 6965,50 - 12/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de PEDRO ARNOLDO PALMA, DNI Nº6579218 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE PALMA PEDRO ARNOLDO - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12291090. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512991 - $ 6310 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Gerardo Lucas Oviedo, D.N.I. Nº: 6.608.178. 

,por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE OVIEDO GERARDO LUCAS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12291086. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - FINO Mario Andres PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 512994 - $ 6436,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

MENGHINI, HUGO OSCAR, DNI Nº8.578.785. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE MENGHINI HUGO OSCAR - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12550255. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513001 - $ 6356 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

MADERA, FEDERICO JOSE, DNI Nº 2.715.833. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE MADERA FEDERICO JOSE - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12550252. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A 

LETRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513007 - $ 6390,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

CAPOTE, CARLOS ARIEL, DNI Nº25.289.662 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDI-

VISA DE CAPOTE CARLOS ARIEL - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12550045. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A LE-

TRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513026 - $ 6356 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de ALBARRACIN, DORA SUSANA, DNI Nº 

2.475.848. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ALVARRACIN DORA SUSANA - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR “- EXPTE Nº 12550010. Fdo. 

MONJO Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A LE-

TRADO– PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513027 - $ 6436,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de BRUERA LUISA MAGDALENA, d.n.i n°: 

2.322.436,. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE BRUERA LUISA MAGDALENA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE “- EXPTE Nº 12388996. Fdo. 

GARAY MOYANO Maria Alejandra JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA - FINO Mario Andrés PRO-

SECRETARIO/A LETRADO– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513030 - $ 6609 - 15/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratulados: 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

JAIME FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. ”- EXPTE Nº 10284170, se tomad la si-

guiente resolución: LABOULAYE, 19/11/2021.— 

Atento lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 9024 

cítese y emplácese por edictos a los herederos 

del demandado, Sr. JAIME FRANCISCO, que 

se publicarán en el Boletín Oficial durante cin-

co días, para que en el término de veinte días 

comparezca/n a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley y cíteselo/s de remate en la misma 

diligencia para que en tres días más, vencidos 

los primeros, oponga/n y pruebe/n excepciones 

legítimas bajo apercibimiento de mandar a llevar 

la ejecución adelante y ordenar la subasta de los 

bienes. Emplácese al procurador a cumplimen-

tar aportes correspondientes, sin perjuicio de la 
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inclusión en la planilla de costas y/o en su caso 

su abono, bajo responsabilidad de la institución 

actora para el supuesto de acuerdo extrajudicial. 

Notifíquese, asimismo, al domicilio fiscal denun-

ciado en la demanda. FDO. GIACOSSA Andrea 

Natalia, PROSECRETARIO/A LETRADO-SA-

BAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA

5 días - Nº 513526 - $ 11542,50 - 13/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

OSCAR MARTIN OCHOA, D.N.I. Nº: 6.594.306, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL 

DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDI-

VISA DE OCHOA OSCAR MARTIN - EJECUTI-

VO FISCAL - EE “- EXPTE Nº 10098961. Fdo. 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CARBO Ariel Sebastian PRO-

SECRETARIO/A LETRADO – PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513033 - $ 6528,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de GAMERO, NICASIO ANTONIO, D.N.I. Nº: 

6.880.499., por edictos que se publicaran cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE GAMERO NICASIO AN-

TONIO - EJECUTIVO FISCAL - EE “- EXPTE 

Nº 10098941. Fdo. VUCOVICH Alvaro Benjamin 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CARBO Ariel 

Sebastian PROSECRETARIO/A LETRADO – 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513035 - $ 6643,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

Grimalt Francisca Adelma, D.N.I. Nº: 2.410.599. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE GRIMALT FRANCISCA ADELMA - EJECU-

TIVO FISCAL - EE “- EXPTE Nº 10088681. Fdo. 

VUCOVICH Alvaro Benjamin JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - CARBO Ariel Sebastian PRO-

SECRETARIO/A LETRADO – PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI. 

5 días - Nº 513041 - $ 6666,50 - 15/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE BASUALDO EMILIO M - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12133574, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

29/08/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513169 - $ 6344,50 - 12/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE OLGUIN LEONIDES - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 12133577, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

29/08/2023.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO-SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513178 - $ 6310 - 12/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRARA EARLY PETER RA-

FAEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

12133575, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 29/08/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres-JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513170 - $ 6436,50 - 12/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE CARRARA EARLY PETER RA-

FAEL - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

12133576, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 29/08/2023.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA 

5 días - Nº 513171 - $ 6459,50 - 12/3/2024 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia Fa-

miliar y de Género de Séptima Nominación en los 

autos caratulados “E., I. Y. – L., F. A. C. – E., C. F.– 

CONTROL DE LEGALIDAD” (Expte. 11957133) 

emplaza a la Sra. Cintia Valeria Entrerríos y al Sr. 

Claudio Marcelo Luque a fin de que en el térmi-

no de veinte días comparezcan a estar a derecho 

ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley 

(arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo. Susana 

Ottogalli de Aicardi, Jueza; María Lina Jure, Se-

cretaria.

5 días - Nº 515240 - s/c - 15/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCIÓN DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ FAGGIANO, 
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JOSE LUIS S/ Presentación Múltiple Fiscal (Ex-

pediente electrónico) (Expte. Nº 7265573)”, hace 

saber: “CORDOBA, 02/03/2022.  Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito reclama-

do, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 

9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifíque-

se.” Fdo. digitalmente por la Dra. Perez Verónica 

Zulma, Prosecretaria. 

5 días - Nº 513518 - $ 5643 - 13/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE ESNAL HECTOR JOSE - EJE-

CUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº12133578, 

se tomado la siguiente resolución: LABOULA-

YE, 31/08/2023.— Agréguese el certificado del 

Juzgado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513184 - $ 6344,50 - 12/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE GIOVANNINI VILMA JUANA S/ EJECUTIVO 

FISCAL - E.E. )” (Expte.Nº 11259121 de fecha 

16/09/2022) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 08/02/2024.  Téngase pre-

sente lo manifestado. De la liquidación actuali-

zada de capital, intereses y costas presentada, 

vista a la contraria para que en el término de 

tres (3) días fatales formule las impugnaciones 

que estime corresponder (artículo 564 del C.P.C. 

y C.). Notifíquese.-Texto Firmado digitalmente 

por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2024.02.08. LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $85.802,90 al 25/01/2024

5 días - Nº 513465 - $ 7506 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE NO-

RIEGA ALDO CELSO S/ EJECUTIVO FISCAL 

- DGR “ (Expte.Nº 12341296 de fecha 12341296) 

se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA MA-

RIA, 26/02/2024. Encontrándose expedita la vía 

ejecutiva, de la liquidación presentada vista a la 

contraria para que en el término de tres (3) días 

fatales formule las impugnaciones que estime 

corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. Oportu-

namente, acompáñese al Tribunal cédula de noti-

ficación diligenciada con copia de la liquidación 

a los fines de su aprobación, si fuera conforme a 

derecho. Notifíquese.-Texto Firmado digitalmen-

te por:FINO Mario Andres,PROSECRETARIO/A 

LETRADO,Fecha: 2024.02.26. LA PLANILLA DE 

CAPITAL, INTERESES Y COSTAS ASCIENDE A 

LA SUMA DE $ 68.425,60, al 19/02/2024

5 días - Nº 513577 - $ 8828,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE INGARAMO JACINTO VICTORIO S/ EJE-

CUTIVO FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12341300 

de fecha 2/10/2023) se ha dictado la siguiente 

resolucion:VILLA MARIA, 26/02/2024.  Encon-

trándose expedita la vía ejecutiva, de la liqui-

dación presentada vista a la contraria para que 

en el término de tres (3) días fatales formule las 

impugnaciones que estime corresponder artículo 

564 del C.P.C. y C.. Oportunamente, acompáñe-

se al Tribunal cédula de notificación diligenciada 

con copia de la liquidación a los fines de su apro-

bación, si fuera conforme a derecho. Notifíque-

se.-Texto Firmado digitalmente por:FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2024.02.26.LA PLANILLA DE CAPITAL, INTE-

RESES Y COSTAS ASCIENDE A LA SUMA DE 

$ 102.459,10 al 19/02/2024.

5 días - Nº 513581 - $ 9001 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de GONZALEZ, HUMBERTO DE SAN RAMON, 

DNI N°: 10.483.244. por edictos que se publica-

ran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que 

en el término de veinte (20) días, que comen-

zaran a partir de la última publicación, compa-

rezcan a estar a derecho bajo apercibimiento 

de rebeldía, y cíteselos de remate- en el mismo 

edicto- para que en TRES días más opongan 

excepciones legítimas, bajo apercibimiento de 

mandar llevar adelante la ejecución en autos: “DI-

RECCION GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. 

C/ SUCESION INDIVISA DE GONZALEZ HUM-

BERTO DE SAN RAMON - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE N.º 10088694. Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO -– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513584 - $ 6793 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de ROSALES, GUSTAVO ALFREDO, DNI N°: 

6.570.200. por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE ROSALES GUSTAVO 

ALFREDO - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 10098946. Fdo. VUCOVICH Álvaro Benjamín 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - CARBO Ariel 

Sebastián PROSECRETARIO/A LETRADO -– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513586 - $ 6609 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de BUSTOS HECTOR, DNI N° 6.575.648,. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE BUSTOS HECTOR - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”– EXPTE Nº 12605631. Fdo. ROMERO 

Arnaldo Enrique JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A LE-

TRADO -– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513588 - $ 6310 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Camuso, Delina, DNI: 2.485.033,por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) 

días, que comenzaran a partir de la última pu-

blicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de re-

mate- en el mismo edicto- para que en TRES 



13BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 54
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CAMUSO DELINA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE Nº 11112957. Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO -– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513590 - $ 6333 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

DEL CAMPO EMILIO S/ EJECUTIVO FISCAL - 

DGR “ (Expte.Nº 12374708 de fecha 17/10/2023 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 26/02/2024. Encontrándose expedita la 

vía ejecutiva, de la liquidación presentada vista 

a la contraria para que en el término de tres (3) 

días fatales formule las impugnaciones que es-

time corresponder artículo 564 del C.P.C. y C.. 

Oportunamente, acompáñese al Tribunal cédula 

de notificación diligenciada con copia de la li-

quidación a los fines de su aprobación, si fuera 

conforme a derecho. Notifíquese.-Texto Firmado 

digitalmente por:FINO Mario Andres,PROSE-

CRETARIO/A LETRADO,Fecha: 2024.02.26. LA 

68.088,20 al 19/02/2024

5 días - Nº 513591 - $ 8092,50 - 15/3/2024 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Séptima Nominación 

en los autos caratulados “L., L. I. - L., T. M. E.– 

CONTROL DE LEGALIDAD” (Expte. 12373057) 

emplaza al Sr. Mauro Ezequiel López a fin de que 

en el término de veinte días comparezca a estar 

a derecho ante este Juzgado, bajo apercibimien-

to de ley (arts. 113, 152 y 165 del C.P.C.C.)” Fdo. 

Susana Ottogalli de Aicardi, Jueza; María Lina 

Jure, Secretaria.

5 días - Nº 514600 - s/c - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suce-

sores de BUZZINSLLO, ANGEL JUAN, DNI: 

6.582.071.,por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE BUZZINSLLO ANGEL JUAN - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 11248928. Fdo. GA-

RAY MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - FINO Mario Andrés PROSECRE-

TARIO/A LETRADO -– PROC. JUAN O. BUC-

CHIONI.

5 días - Nº 513593 - $ 6528,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de DEMICHELIS, RAFAEL HORACIO, DNI: 

22.677.267.,por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el 

término de veinte (20) días, que comenzaran a 

partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución en autos: “DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PCIA. C/ SU-

CESION INDIVISA DE DEMICHELIS RAFAEL 

HORACIO - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXP-

TE Nº 10770448. Fdo. GARAY MOYANO María 

Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA -  

CARBO Ariel Sebastian PROSECRETARIO/A 

LETRADO -– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513594 - $ 6689,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de MARTINEZ BARTOLOME DNI N° 6.580.294 

.,por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE MARTINEZ BARTOLOME - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 11344651. Fdo. GA-

RAY MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513596 - $ 6632 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIREC-

CION GENERAL DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

ZANOTTI MARTIN ANTONIO S/ EJECUTIVO 

FISCAL - DGR “ (Expte.Nº 12555136 de fecha 

14/12/2023 ) se ha dictado la siguiente resolu-

cion:VILLA MARIA, 20/12/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

ZANOTTI, MARTIN ANTONIO, DNI: 25.267.258, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución.  Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y real que surgen de autos.Texto Firmado digital-

mente por:MONJO Sebastian,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.12.20; FINO Mario 

Andres,PROSECRETARIO/A LETRADO,Fecha: 

2023.12.20.

5 días - Nº 513747 - $ 16188,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Neira, Nieves Santiago DNI N° 6.596.460. 

,por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ NEIRA, NIEVES SAN-

TIAGO - EJECUTIVO FISCAL - EE”– EXPTE 

Nº 10370602. Fdo. MONJO Sebastián JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia 

SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– 

PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513598 - $ 6333 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11707256 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE SAN-

CHEZ ANGEL DEL ROSARIO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE. VILLA MARIA, 15/09/2023. Ténga-

se al compareciente por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-
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do. Sin perjuicio de lo establecido por el art. 31 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie la compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismos lo dispuesto por el art. 

175 del CPCC. De lo contrario, atento lo dispues-

to por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cíte-

se y emplácese a los sucesores de SANCHEZ, 

ANGEL DEL ROSARIO DNI: 6.871.408, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. Asimismo, a los fines de una mayor di-

vulgación, notifíquese a los domicilios tributario y 

real denunciado en autos. (Dra. Alejandra Garay 

Moyano — Juez). Texto Firmado digitalmente 

por: GARAY MOYANO Maria Alejandra. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.09.18. TE-

NEDINI Paola Lilia. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.09.18

5 días - Nº 514004 - $ 14578,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de CIACIA, OMAR AMADEO, DNI N° 6.600.130. 

,por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CIACIA OMAR AMADEO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”– EXPTE Nº 11964055. Fdo. MONJO 

Sebastián JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA - TE-

NEDINI Paola Lilia SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA-– PROC. JUAN O. BUCCHIO-

NI.

5 días - Nº 513599 - $ 6517 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

BARRERA MARTA GLORIA, d.n.i n°: 4.839.868. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE BA-

RRERA MARTA GLORIA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”– EXPTE Nº 12214280. Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- FINO Mario Andrés PROSECRETARIO/A LE-

TRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513603 - $ 6505,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res de CORDOBA DOLLY DNI: 1.538.856. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE CORDOBA DOLLY - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE Nº 11344649. Fdo. GARAY MO-

YANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA TENEDINI - Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI.

5 días - Nº 513611 - $ 6482,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Pablo Echenique, D.N.I. Nº: 8.074.173. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE ECHENIQUE PABLO - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE Nº 11511910. Fdo. GARAY MO-

YANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA TENEDINI - Paola Lilia SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. JUAN O. 

BUCCHIONI.

5 días - Nº 513613 - $ 6609 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

LIVIO ANTONIO RANCIGLIO, DNI Nº 6.568.876. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE RANCIGLIO LIVIO ANTONIO - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”– EXPTE Nº 1070556. Fdo. 

VUCOVICH Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TENEDINI - Paola Lilia SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513614 - $ 6724 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de PALMA, PEDRO ARNOLDO, DNI: 6.579.218. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE PAL-

MA PEDRO ARNOLDO EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE Nº 11112966 Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513617 - $ 6436,50 - 15/3/2024 - BOE

El Juzgado de 1ª Inst. Civ. Y Com. 28ª nom. – 

CORDOBA, CITA Y EMPLAZA, en autos: “BOR-

CHES, LAURA ESILDA - USUCAPIÓN – ME-

DIDAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION, 

EXPTE. 6143739”, al Sr. Wally Albrecht, para que 

dentro del término de veinte días, a contar de la 

última publicación, comparezca a estar a derecho 

y a obrar en la forma que más les convenga bajo 

apercibimiento de rebeldía. Domicilio del juzgado: 

Caseros 551 Planta Baja sobre Duarte Quirós. 

Córdoba. 05/03/2024. Fdo. ALVAREZ CORDEI-

RO Maria Victoria– Prosecretaria Letrada.

5 días - Nº 514605 - $ 3653,50 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores 

de Álvarez, María Luisa, DNI: 4.127.197. por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-



15BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

AÑO CXI - TOMO DCCXI - Nº 54
CORDOBA, (R.A.), MARTES 12 DE MARZO DE 2024

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBAJUDICIALES2a

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aper-

cibimiento de mandar llevar adelante la ejecución 

en autos: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA DE AL-

VAREZ MARIA LUISA - EJECUTIVO FISCAL 

- EE”– EXPTE Nº 11112951. Fdo. VUCOVICH 

Álvaro Benjamín JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- CARBO Ariel Sebastián PROSECRETARIO/A 

LETRADO-– PROC. JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513621 - $ 6471 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los sucesores de 

GEREMIA, GUIDO UWALDO, DNI N° 6.602.249. 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzaran a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE GEREMIA GUIDO UWALDO - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”– EXPTE Nº 11248935 Fdo. GA-

RAY MOYANO María Alejandra JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513626 - $ 6678 - 15/3/2024 - BOE

VILLA MARIA, OFICINA UNICA DE EJECU-

CION FISCAL. Cita y emplaza a los suceso-

res de BERTAINA, MARGARITA ROSA, DNI: 

774.836 por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución en autos: “DIRECCION GENERAL DE 

RENTAS DE LA PCIA. C/ SUCESION INDIVISA 

DE BERTAINA MARGARITA ROSA - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”– EXPTE Nº 11248925. Fdo. 

VUCOVICH Álvaro Benjamín. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA - TENEDINI Paola Lilia SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA-– PROC. 

JUAN O. BUCCHIONI.

5 días - Nº 513629 - $ 6666,50 - 15/3/2024 - BOE

El Sr. Juez Civ. Com. y de Fam. de 1º Inst. de 

LA CARLOTA, en los autos caratulados “EXP-

TE. Nº 10636285 - DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE PONCE DE ARCE 

NELIDA HAYDEE - EJECUTIVO FISCAL - EE”, 

HA DICTADO LA SIGUIENTE RESOLUCION: 

“LA CARLOTA, 07/02/23... cítese y emplácese a 

los Sucesores de Ponce de Arce Nelida Hydee 

por edictos que se publicarán cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de vein-

te (20) días, que comenzarán a partir de la últi-

ma publicación, comparezcan a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley; y cíteselos de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento del 

plazo del comparendo opongan legítimas excep-

ciones, bajo apercibimiento de llevar adelante la 

ejecución”.Fdo.: LABAT JUAN JOSE: JUEZ. RI-

BERI MARIA CELINA: Prosecretaria. Y SE HA 

DICTADO OTRA RESOLUCION: “LA CARLO-

TA,23/02/23. Por rectificado nombre de la parte 

demandada en los términos que se expresan y 

conforme extensión de título adjuntada. Corríja-

se carátula”. Fdo.: Muñoz, Ruben Alberto: Juez. 

Riberi, Maria Celina: Prosecretaria.

5 días - Nº 513707 - $ 10737,50 - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1A INST.C.C. y Fam. de RIO 

CUARTO, en los autos caratulados “EXPEDIEN-

TE SAC: 12217254 - DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/ FERREYRA MARIO WALTER - EJECUTIVO 

FISCAL - EE”, SE HA DICTADO LA SIGUIENTE 

RESOLUCION: “LA CARLOTA, 07/02/24...cítese 

y emplácese a PEREYRA, MARIO WALTER DNI 

N° 23295317 por edictos, que se publicarán cin-

co (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzarán 

a partir de la última publicación, comparezcan 

a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley; y 

cíteselos de remate en la misma diligencia para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo opongan 

legítimas excepciones, bajo apercibimiento de 

llevar adelante la ejecución. Notifíquese. Fdo.: 

Muñoz, Ruben Alberto: Juez.

5 días - Nº 513741 - $ 7046 - 12/3/2024 - BOE

VILLA MARIA - El Señor Juez de Oficina Unica 

de Ejecución Fiscal, de la ciudad de Villa María, 

Secretaria de la Dr/a. PAOLA TENEDINI , hace 

saber que en los autos caratulados:”DIRECCION 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE RODRI-

GUEZ MARIA JUANA S/ EJECUTIVO FISCAL - 

E.E. “ (Expte.Nº 11452897 de fecha 23/11/2022 

) se ha dictado la siguiente resolucion:VILLA 

MARIA, 14/06/2023. Téngase a la compareciente 

por presentada, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio constituido. Sin perjuicio de lo 

establecido por el art. 31 inc. 3 del Código Tribu-

tario Provincial, a los fines de garantizar el de-

recho de defensa de la parte, denuncie la com-

pareciente, en caso de conocer, el nombre del o 

los demandados, y cumplimente respecto de los 

mismos lo dispuesto por el art. 175 del CPCC. 

De lo contrario, atento lo dispuesto por los arts. 

152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a 

los sucesores de REDRIGUEZ, MARIA JUANA 

DNI: 4.960.162, por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución.  Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domici-

lio tributario denunciado en autos.   (Dr. Arnaldo 

Romero   —  Juez).  Texto Firmado digitalmente 

por:ROMERO Arnaldo Enrique,JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA,Fecha: 2023.06.14; TENEDINI Pao-

la Lilia,SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INS-

TANCIA,Fecha: 2023.06.14.

5 días - Nº 513749 - $ 16832,50 - 15/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° Fiscales 2 de la 

ciudad de Córdoba, Secretaria Única, Domicilio 

del Tribunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, 

Córdoba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BONFIGLI SARA S/ Eje-

cutivo fiscal (Expediente electrónico) (Expte. Nº 

12555566)” CITA y EMPLAZA a la SUCESION 

INDIVISA DE BONFIGLI SARA , en los términos 

del art. 4° ley 9024, para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de rebeldía. Asimismo, se lo 

cita de remate para que dentro de los tres (3) 

días subsiguientes al del vencimiento del com-

parendo, oponga excepciones y ofrezca las prue-

bas que hacen a su derecho, bajo apercibimiento 

de Ley. Fdo. Dr. Francisco José Gonzalez Leahy, 

Procurador Fiscal de la Dirección General de 

Rentas.

5 días - Nº 513773 - $ 7471,50 - 14/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 2º Nom. de Bell Ville, Of. Única 

de Ejecución Fiscal, en los autos carat: “DIREC-

CIÓN DE RENTAS DE LA PCIA DE CBA. C/ 

MERLO ARMANDO SIXTO - EJECUTIVO FIS-

CAL -EE – (Expte. 2201053), se ha dictado la sig. 

Res.: “BELL VILLE, 16/08/2018… ejecútese el 

referido crédito, y de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 564 del C.P.C.C. de la “ Liquidación 

de Deuda Judicial reformulada “ , córrase vista 

a la parte demandada por el plazo de tres días 
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fatales, bajo apercibimientos de ley. Atento las 

constancias de autos de fs. 27 y lo dispuesto 

por el art. 165 del C.P.C., notifíquese a los Su-

cesores y /o Herederos de MERLO, ARMANDO 

SIXTO por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzarán a partir 

de la última publicación, a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Fdo. : MOLINA TORRES 

de MORALES, Elisa B. -Juez - GONZALEZ 

GONZALEZ, Julio C.- Prosec.- La liquidacion 

que se acompaña al día 03-05-2018 asciende a 

la suma de “10255.05.- Otra Res.: BELL VILLE, 

22/06/2020.-… Téngase a la compareciente por 

presentada, por parte, en el carácter invocado y 

con domicilio legal constituido.“ FDO: ZUAZAGA 

Mara Fabiana- Pro sec.-

5 días - Nº 513793 - $ 11554 - 13/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 2, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tri-

bunal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Cór-

doba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ FERREYRA 

RICHARD ARMANDO S/ Ejecutivo fiscal (Ex-

pediente electrónico) (Expte. Nº 9727772)”, hace 

saber: CORDOBA, 11/10/2023.    Por adjuntado 

edicto publicado en el boletín oficial de justicia .- 

Habiéndose vencido el término por el que se citó 

de remate a la parte demandada sin que haya 

opuesto excepción legítima alguna y sirviendo el 

presente de la constancia requerida por la ejecu-

tante y exigida por la ley, DECLÁRESE expedita 

la vía de ejecución por el crédito reclamado, sus 

intereses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese Fdo. digitalmen-

te Dra. Gurnas Sofía Irene. Prosecretaria. 

5 días - Nº 513796 - $ 7575 - 14/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 9562846 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE NALINO FRANCISCO 

ARTEMIO - EJECUTIVO FISCAL - EE. Villa Ma-

ría, 17 de noviembre de 2020. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, 

atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del 

Cód. Proc., cítese y emplácese a los sucesores 

de Francisco Artemio Nalino por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese al domicilio tribu-

tario del demandado.- Texto Firmado digitalmen-

te por: VUCOVICH Alvaro Benjamin. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA Fecha: 2020.11.17. TENEDINI 

Paola Lilia. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA-Fecha: 2020.11.17

5 días - Nº 513947 - $ 13601 - 15/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal N° 3, de la ciudad de Cór-

doba, Secretaria Única, Domicilio del Tribunal: 

Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdoba, en 

autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ DAINO, JORGE JU-

LIO S/ Ejecutivo fiscal (Expediente electrónico) 

(Expte. Nº 9821269)”, hace saber: “CORDOBA, 

08/03/2023. Téngase presente el domicilio de-

nunciado.  Incorpórese la cédula de notificación 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese.” Fdo. digitalmente: 

Dra. Viglianco Verónica Andrea. Prosecretaria.

5 días - Nº 513799 - $ 5953,50 - 14/3/2024 - BOE

La Secretaría de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal N° 1, de la ciudad de 

Córdoba, Secretaria Única, Domicilio del Tribu-

nal: Arturo M. Bas N° 244, Planta Baja, Córdo-

ba, en autos: “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ POZO, JUAN 

MANUEL S/ Ejecutivo fiscal (Expediente elec-

trónico) (Expte. Nº 9710060)”, hace saber: COR-

DOBA, 29/02/2024.  Por adjuntada la cédula de 

notificación que acompaña. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, 

modificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese.-

5 días - Nº 513800 - $ 4746 - 14/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE SOSA JUAN JOSE - EJECUTI-

VO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10682424, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

26/02/2024.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513802 - $ 6310 - 14/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE STEFFEN ROBERTO CRIS-

TIAN - EJECUTIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 

10682434, se tomad la siguiente resolución: 

LABOULAYE, 26/02/2024.— Agréguese el cer-

tificado del Juzgado Federal con competencia 

Electoral, adjuntado digitalmente.— Atento lo 

manifestado y constancias de autos, publíquen-

se edictos por cinco días en el Boletín Oficial 

para que en el término de veinte días compa-

rezca a estar a derecho bajo apercibimiento de 

rebeldía (arts. 152 y 165 del CPCC y art. 4 Ley 

9024, texto según Ley 9118). FDO. GIACOSSA 

Andrea Natalia- PROSECRETARIO/A LETRA-

DO- SABAINI ZAPATA Ignacio Andres- JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513809 - $ 6436,50 - 14/3/2024 - BOE

JUZ. CIV. COM. CONC. FAMI. LABOULAYE- 

Hace saber a Ud. Que en los autos caratula-

dos: “DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE PAULUCCI JUAN A. - EJECU-

TIVO FISCAL - EE”- EXPTE Nº 10682440, se 

tomad la siguiente resolución: LABOULAYE, 

26/02/2024.— Agréguese el certificado del Juz-

gado Federal con competencia Electoral, ad-

juntado digitalmente.— Atento lo manifestado y 

constancias de autos, publíquense edictos por 

cinco días en el Boletín Oficial para que en el tér-

mino de veinte días comparezca a estar a dere-

cho bajo apercibimiento de rebeldía (arts. 152 y 

165 del CPCC y art. 4 Ley 9024, texto según Ley 

9118). FDO. GIACOSSA Andrea Natalia- PRO-

SECRETARIO/A LETRADO- SABAINI ZAPATA 

Ignacio Andres- JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA

5 días - Nº 513815 - $ 6333 - 14/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12348870 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE BARRIONUEVO 

JAIME JAVIER - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 05/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 
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constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, 

y cumplimente respecto de los mismos lo dis-

puesto por el art. 175 del CPCC.- De lo contra-

rio, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de BARRIONUEVO, JAIME JAVIER, DNI: 

20.547.442, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese a los domicilios 

tributario y real que surgen de autos. Texto Firma-

do digitalmente por: MONJO Sebastian. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.10.05. FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.10.05

5 días - Nº 513985 - $ 13417 - 15/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PEREZ OSVAL-

DO RUBEN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302557”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514301 - $ 18515 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12080358 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE COR-

TES RAMONA ELVIRA - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR. VILLA MARIA, 30/06/2023. Por presen-

tado, por parte en el carácter invocado y con el 

domicilio constituido. Sin perjuicio de lo estable-

cido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Pro-

vincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismos 

lo dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo 

contrario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 

165 del Cód. Proc., cítese y emplácese a los su-

cesores de CORTES, RAMONA ELVIRA, dni n° 

2.482.939, por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a par-

tir de la última publicación, comparezcan a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cí-

teselos de remate- en el mismo edicto- para que 

en TRES días más opongan excepciones legíti-

mas, bajo apercibimiento de mandar llevar ade-

lante la ejecución. Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese al domicilio tribu-

tario denunciado en autos. (Juez: Dr. Álvaro Ben-

jamín Vucovich — P.L.T). Texto Firmado digital-

mente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.06.30. FINO 

Mario Andres. PROSECRETARIO/A LETRADO. 

Fecha: 2023.06.30

5 días - Nº 513996 - $ 13934,50 - 15/3/2024 - BOE

El Sr. Juez a cargo de la Oficina Única de Eje-

cución Fiscal Juzgado Nº 2, de la ciudad de Vi-

lla Dolores, Cba; cita y emplaza a los sucesores 

de OLIVERIO, JUAN, para que en el plazo de 

veinte días comparezcan a estar a derecho y 

en el mismo acto se los cita de remate para que 

opongan excepciones legítimas, si las tuviere, 

dentro de los tres días siguientes al vencimien-

to de aquél termino, todo bajo apercibimiento de 

ley, en los autos caratulados: “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESIÓN INDIVISA DE OLIVERIO, JUAN 

Y OTRO- EJECUTIVO FISCAL - EE- 8976054”.- 

Villa Dolores; Cba, 07 de marzo de 2023.Texto 

Firmado digitalmente por: VEGA Ana Romina, 

PROSECRETARIO/A LETRADO

5 días - Nº 514166 - $ 5562,50 - 14/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10010818 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE GOMEZ RAFAEL UB-

ALDO - EJECUTIVO FISCAL - EE. VILLA MA-

RIA, 29/06/2021. Por presentado, por parte en el 

carácter invocado y con el domicilio constituido. 

Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 29 inc. 

3 del Código Tributario Provincial, a los fines de 

garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de cono-

cer, el nombre del o los demandados, y cumpli-

mente respecto de los mismos lo dispuesto por 

el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento lo 

dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de RAFAEL 

UBALDO GOMEZ por edictos que se publicaran 

cinco (5) veces en el Boletín Oficial, para que en 

el término de veinte (20) días, que comenzaran 

a partir de la última publicación, comparezcan a 

estar a derecho bajo apercibimiento de rebeldía, 

y cíteselos de remate- en el mismo edicto- para 

que en TRES días más opongan excepciones 

legítimas, bajo apercibimiento de mandar llevar 

adelante la ejecución. Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos... Texto Firmado 

digitalmente por: MONJO Sebastian. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.06.29. CARBO 

Ariel Sebastian. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2021.06.29

5 días - Nº 514125 - $ 13014,50 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SOLDLAND S.A. que en los autos 

caratulados “ DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SOLDLAND S.A.- 

EJECUTIVO FISCAL - DGR (EXPTE. 11466148) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N° 3, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de VEINTE días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese” Ab. Carolina Vega Holzwarth

5 días - Nº 514418 - $ 5804 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10996454 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE CORTES RAMONA 

ELVIRA - EJECUTIVO FISCAL - EE. Villa María, 

15 de noviembre de 2022.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

Cortes Ramona Elvira, D.N.I. Nº 2482939, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 
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(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho 

bajo apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de 

remate- en el mismo edicto- para que en TRES 

días más opongan excepciones legítimas, bajo 

apercibimiento de mandar llevar adelante la eje-

cución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines de 

una mayor divulgación, notifíquese al domicilio 

tributario denunciado en autos.- (Juez: Dr. Alva-

ro B. Vucovich).- Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2022.11.15. CARBO Ariel 

Sebastian. PROSECRETARIO/A LETRADO.Fe-

cha: 2022.11.17

5 días - Nº 514128 - $ 14072,50 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10010801 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE LASSO MARIA DIG-

NA - EJECUTIVO FISCAL - EE. Villa María, 29 

de junio de 2021.- Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio constitui-

do.- Sin perjuicio de lo establecido por el Art. 29 

inc. 3 del Código Tributario Provincial, a los fines 

de garantizar el derecho de defensa de la parte, 

denuncie el compareciente, en caso de conocer, 

el nombre del o los demandados, y cumplimente 

respecto de los mismo lo dispuesto por el art. 175 

del CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto 

por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y 

emplácese a los sucesores de MARIA DIGNA 

LASSO, D.N.I. Nª: 2.182.224, por edictos que se 

publicaran cinco (5) veces en el Boletín Oficial, 

para que en el término de veinte (20) días, que 

comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en 

el mismo edicto- para que en TRES días más 

opongan excepciones legítimas, bajo apercibi-

miento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines de una 

mayor divulgación, notifíquese al domicilio tri-

butario denunciado en autos...Texto Firmado di-

gitalmente por: MONJO Sebastian. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2021.06.29. CARBO 

Ariel Sebastian. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2021.06.29

5 días - Nº 514130 - $ 13520,50 - 15/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BUSSO ALBERTO 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302547”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514284 - $ 18620 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BELETTI JULIO 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302552”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514294 - $ 18585 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE VEGA JOFRE 

RAMON FERNANDO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12302556”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514297 - $ 18585 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TOSCANO JO-

SEFA MARIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302558”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514306 - $ 18497,50 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE TOBARES MARIA L 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 12302561”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 21/09/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 514331 - $ 18445 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE FIRPI CARLOS 

JAIME – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12302563”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514334 - $ 18567,50 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VOSAHLO JOSE 

FRANCISCO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302567”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514342 - $ 18532,50 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BENEJAM BENE-

JAM ONOFRE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12302571”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 21/09/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514345 - $ 18567,50 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11788550 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE GIOR-

DANO LORENZO JOSE - EJECUTIVO FISCAL 

- EE. VILLA MARIA, 24/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

GIORDANO, LORENZO JOSE, DNI: 2.895.446, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. Asimismo, a los fines de una mayor 

divulgación, notifíquese a los domicilios tributario 

y real que surgen de autos. Texto Firmado digital-

mente por: ROMERO Arnaldo Enrique. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.10.24. TE-

NEDINI Paola Lilia. SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.10.24

5 días - Nº 514346 - $ 13670 - 15/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BENITEZ PEDRO 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 12370321”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 

02 de noviembre de 2023. Por adjunto título. Por 

presentado, por parte, en el carácter invocado y 

con el domicilio procesal constituido. Estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024 y sus 

modificatorias.” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 514378 - $ 15400 - 13/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestion Común de los Tribuna-

les de Ejecución fiscal nº 3 de la Ciudad de Cor-

doba, sito en calle Arturo M Bas 244 pb , a cargo 

del Dr. Federico Maschietto  NOTIFICA A: LES-

CANO SERGIO ALFREDO DNI 22794595  en 

Autos: DGR C/ LESCANO SERGIO ALFREDO   

EJEC FISCAL EE 5853212  el siguiente decreto: 

CORDOBA, 20/4/2016. HABIENDOSE vencido 

el término por el que se cito de remate a la parte 

demandada sin que haya opuesto excepción le-

gítima alguna, y sirviendo el presente de la cons-

tancia requerida por la ejecutante y exigida por 

la ley, DECLARESE expedita la vía de ejecución 

por el crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la ley nº 9024, modificado por la ley nº 

9576), y en su mérito FORMULESE liquidación, 

incluyéndose en la misma la estimación de los 

honorarios profesionales. NOTIFIQUESE al de-

mandado, con copia de la referida liquidación, 

para que en el término de tres (3) días fatales 

formule las impugnaciones que estime corres-

ponde. OPORTUNAMENTE, acompáñese al Tri-

bunal constancia de la cédula de notificación de-

bidamente diligenciada y copia de laliquidación 

formulada a los fines de su aprobación si fuere 

conforme a derecho FDO DR RODRIGUEZ 

PONCIO PROSECRETARIA – firma digital. Otro 
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decreto. ORDOBA, 24/11/2017. Téngase presen-

te lo manifestado y en su mérito publíquense 

edictos citatorios en el Boletín Oficial (art 4 Ley 

Provincial 9024).- fdo dra Rodriguez Poncio Pro-

secretaria De la liquidación presentada: vista a la 

contraria (art. 564 del CPC)  EJECUTA CREDI-

TO: Formula Planilla Liquidacion Ley 9576 art.7 

– de fecha 29/6/2015 .-:TOTAL PLANILLA Sujeta 

a reajuste $ 10318,66 - fdo. Dra Maria de los An-

geles Gomez – Abogada MP 1-28663– Procura-

dora Fiscal DGR 

1 día - Nº 514450 - $ 3458,50 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ALTAMIRANO MA-

NUEL OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370323”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514380 - $ 18585 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE VILLALVA SALVA-

DOR A – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370325”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514381 - $ 18515 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PRINCIPE LEO-

NARDO JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370327”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514385 - $ 18532,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE PEDERNERA MA-

RIA AURORA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370328”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514388 - $ 18532,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SALGADO PA-

BLO MANUEL – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370330”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514391 - $ 18497,50 - 13/3/2024 - BOE

Se notifica a BUSTOS HUGO VICTOR que en 

los autos caratulados “ DIRECCION DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BUSTOS 

HUGO VICTOR- EJECUTIVO FISCAL - DGR 

(EXPTE. 11638432) tramitados ante SEC. DE 

GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECU-

CION FISCAL N° 3, domicilio Arturo M. Bas. 244 

PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Cítese y emplácese a la parte demandada, 

para que en el término de VEINTE días compa-

rezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese” Ab. 

Carolina Vega Holzwarth

5 días - Nº 514421 - $ 5919 - 15/3/2024 - BOE

En los autos caratulados: “DIRECCIÓN DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROSAVIK BLANCA 

YOLANDA S/ EJECUTIVO FISCAL - EXPTE. N° 

12434764”, que tramitan por ante la Sec. Ges. 

Com. de Ejec. Fiscal N° 2, sito en calle Arturo M. 

Bas N° 244, P.B., ciudad de Córdoba; se ha dis-
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puesto: Conforme lo dispuesto por ley 9201, se 

CITA Y EMPLAZA a los demandados en autos; 

SUCESIÓN INDIVISA DE ROSAVIK BLANCA 

YOLANDA, para que en el plazo de VEINTE (20) 

días de la publicación, comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía, y para 

que a los TRES (3) días subsiguientes al venci-

miento del comparendo, oponga las excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho. 

Firmado: Dr. Matías Eduardo Mondino - Procu-

rador Fiscal.

5 días - Nº 514480 - $ 6310 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10996456 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE ROLDAN CARLOS 

RAMON HUGO - EJECUTIVO FISCAL - EE. 

Villa María, 15 de noviembre de 2022.- Por pre-

sentado, por parte en el carácter invocado y con 

el domicilio constituido.- Sin perjuicio de lo esta-

blecido por el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario 

Provincial, a los fines de garantizar el derecho de 

defensa de la parte, denuncie el compareciente, 

en caso de conocer, el nombre del o los deman-

dados, y cumplimente respecto de los mismo lo 

dispuesto por el art. 175 del CPCC.- De lo con-

trario, atento lo dispuesto por los arts. 152 y 165 

del Cód. Proc., cítese y emplácese a los suce-

sores de Carlos Ramón Hugo Roldan, D.N.I. N° 

6593824, por edictos que se publicaran cinco (5) 

veces en el Boletín Oficial, para que en el térmi-

no de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.-Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese al domi-

cilio tributario denunciado en autos.- (Juez: Dr. 

Alvaro B. Vucovich).-Texto Firmado digitalmente 

por: VUCOVICH Alvaro Benjamin. JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2022.11.15. CARBO 

Ariel Sebastian. PROSECRETARIO/A LETRA-

DO. Fecha: 2022.11.17.

5 días - Nº 514486 - $ 14164,50 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12470743 - DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA 

C/ SUCESION INDIVISA DE FERREYRA NAR-

CISO ISIDRO - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 17/11/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispues-

to por el art. 175 del CPCC. De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de 

FERREYRA, NARCISO ISIDRO, DNI 5.528.701 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces 

en el Boletín Oficial, para que en el término de 

veinte (20) días, que comenzaran a partir de la 

última publicación, comparezcan a estar a de-

recho bajo apercibimiento de rebeldía, y cítese-

los de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante 

la ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los 

fines de una mayor divulgación, notifíquese a los 

domicilios tributario y real del demandado que 

surgen de autos. Texto Firmado digitalmente por: 

VUCOVICH Alvaro Benjamin. JUEZ/A DE 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 2023.11.17. TENEDINI Paola 

Lilia. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTAN-

CIA. Fecha: 2023.11.17.

5 días - Nº 514487 - $ 13957,50 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEREZ 

ALGECIRAS que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEREZ ALGECIRAS- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12590110) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514529 - $ 6126 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CEBA-

LLOS BENITO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

CEBALLOS BENITO- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12590109) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514530 - $ 6149 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CACE-

RES FRANCISCO E que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE CACERES FRANCISCO E- EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”(EXPTE.12590105) tramitados 

ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 514531 - $ 6218 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE VILLA-

RRUEL DE REYNOSO A que en los autos cara-

tulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA PRO-

VINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA 

DE VILLARRUEL DE REYNOSO A- EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”(EXPTE.12590095) tramita-

dos ante SEC. DE GESTION COMUN DE LOS 

TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio 

Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 514532 - $ 6310 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE PEDER-

NERA OSCAR que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

PEDERNERA OSCAR- EJECUTIVO FISCAL - 

DGR”(EXPTE.12590093) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 
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para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514533 - $ 6126 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGOSTI-

NI ADRIANA ELIZABETH JOSEFINA que en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE AGOSTINI ADRIANA ELIZABETH 

JOSEFINA- EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12590089) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514534 - $ 6586 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE CHIA-

NALINO YOLANDA RAMONA que en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE CHIANALINO YOLANDA RAMONA - 

EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXPTE.12590086) 

tramitados ante SEC. DE GESTION COMUN DE 

LOS TRIB. DE EJECUCION FISCAL N°2, domi-

cilio Arturo M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dic-

tado la siguiente resolución: “Cítese y emplácese 

a la parte demandada, para que en el término 

de veinte días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres días subsiguientes al del vencimiento del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 514535 - $ 6402 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BRITOS 

MARIA NICOLASA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

BRITOS MARIA NICOLASA - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.12590085) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 514536 - $ 6310 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE AGUI-

RRE JOSE RAMON que en los autos caratula-

dos “DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVIN-

CIA DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

AGUIRRE JOSE RAMON- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12590081) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514537 - $ 6218 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAUNA 

PEDRO RAMON que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

GAUNA PEDRO RAMON - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12584503) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514538 - $ 6218 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE LUDUE-

ÑA ZOILA CELIA que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

LUDUEÑA ZOILA CELIA- EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”(EXPTE.12575464) tramitados ante SEC. 

DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. DE EJE-

CUCION FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 

244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la siguiente re-

solución: “Cítese y emplácese a la parte deman-

dada, para que en el término de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres días subsiguientes 

al del vencimiento del comparendo, oponga ex-

cepciones y ofrezca las pruebas que hacen a su 

derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514539 - $ 6218 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SALGAN 

JOSE ANTONIO que en los autos caratulados 

“DIRECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA 

DE CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE 

SALGAN JOSE ANTONIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - DGR”(EXPTE.12605009) tramitados ante 

SEC. DE GESTION COMUN DE LOS TRIB. 

DE EJECUCION FISCAL N°3, domicilio Arturo 

M. Bas. 244 PB- Córdoba. . Se ha dictado la si-

guiente resolución: “Cítese y emplácese a la par-

te demandada, para que en el término de veinte 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres días 

subsiguientes al del vencimiento del comparen-

do, oponga excepciones y ofrezca las pruebas 

que hacen a su derecho, bajo apercibimiento. 

Notifíquese”. TUFIH SAHADE.

5 días - Nº 514540 - $ 6264 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MERA 

ANTONIO que en los autos caratulados “DI-

RECCION DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE MERA 

ANTONIO- EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-

TE.12591015) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514541 - $ 6057 - 15/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GRIFFA 

SANTIAGO FRANCISCO JOSE que en los au-

tos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION 

INDIVISA DE GRIFFA SANTIAGO FRANCIS-

CO JOSE- EJECUTIVO FISCAL - DGR”(EXP-
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TE.12591027) tramitados ante SEC. DE GES-

TION COMUN DE LOS TRIB. DE EJECUCION 

FISCAL N°2, domicilio Arturo M. Bas. 244 PB- 

Córdoba. . Se ha dictado la siguiente resolución: 

“Cítese y emplácese a la parte demandada, para 

que en el término de veinte días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cíte-

sela de remate en la misma diligencia para que 

en el término de tres días subsiguientes al del 

vencimiento del comparendo, oponga excepcio-

nes y ofrezca las pruebas que hacen a su de-

recho, bajo apercibimiento. Notifíquese”. TUFIH 

SAHADE.

5 días - Nº 514542 - $ 6471 - 15/3/2024 - BOE

Se hace saber a ud. que en los autos caratula-

dos “DGR PROV CBA c/ SUCESION INDIVISA 

DE BREDA JOSE– EJ. FISCAL” – EXPTE. N° 

10531438que se tramitan en la Sec de Gestión 

Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo M Bas 244 

– P.B) de conformidad a lo dispuesto por el art. 

4 de la Ley 9024, se cita y emplaza a la par-

te demandada, DNI.:03.677.477, para que en el 

término de veinte (20) días comparezca/n a es-

tar a derecho bajo apercibimiento de ley, y lo/s 

cita de remate para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo del 

comparendo oponga/n excepciones y ofrezca/n 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento. Fdo: Cornaglia Mariana, Procuradora 

Fiscal.

1 día - Nº 514589 - $ 1096,40 - 12/3/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

CEPEDA, RODRIGO GABRIEL– EJ. FISCAL” – 

EXPTE. N° 8616142 que se tramitan en la Sec 

de Gestión Común en Ejec Fiscales N° 3 (Arturo 

M Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente re-

solución: “CORDOBA, 16/02/2024.Por notificado. 

Bajo la responsabilidad de la institución actora, 

ejecútese el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley 9024). Notifíquese. De 

la liquidación presentada, vista a la contraria.” 

TOTAL CAPITAL E INTERESES: ($29.337,31); 

TOTAL COSTAS: ($16.194,22); TOTAL DE HO-

NORARIOS (SENTENCIA y EJECUCIÓN DE 

SENTENCIA): ($176.215,15); TOTAL PLANILLA: 

($221.746,68) .FDO:ROTEDA Lorena - PROSE-

CRETARIA LETRADA/O. 

1 día - Nº 514611 - $ 1080,30 - 12/3/2024 - BOE

En los autos caratulados “DGR PROV CBA c/ 

DIAZ MATIAS EZEQUIEL– EJ. FISCAL” – EXP-

TE. N° 7364940 que se tramitan en la Sec de 

Gestión Común en Ejec Fiscales N° 2 (Arturo M 

Bas 244 – P.B). Se ha dictado la siguiente reso-

lución: “CORDOBA, 27 de febrero de 2024. Por 

adjunta cédula de notificación. Por iniciada la 

presente ejecución. De la liquidación presentada 

vista a la contraria en los términos del art.564 

del CPCC.” TOTAL CAPITAL E INTERESES: 

($48.294,36); TOTAL COSTAS: ($21.696,63); TO-

TAL DE HONORARIOS (SENTENCIA y EJECU-

CIÓN DE SENTENCIA): ($194.563,58); TOTAL 

PLANILLA: ($264.554,57) .FDO: FERNANDEZ 

Elsa Alejandra- PROSECRETARIA LETRADA/O. 

1 día - Nº 514640 - $ 1006,70 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ROSSI ISIDRO 

JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370331”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514647 - $ 18445 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CARMONA LUIS – 

EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNICO 

Nº 12370332”; de conformidad a la ley 9024 se 

ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDOBA, 

12/10/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio procesal consti-

tuido. A lo demás, estése a lo dispuesto por el art. 

2 de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” 

CÍTESE Y EMPLÁCESE al demandado para que 

en el término de veinte (20) días comparezca 

a estar a derecho bajo apercibimiento de ley y 

cíteselo de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres (3) días subsiguientes 

al vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514653 - $ 18392,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ 

EUSEBIO BENEDICTO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12370334”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514684 - $ 18585 - 13/3/2024 - BOE

Se notifica a ASTERIO ALEJO MARTIN, que en 

los autos caratulados: “Dirección de Rentas de 

la Provincia de Córdoba C/ ASTERIO ALEJO 

MARTIN: 8750322”, tramitados ante la SEC.DE 

GESTION COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 

2, Secretaría a cargo del autorizante, domicilio 

del tribunal: ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDO-

BA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la si-

guiente resolución: Córdoba, 04 de julio de 2022. 

Por adjunta publicación de edictos. Habiéndose 

vencido el término por el que se citó de remate 

a la parte demandada sin que haya opuesto ex-

cepción legítima alguna y sirviendo el presente 

de la constancia requerida por la ejecutante y 

exigida por la ley, DECLÁRESE expedita la vía 

de ejecución por el crédito reclamado, sus inte-

reses y costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y 

sus modificatorias). Notifíquese. FDO.: GURNAS 

Sofia Irene (PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 514918 - $ 1478,20 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SORIA ERMENLIN-

DA DEL VALLE – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 
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ELECTRÓNICO Nº 12370335”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514686 - $ 18637,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZARATE CARLOS 

ALBERTO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370337”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514688 - $ 18515 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE ANGULO JOSE 

ARMANDO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370338”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514691 - $ 18515 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE ZGURO CONS-

TANTINO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370340”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514695 - s/c - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BLAZQUEZ AN-

GELA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370341”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514697 - $ 18410 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GALVAN JOSE 

MARIA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370346”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514699 - $ 18445 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE SANCHEZ NORMA 

– EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELECTRÓNI-

CO Nº 12370347”; de conformidad a la ley 9024 

se ha dictado la siguiente resolución: “CÓRDO-

BA, 12/10/2023. Por presentado, por parte en 

el carácter invocado y con el domicilio procesal 

constituido. A lo demás, estése a lo dispuesto 

por el art. 2 de la ley 9024. Hágase saber que 

el presente expediente tramita electrónicamente 

(Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, del 

17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 y 

Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁCESE al de-

mandado para que en el término de veinte (20) 
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días comparezca a estar a derecho bajo aperci-

bimiento de ley y cíteselo de remate en la mis-

ma diligencia, para que en el término de tres (3) 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho bajo apercibi-

miento de ley. QUEDA USTED DEBIDAMENTE 

NOTIFICADO.

5 días - Nº 514700 - $ 18375 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE MARTINEZ NIL-

DA ALCIRA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370348”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514701 - $ 18515 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE BILAVICK ALEJAN-

DRO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370351”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514703 - $ 18462,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE RAGONA CAYE-

TANO JUAN – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12370354”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO.

5 días - Nº 514704 - $ 18497,50 - 13/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Secretaría de Gestión Común, 

Ejecuciones Fiscales N° 3, Dr. Eduardo José Ca-

rena, sito en calle Arturo M. Bas N° 244 - P.B. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: Direc-

ción General de Rentas c/ Ferrero, Noelia Gua-

dalupe - Ejecutivo Fiscal DGR - Expediente Elec-

trónico N° 5996458, cita y emplaza a FERRERO, 

NOELIA GUADALUPE, D.N.I. 32.492.268, para 

que comparezca a estar a derecho en el térmi-

no de veinte días, bajo apercibimiento de ley y 

la cita de remate en la misma diligencia, para 

que en el término de tres días subsiguientes al 

vencimiento del plazo del comparendo oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho, bajo apercibimiento de ley.- Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/8/2019).-

1 día - Nº 514836 - $ 1597,80 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE CATUBE ENRIQUE 

ATILIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370356”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514705 - $ 18497,50 - 13/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA 

C/SUCESIÓN INDIVISA DE LORIA CLARISBEL 

ROSA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370357”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514706 - $ 18480 - 14/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE DIAZ PEDRO 

ATILIO – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. ELEC-

TRÓNICO Nº 12370358”; de conformidad a la 

ley 9024 se ha dictado la siguiente resolución: 
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“CÓRDOBA, 12/10/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domici-

lio procesal constituido. A lo demás, estése a lo 

dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514708 - $ 18427,50 - 14/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE BOC-

CA EDMUNDO JOSE, que en los autos cara-

tulados: “DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCE-

SION INDIVISA DE BOCCA EDMUNDO JOSE: 

11442952”, tramitados ante la OFICINA UNICA 

DE EJECUCION FISCAL - JUZG 2A NOM - V.

MARIA, Secretaría a cargo del autorizante, do-

micilio del tribunal: GENERAL PAZ 331 - VILLA 

MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514710 - $ 1986,50 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE DELLA 

MEA DE SPELLA, ANA MARIA ESTHER, que 

en los autos caratulados: “DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE COR-

DOBA C/ SUCESION INDIVISA DE DELLA MEA 

DE SPELLA ANA M: 11233297”, tramitados ante 

la OF. UNICA DE EJECUCION FISCAL - J.1A 

INST.C.C.FAM.2A - RIO CUARTO, Secretaría a 

cargo del autorizante, domicilio del tribunal: BAL-

CARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO CUARTO - 

PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente 

resolución: “Líbrese sin más trámite mandamien-

to de ejecución y embargo por la suma recla-

mada con más el treinta por ciento (30%), en la 

que se estiman provisoriamente los intereses y 

costas del juicio. Cítese y emplácese a la parte 

para que en el término de veinte (20) días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de ley. Cítesela de remate en la misma diligencia 

para que en el término de tres (3) días siguien-

tes al del vencimiento del comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen 

a su derecho, bajo apercibimiento. Notifíquese.- 

Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA 

ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 - Procura-

dora Fiscal”.

1 día - Nº 514714 - $ 2083,10 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE MARTI-

NEZ FRANCISCO RAMON, que en los autos 

caratulados: “DIRECCION GENERAL DE REN-

TAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARTINEZ FRANCISCO 

RAMON: 11520414”, tramitados ante la OF. UNI-

CA DE EJECUCION FISCAL - J.1A INST.C.C.

FAM.7A - RIO CUARTO, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: BALCARCE 

ESQ. CORRIENTES - RIO CUARTO - PCIA. DE 

CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Líbrese sin más trámite mandamiento de 

ejecución y embargo por la suma reclamada con 

más el treinta por ciento (30%), en la que se es-

timan provisoriamente los intereses y costas del 

juicio. Cítese y emplácese a la parte para que en 

el término de veinte (20) días comparezca a es-

tar a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítese-

la de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514723 - $ 2050,90 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a BUSTOS, ELISEO, que en los au-

tos caratulados: “DIRECCIÓN GENERAL DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE MUSSO CEVERINO: 

9154857”, tramitados ante la J.1A INST.C.C.FAM. 

- HUINCA RENANCO, Secretaría a cargo del 

autorizante, domicilio del tribunal: CÓRDOBA 

14 - HUINCA RENANCO - PCIA. DE CÓRDO-

BA, se ha dictado la siguiente resolución: “Líbre-

se sin más trámite mandamiento de ejecución 

y embargo por la suma reclamada con más el 

treinta por ciento (30%), en la que se estiman 

provisoriamente los intereses y costas del juicio. 

Cítese y emplácese a la parte para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de ley. Cítesela 

de remate en la misma diligencia para que en 

el término de tres (3) días siguientes al del ven-

cimiento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º 

párrafo, Ley 9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA 

FADUL - M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514729 - $ 1862,30 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE QUE-

VEDO ROQUE, que en los autos caratulados: 

“DIRECCION GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE QUEVEDO ROQUE: 11627233”, tra-

mitados ante la OF. UNICA DE EJECUCION FIS-

CAL - J.1A INST.C.C.FAM.3A - RIO CUARTO, 

Secretaría a cargo del autorizante, domicilio del 

tribunal: BALCARCE ESQ. CORRIENTES - RÍO 

CUARTO - PCIA. DE CÓRDOBA, se ha dictado 

la siguiente resolución: “Líbrese sin más trámi-

te mandamiento de ejecución y embargo por la 

suma reclamada con más el treinta por ciento 

(30%), en la que se estiman provisoriamente los 

intereses y costas del juicio. Cítese y emplácese 

a la parte para que en el término de veinte (20) 

días comparezca a estar a derecho, bajo aperci-

bimiento de ley. Cítesela de remate en la misma 

diligencia para que en el término de tres (3) días 

siguientes al del vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. Noti-

fíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: Dra. 

VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - M.P. 1-37539 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514732 - $ 2000,30 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE GAR-

DOIS TERESA, que en los autos caratulados: 

“DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA C/ SUCESION IN-

DIVISA DE GARDOIS TERESA - EJECUTIVO 

FISCAL - EE: 11119737”, tramitados ante la OFI-

CINA UNICA DE EJECUCION FISCAL - JUZG 

2A NOM - V.MARIA, Secretaría a cargo del au-

torizante, domicilio del tribunal: GENERAL PAZ 

331 - VILLA MARIA - PCIA. DE CÓRDOBA, se 

ha dictado la siguiente resolución: “Líbrese sin 

más trámite mandamiento de ejecución y embar-

go por la suma reclamada con más el treinta por 

ciento (30%), en la que se estiman provisoria-

mente los intereses y costas del juicio. Cítese y 

emplácese a la parte para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley. Cítesela de remate 

en la misma diligencia para que en el término 

de tres (3) días siguientes al del vencimiento del 
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comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo apercibi-

miento. Notifíquese.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 

9024: Dra. VERÓNICA ALEJANDRA FADUL - 

M.P. 1-37539 - Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514735 - $ 2023,30 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ SU-

CESION INDIVISA DE MARCELLINO DANIEL 

OSCAR – EJECUTIVO FISCAL – E.E. (EXPTE. 

10348039)”, tramitados ante OFICINA UNICA DE 

EJECUCION FISCAL, 1º INST. 1º NOM. en lo 

C.C. Y C. de Bell Ville, se ha dictado la siguiente 

resolución: BELL VILLE, 28/02/2024. Agréguese. 

Téngase presente. En consecuencia, y atento lo 

peticionado, cítese y emplácese a los sucesores 

y/o sucesores del demandado en autos para que 

en el plazo de veinte días comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de rebeldía (de la 

ley 9024) y dentro de los tres días subsiguientes 

a los del plazo de comparendo, oponga excep-

ciones legítimas si las tuviere, bajo apercibimien-

to del art. 7 de la citada ley a cuyo fin publíquen-

se edictos en el Boletín Oficial por el término de 

1 día, conforme lo previsto por art. 4, párr.. 4 de 

la ley citada. Asimismo, hágase saber al compa-

reciente que deberá notificar la citación de com-

parendo y remate respectiva al domicilio tributa-

rio que surge del título base de la acción. Texto 

Firmado digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fa-

biana, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2024.02.28. SANCHEZ Sergio Enrique, JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2024.02.29. DRA. 

ERDOZAIN, María Fernanda - ferni_2568@hot-

mail.com - T.E. 353-4112502.

1 día - Nº 514782 - $ 2754,70 - 12/3/2024 - BOE

El Señor Juez del Juzgado de Ejecución Fiscal 

N°1 , Secretaria de Gestion Comun en los autos 

caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA C/ JUNCOS SER-

GIO MIGUEL S/ Ejecutivo Fiscal - Expediente 

Electrónico” Expte Nº 11333580, con domicilio 

del Tribunal en calle Arturo M. Bas N° 244, planta 

baja NOTIFICA A JUNCOS SERGIO MIGUEL la 

siguiente resolución: “CÓRDOBA, 05 de febrero 

de 2024. Téngase presente lo manifestado. En 

su mérito y atento a las constancias de autos, 

publíquense edictos citatorios en el Boletín Ofi-

cial por un día (art. 4 ley 9024).Texto Firmado 

digitalmente por: MASCHIETTO Federico -SE-

CRETARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA. Otro 

decreto: “CORDOBA, 17/02/2023. Por cumpli-

mentado. Estése a lo dispuesto por ley 9024 y 

sus mod.Texto Firmado digitalmente por: VIÑAS 

Julio Jose, Juez; GIL Gregorio Vicente- Prosecre-

tario letrado. Otro Decreto: “De conformidad con 

lo dispuesto por la Ley N° 9201 líbrese sin mas 

trámite mandamiento de ejecución y embargo 

por la suma reclamada, con más el treinta por 

ciento (30%) en que se estiman provisoriamen-

te los intereses y costas del juicio. Cítese y em-

plácese al demandado para que en el término 

de tres (3) días comparezca a estar a derecho, 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia para que en tres (3) días 

subsiguientes al del vencimiento del plazo del 

comparendo, oponga excepciones y ofrezca las 

pruebas que hacen a su derecho, bajo aperci-

bimiento. Notifíquese.” Fdo.: Ab. Francisco Salva-

dor Robles, Procurador Fiscal de Rentas de la 

Provincia de Córdoba.

1 día - Nº 514866 - $ 3106,60 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica, que en los autos caratulados: “FIS-

CO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ BA-

ZAN, FLORENCIA ANABELA – EJECUTIVO 

FISCAL – DGR. (EXPTE. 12335332)”, tramitados 

ante OFICINA UNICA DE EJECUCION FISCAL, 

1º INST. 3º NOM. en lo C.C. Y C. de Bell Ville, 

se ha dictado la siguiente resolución: BELL VI-

LLE, 22/02/2024. Agréguese.  Téngase presente. 

Cítese y emplácese a la demandada de autos 

FLORENCIA ANABELA BAZAN para que en el 

plazo de veinte días comparezcan a estar a de-

recho, bajo apercibimiento de rebeldía (cfme. art. 

7 de la ley 9024 ) y dentro de los tres días sub-

siguientes a los del plazo de comparendo, opon-

gan excepciones legítimas si las tuviere, a cuyo 

fin publíquense edictos en el Boletín Oficial por 

el término de 1 día. Notifíquese.- Texto Firmado 

digitalmente por: ZUAZAGA Mara Fabiana, PRO-

SECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 2024.02.22. 

BRUERA Eduardo Pedro, JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA. Fecha: 2024.02.22. DRA. ERDOZAIN, 

María Fernanda - ferni_2568@hotmail.com - T.E. 

353-4112502.

1 día - Nº 514786 - $ 2002,60 - 12/3/2024 - BOE

Se notifica a FAUR GASTON Y TAYACK SEBAS-

TIAN SH, que en los autos caratulados: “Direc-

ción de Rentas de la Provincia de Córdoba C/ 

FAUR GASTON Y TAYACK SEBASTIAN SH: 

6241413”, tramitados ante la SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL Nº 2, Secreta-

ría a cargo del autorizante, domicilio del tribunal: 

ARTURO M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. 

DE CÓRDOBA, se ha dictado la siguiente re-

solución: CORDOBA, 01/07/2022. Téngase pre-

sente lo manifestado respecto de la legitimación 

pasiva.  Por adjunta constancia de notificación 

de edictos. Habiéndose vencido el término por 

el que se citó de remate a la parte demandada 

sin que haya opuesto excepción legítima alguna 

y sirviendo el presente de la constancia requeri-

da por la ejecutante y exigida por la ley, DECLÁ-

RESE expedita la vía de ejecución por el crédito 

reclamado, sus intereses y costas (artículo 7 de 

la Ley Nº 9024 y sus modificatorias).  Rectifíque-

se carátula.- Notifíquese. PETRI Paulina Erica 

(PROSECRETARIO/A LETRADO).

1 día - Nº 514823 - $ 1754,20 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE GAETAN RO-

SENDO BENJAMIN – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12419947”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 02/11/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514874 - $ 18532,50 - 14/3/2024 - BOE

En los autos “10614716 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/ SUCESION INDIVISA 

DEOVIEDO ERNESTO VICENTE - EJECUTI-

VO FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.

DE GESTION COMUN DE EJECUCION FIS-

CAL NRO 1 domicilio del Tribunal Arturo M 

Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se NOTIFICA a: 

SUCESION INDIVISA DEOVIEDO ERNESTO 

VICENTE CUIT 20-06439185-3. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modificato-

rias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Cór-

doba, 06/06/2023. Agréguese. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 
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demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 06 de junio de 2023.” Texto Firmado di-

gitalmente por: MARSHALL MASCO Efrain.-Liq: 

503939442021. NICOLAS O. M DALEL – ABO-

GADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 514877 - $ 2375,20 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE TADEO MARIA 

FRANCISCA – EJECUTIVO FISCAL – EXPTE. 

ELECTRÓNICO Nº 12419945”; de conformidad 

a la ley 9024 se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CÓRDOBA, 02/11/2023. Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domi-

cilio procesal constituido. A lo demás, estése a 

lo dispuesto por el art. 2 de la ley 9024. Hágase 

saber que el presente expediente tramita elec-

trónicamente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, 

Serie A, del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 

28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 1582, 

Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE Y EMPLÁ-

CESE al demandado para que en el término de 

veinte (20) días comparezca a estar a derecho 

bajo apercibimiento de ley y cíteselo de remate 

en la misma diligencia, para que en el término 

de tres (3) días subsiguientes al vencimiento 

del plazo de comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho 

bajo apercibimiento de ley. QUEDA USTED DE-

BIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514882 - $ 18497,50 - 14/3/2024 - BOE

En los autos “11781523 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

PIÑERO LUIS ADELMO - EJECUTIVO FISCAL 

- DGR”, que se tramitan en SEC.DE GESTION 

COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 domi-

cilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Cór-

doba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE 

PIÑERO LUIS ADELMO CUIT 20-08111478-2. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones y 

ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. “CORDOBA, 25/07/2023. A 

lo solicitado, hágase saber al peticionante que 

se encuentra facultado para solicitar la visualiza-

ción temporal en el expediente de la declaratoria 

de herederos, conforme lo dispuesto en el art. 

5 del Reglamento General del Expediente Judi-

cial Electrónico, correspondiente al A.R. N° 1582, 

Serie “A”, del 21/08/2019. Proveyendo a la deman-

da: por presentado/a, por parte en el carácter 

invocado y con el domicilio procesal constituido. 

A lo demás, estese a lo dispuesto por el art. 2 

de la ley 9024. Hágase saber que el presente 

expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, 

Resolución N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Re-

glamentario N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).” 

Texto Firmado digitalmente por: FERREYRA DI-

LLON Felipe.- Liq: 500670362023. NICOLAS O. 

M DALEL – ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 514890 - $ 3118,10 - 12/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE BERTA HUGO 

FRANCISCO PEDRO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12419950”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 02/11/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514883 - $ 18585 - 14/3/2024 - BOE

SE HACE SABER A USTED QUE EN LOS AU-

TOS CARATULADOS “DIRECCIÓN GENERAL 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDO-

BA C/SUCESIÓN INDIVISA DE AMENGUAL 

ANTONIO TELESFORO – EJECUTIVO FISCAL 

– EXPTE. ELECTRÓNICO Nº 12419951”; de 

conformidad a la ley 9024 se ha dictado la si-

guiente resolución: “CÓRDOBA, 02/11/2023. Por 

presentado, por parte en el carácter invocado 

y con el domicilio procesal constituido. A lo de-

más, estése a lo dispuesto por el art. 2 de la ley 

9024. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario 

N° 1582, Serie A, del 21/08/2019).-” CÍTESE 

Y EMPLÁCESE al demandado para que en el 

término de veinte (20) días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de ley y cítese-

lo de remate en la misma diligencia, para que 

en el término de tres (3) días subsiguientes al 

vencimiento del plazo de comparendo, oponga 

excepciones y ofrezca las pruebas que hacen a 

su derecho bajo apercibimiento de ley. QUEDA 

USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

5 días - Nº 514884 - $ 18585 - 14/3/2024 - BOE

Se notifica a MINERA LIS S.A., que en los autos 

caratulados: “Dirección de Rentas de la Provincia 

de Córdoba C/ MINERA LIS S.A.: 6189889”, tra-

mitados ante la SEC.DE GESTION COMUN DE 

EJECUCION FISCAL Nº 1, Secretaría a cargo 

del autorizante, domicilio del tribunal: ARTURO 

M. BAS 244 PB - CÓRDOBA - PCIA. DE CÓR-

DOBA, se ha dictado la siguiente resolución: 

“CÓRDOBA,  17/02/2022.- Agréguese. Certi-

fíquese la no oposición de excepciones, y DE-

CLÁRASE expedita la vía de ejecución del crédi-

to reclamado, sus intereses y costas (art. 7 de la 

Ley Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). No-

tifíquese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofici-

na: 17/02/2022.- Fdo. Art. 2, 2º párrafo, Ley 9024: 

Dra. MARÍA CECILIA COLETTO - M.P. 1-37705 

- Procuradora Fiscal”.

1 día - Nº 514900 - $ 1558,70 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10010796 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE BARBERO DE CAS-

TRO ELSA - EJECUTIVO FISCAL - EE. Villa 

María, 29 de junio de 2021.- Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido.- Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 29 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismo lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de ELSA 

BARBERO DE CASTRO, D.N.I. Nª: 7.683.838, 

por edictos que se publicaran cinco (5) veces en 

el Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

NOTIFIQUESE.-...Texto Firmado digitalmente 

por: MONJO Sebastian. JUEZ/A DE 1RA. INS-
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TANCIA. Fecha: 2021.06.29. CARBO Ariel Se-

bastian. PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2021.06.29

5 días - Nº 515186 - $ 22452,50 - 15/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, en la ciudad de Córdoba, Provincia de 

Córdoba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE BLASCO OS-

CAR LUIS- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9982177) Notifica a 

SUCESION INDIVISA DE BLASCO OSCAR 

LUIS de conformidad con el art. 2 de la ley 9024 

y sus modificaciones: “Cítese y emplácese al 

demandado para que en el término de Veinte 

(20) días comparezca a estar a derecho bajo 

apercibimiento de ley. Cíteselo de remate en la 

misma diligencia, para que en el término de tres 

días subsiguientes al vencimiento del plazo de 

comparendo, oponga las excepciones y ofrezca 

las pruebas que hacen a su derecho bajo aper-

cibimiento de ley. Notifiquese”. Liquidacion Nº: 

504655972020. Procuradora Fiscal Dra. Silvia 

Ines Luna, M.P 1-26306

5 días - Nº 514934 - $ 8380 - 18/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION 

DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDO-

BA c/ SUCESION INDIVISA DE SCALZADONA 

FRANCISCO - EJECUTIVO FISCAL- EXPE-

DIENTE ELECTRONICO” (EXPTE 11854572) 

Se notifica a SUCESION INDIVISA DE SCALZA-

DONA FRANCISCO se ha dictado la siguiente 

resolución: “Córdoba, 22/02/2024. Agréguese. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso 

de la acción. Oficina: 22 de febrero de 2024.” Fdo: 

TORTONE Evangelina Lorena (Prosecretaria Le-

trada)- Liquidación nº: 501847792023- Procura-

dora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514935 - $ 1848,50 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 11774790) Se notifica 

a SUCESION INDIVISA DE VOLDMAN PEDRO 

ADOLFO se ha dictado la siguiente resolución: 

“CORDOBA, 26/02/2024.Incorpórese la cédula 

de notificación acompañada. Certifíquese la no 

oposición de excepciones, y DECLÁRASE expe-

dita la vía de ejecución del crédito reclamado, sus 

intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, mo-

dificado por la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTI-

FICO: Que se encuentra vencido el término por 

el que se citó al/los demandado/s sin que el/los 

mismo/s haya/n opuesto excepción legítima al-

guna al progreso de la acción. Oficina 26/2/24.” 

Fdo: FUNES Maria Elena (Prosecretaria Letra-

da)- Liquidación nº: 500608912023- Procuradora 

Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514937 - $ 1956,60 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribu-

nales de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Úni-

ca de Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 

244, P.B, ciudad de Córdoba, Provincia de Cór-

doba, en los autos caratulados “DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ 

SUCESION INDIVISA DE LENCINAS RAMONA 

DELICIA- EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE 

ELECTRONICO” (EXPTE 9014173) Se notifica a 

SUCESION INDIVISA DE LENCINAS RAMONA 

DELICIA se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 09 de diciembre de 2020. Incorpórese 

la cédula de notificación y publicación de edictos 

acompañada. Certifíquese la no oposición de 

excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía de 

ejecución del crédito reclamado, sus intereses y 

costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 09/12/2020.” Fdo: GARCIA Ma-

ria Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Liquidación 

nº: 501791182019- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514938 - $ 2078,50 - 12/3/2024 - BOE

En los autos “10334067 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

ARIAS LUIS MARIA Y OTROS - EJECUTIVO 

FISCAL - DGR”, que se tramitan en SEC.DE GES-

TION COMUN DE EJECUCION FISCAL NRO 1 

domicilio del Tribunal Arturo M Bas N° 244 - PB 

– Córdoba. Se NOTIFICA a: SUCESION INDIVI-

SA DE ARIAS LUIS MARIA CUIT 20-06699061-4. 

Conforme a lo dispuesto por la ley pcial. 9.024 

y sus modificatorias: Cítese y emplácese a la 

parte demandada para que en el término de 20 

días comparezca a estar a derecho, bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Cíteselo de remate para 

que dentro de los tres días siguientes al venci-

miento del comparendo, oponga excepciones 

y ofrezca las pruebas que hacen a su derecho, 

bajo apercibimiento. “Córdoba, 1/3/2024. Atento lo 

solicitado, amplíese la demanda en contra de los 

herederos del Sr./a que se menciona. En su méri-

to, rectifíquese la carátula. Asimismo, téngase por 

presentado por parte y con el domicilio procesal 

constituido. Estése a la Ley 9024 y sus modifica-

torias. Hágase saber que el presente expediente 

tramita electrónicamente (Acuerdo Reglamenta-

rio N° 1363, Serie A, del 17/05/2016, Resolución 

N° 2 del 28/05/2019 y Acuerdo Reglamentario N° 

1582, Serie A, del 21/8/2019).” Texto Firmado di-

gitalmente por: FERREYRA DILLON Felipe.- Liq: 

501445092021. NICOLAS O. M DALEL – ABOGA-

DO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 514940 - $ 2573 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE SERRANO MARIA ELENA - EJE-

CUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONI-

CO” (EXPTE 12335505) Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE SERRANO MARIA ELENA se ha 

dictado la siguiente resolución: “Córdoba, 20 de 

febrero de 2024. Incorpórese la cédula de notifi-

cación acompañada. Certifíquese la no oposición 

de excepciones, y DECLÁRASE expedita la vía 

de ejecución del crédito reclamado, sus intereses 

y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024, modificado por 

la Ley Nº 9576). Notifíquese. CERTIFICO: que se 

encuentra vencido el término por el que se citó al/

los demandado/s sin que el/los mismo/s haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 20/02/2024.-.” Fdo: VIGLIAN-

CO Veronica AndreaProsecretaria Letrada)- Li-

quidación nº: 505977392023- Procuradora Fiscal 

Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514942 - $ 2009,50 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 3, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE LUGONES LEONIDAS BENICIO- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 10251402) Se notifica a SU-
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CESION INDIVISA DE LUGONES LEONIDAS 

BENICIO se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 20 de febrero de 2024. Incorpórese la 

cédula de notificación acompañada. Certifíquese 

la no oposición de excepciones, y DECLÁRASE 

expedita la vía de ejecución del crédito recla-

mado, sus intereses y costas (art. 7 de la Ley 

Nº 9024, modificado por la Ley Nº 9576). Notifí-

quese. CERTIFICO: que se encuentra vencido 

el término por el que se citó al/los demandado/s 

sin que el/los mismo/s haya/n opuesto excepción 

legítima alguna al progreso de la acción. Ofi-

cina: 20/02/2024.-.” Fdo: VIGLIANCO Veronica 

AndreaProsecretaria Letrada)- Liquidación nº: 

500699612021- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514943 - $ 2030,20 - 12/3/2024 - BOE

En los autos “10709648 - DIRECCION GENE-

RAL DE RENTAS C/  SUCESION INDIVISA DE 

ROMERO JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR”, 

que se tramitan en SEC.DE GESTION COMUN 

DE EJECUCION FISCAL NRO 2 domicilio del Tri-

bunal Arturo M Bas N° 244 - PB – Córdoba. Se 

NOTIFICA a: SUCESION INDIVISA DE ROME-

RO JOSE CUIT 20-02789352-0. Conforme a lo 

dispuesto por la ley pcial. 9.024 y sus modifica-

torias: Cítese y emplácese a la parte demandada 

para que en el término de 20 días comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cíteselo de remate para que dentro de los tres 

días siguientes al vencimiento del comparendo, 

oponga excepciones y ofrezca las pruebas que 

hacen a su derecho, bajo apercibimiento. “Córdo-

ba, 29 de febrero de 2024. Por presentado, por 

parte, en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Téngase presente lo ma-

nifestado respecto del número de liquidación y 

monto demandado. Estése a lo dispuesto por el 

art. 2 de la ley 9024 y sus modificatorias.” Texto 

Firmado digitalmente por: GURNAS Sofía Ire-

ne.- Liq: 504181352021. NICOLAS O. M DALEL 

– ABOGADO M.P. 1-34094.

1 día - Nº 514944 - $ 2039,40 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE ELGORRIAGA ELDA RENEE- 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELEC-

TRONICO” (EXPTE 11854559) Se notifica a 

SUCESION INDIVISA DE ELGORRIAGA ELDA 

RENEE se ha dictado la siguiente resolución: 

“Córdoba, 22/02/2024. Agréguese. Certifíquese la 

no oposición de excepciones, y DECLÁRESE ex-

pedita la vía de ejecución del crédito reclamado, 

sus intereses y costas (art. 7 de la Ley Nº 9024). 

Notifíquese. CERTIFICO: que se encuentra ven-

cido el plazo por el que se citó a la/al/las/los 

demandada/o/as/os sin que haya/n opuesto ex-

cepción legítima alguna al progreso de la acción. 

Oficina: 22 de febrero de 2024.” Fdo: TORTONE 

Evangelina Lorena (Prosecretaria Letrada)- Liqui-

dación nº: 501783482023- Procuradora Fiscal Dra 

Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514945 - $ 1850,80 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE NIEVAS MAXIMO ALBERTO - 

EJECUTIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRO-

NICO” (EXPTE 11854567) Se notifica a SUCE-

SION INDIVISA DE NIEVAS MAXIMO ALBERTO 

se ha dictado la siguiente resolución: “CORDO-

BA, 23/02/2024. Agréguese. Téngase presente lo 

manifestado respecto al domicilio de la parte de-

mandada. Certifíquese la no oposición de excep-

ciones, y DECLÁRESE expedita la vía de ejecu-

ción del crédito reclamado, sus intereses y costas 

(art. 7 de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTI-

FICO: que se encuentra vencido el plazo por el 

que se citó a la/al/las/los demandada/o/as/os sin 

que haya/n opuesto excepción legítima alguna al 

progreso de la acción. Oficina: 23/02/2024.-.” Fdo: 

TORTONE Evangelina Lorena (Prosecretaria Le-

trada)- Liquidación nº: 501928392023- Procura-

dora Fiscal Dra Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514946 - $ 2009,50 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 1, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE TOURIÑO ANDRES - EJECUTI-

VO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 11854573) Se notifica a SUCESION 

INDIVISA DE TOURIÑO ANDRES se ha dictado 

la siguiente resolución: “CORDOBA, 23/02/2024. 

Agréguese. Téngase presente lo manifestado 

respecto al domicilio de la parte demandada. 

Certifíquese la no oposición de excepciones, y 

DECLÁRESE expedita la vía de ejecución del 

crédito reclamado, sus intereses y costas (art. 7 

de la Ley Nº 9024). Notifíquese. CERTIFICO: que 

se encuentra vencido el plazo por el que se citó 

a la/al/las/los demandada/o/as/os sin que haya/n 

opuesto excepción legítima alguna al progreso de 

la acción. Oficina: 23/02/2024.” Fdo: TORTONE 

Evangelina Lorena (Prosecretaria Letrada)- Liqui-

dación nº: 501933892023- Procuradora Fiscal Dra 

Silvia Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514947 - $ 1972,70 - 12/3/2024 - BOE

La Secretaria de Gestión Común de los Tribuna-

les de Ejecución Fiscal Nº 2, Secretaria Única de 

Gestión Común, domicilio Arturo M. Bas 244, P.B, 

ciudad de Córdoba, Provincia de Córdoba, en los 

autos caratulados “DIRECCION DE RENTAS DE 

LA PROVINCIA DE CORDOBA c/ SUCESION 

INDIVISA DE CASELIA MARIA EMILIA - EJECU-

TIVO FISCAL- EXPEDIENTE ELECTRONICO” 

(EXPTE 9510531) Se notifica a SUCESION IN-

DIVISA DE CASELIA MARIA EMILIA se ha dicta-

do la siguiente resolución: “Córdoba 25/11/2020. 

Por adjuntos edictos y cédula.- Habiéndose ven-

cido el término por el que se citó de remate a la 

parte demandada sin que haya opuesto excep-

ción legítima alguna y sirviendo el presente de la 

constancia requerida por la ejecutante y exigida 

por la ley, DECLÁRESE expedita la vía de eje-

cución por el crédito reclamado, sus intereses y 

costas (artículo 7 de la Ley Nº 9024 y sus modi-

ficatorias). Notifíquese.” Fdo: FERNANDEZ Elsa 

Alejandra (Prosecretaria Letrada)- Liquidación 

nº: 201919092020- Procuradora Fiscal Dra Silvia 

Ines Luna M.P.: nº: 1-26306

1 día - Nº 514948 - $ 1873,80 - 12/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11215075 - DIRECCION DE 

RENTAS DE LA PROVINCIA DE CORDOBA C/ 

SUCESION INDIVISA DE DEL RIO OMAR DA-

NIEL - EJECUTIVO FISCAL - EE. VILLA MARIA, 

08/09/2023. Por presentado, por parte en el ca-

rácter invocado y con el domicilio constituido.- Sin 

perjuicio de lo establecido por el Art. 31 inc. 3 del 

Código Tributario Provincial, a los fines de garan-

tizar el derecho de defensa de la parte, denuncie 

el compareciente, en caso de conocer, el nombre 

del o los demandados, y cumplimente respecto 

de los mismos lo dispuesto por el art. 175 del 

CPCC.- De lo contrario, atento lo dispuesto por los 

arts. 152 y 165 del Cód. Proc., cítese y emplácese 

a los sucesores de OMAR DANIEL DEL RIO, DNI 

Nº8.451.976 por edictos que se publicaran cinco 

(5) veces en el Boletín Oficial, para que en el tér-

mino de veinte (20) días, que comenzaran a partir 

de la última publicación, comparezcan a estar a 

derecho bajo apercibimiento de rebeldía, y cíte-

selos de remate- en el mismo edicto- para que en 

TRES días más opongan excepciones legítimas, 

bajo apercibimiento de mandar llevar adelante la 

ejecución. NOTIFIQUESE.- Asimismo, a los fines 

de una mayor divulgación, notifíquese a los do-

micilios tributario y real del demandado que sur-

gen de autos. (Juez: VUCOVICH, Álvaro).- Texto 
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Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.09.08. FINO Mario Andres. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2023.09.08

5 días - Nº 515192 - $ 24920 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 12080357 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE TORRI 

RUBEN JOSE - EJECUTIVO FISCAL - DGR. 

VILLA MARIA, 30/06/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el Art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC.- De lo contrario, aten-

to lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. 

Proc., cítese y emplácese a los sucesores de Sr. 

Torri, Rubén Jose, dni n° 6.587.860, por edictos 

que se publicaran cinco (5) veces en el Boletín 

Oficial, para que en el término de veinte (20) días, 

que comenzaran a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía, y cíteselos de remate- en el 

mismo edicto- para que en TRES días más opon-

gan excepciones legítimas, bajo apercibimiento 

de mandar llevar adelante la ejecución. Asimis-

mo, a los fines de una mayor divulgación, notifí-

quese al domicilio tributario denunciado en autos. 

(Juez: Álvaro Benjamín Vucovich — P.L.T). Texto 

Firmado digitalmente por: VUCOVICH Alvaro 

Benjamin. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 

2023.06.30. FINO Mario Andres. PROSECRETA-

RIO/A LETRADO. Fecha: 2023.06.30

5 días - Nº 515193 - $ 24605 - 15/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 11253080 - DIRECCIÓN 

GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE 

CÓRDOBA C/ SUCESION INDIVISA DE AGA-

TIELLO OSVALDO OVIDIO - EJECUTIVO FIS-

CAL - EE. VILLA MARIA, 14/04/2023. Proveyendo 

al escrito de fecha 14/09/2022: Por presentado, 

por parte en el carácter invocado y con el domici-

lio constituido. Sin perjuicio de lo establecido por 

el art. 31 inc. 3 del Código Tributario Provincial, 

a los fines de garantizar el derecho de defensa 

de la parte, denuncie el compareciente, en caso 

de conocer, el nombre del o los demandados, y 

cumplimente respecto de los mismos lo dispuesto 

por el art. 175 del CPCC. De lo contrario, atento 

lo dispuesto por los arts. 152 y 165 del Cód. Proc., 

cítese y emplácese a los sucesores de AGATIE-

LLO, OSVALDO OVIDIO DNI: 2.898.340, por 

edictos que se publicaran cinco (5) veces en el 

Boletín Oficial, para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzaran a partir de la última 

publicación, comparezcan a estar a derecho bajo 

apercibimiento de rebeldía, y cíteselos de rema-

te- en el mismo edicto- para que en TRES días 

más opongan excepciones legítimas, bajo aperci-

bimiento de mandar llevar adelante la ejecución. 

Asimismo, a los fines de una mayor divulgación, 

notifíquese al domicilio tributario denunciado en 

autos. Proveyendo al escrito de fecha 21/03/2023: 

téngase por constituido el nuevo domicilio proce-

sal cito en calle TUCUMÁN 1186, PLANTA BAJA, 

de la ciudad de Villa María. Notifíquese bajo aper-

cibimiento de lo dispuesto por el art. 89 del CPCC. 

(Dr. Sebastián Monjo — Juez). Texto Firmado 

digitalmente por: VUCOVICH Alvaro Benjamin. 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.04.17. 

TENEDINI Paola Lilia. SECRETARIO/A JUZGA-

DO 1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.04.17

5 días - Nº 515195 - $ 29680 - 15/3/2024 - BOE

CÓRDOBA, 22/03/2023. Por presentado, por 

parte en el carácter invocado y con el domicilio 

procesal constituido. Atento haberse demandado 

a una Sucesión indivisa, imprímase trámite a la 

presente causa en los términos de la ley 9024 y 

sus modificatorias ampliándose la citación y em-

plazamiento a comparecer a estar a derecho al 

término de veinte días.- Notifíquese al domicilio 

fiscal y por edictos.- Hágase saber que el presen-

te expediente tramita electrónicamente (Acuerdo 

Reglamentario N° 1363, Serie A, del 17 / 05 / 

2016, Resolución N° 2 del 28 / 05 / 2019 y Acuer-

do Reglamentario N° 1582, Serie A, del 21 / 8 / 

2019). Texto Firmado digitalmente por: SMANIA 

Claudia María, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. Fe-

cha: 2023.03.23.

3 días - Nº 515292 - $ 7528,50 - 13/3/2024 - BOE

La Prosecretaria del Juzgado de 1° Inst. y 1° Nom. 

con Comp. en lo C., C., C., y Flia. de Rio Segun-

do, Dra. Lucila del Valle Alfieri David, en los autos 

caratulados: “FRIONI, ANA MARIA C/ LUCERO, 

MABEL EDITH RAMONA Y OTROS - ORDINA-

RIO – OTROS” – Expte. N°5891835, decreta: 

“RIO SEGUNDO, 27/10/2022. Proveyendo a la 

presentación de la Dra. Panetta: Agréguese la 

documental acompañada. Atento el fallecimiento 

denunciado de la demandada Teresa Leonor Pa-

gani y lo dispuesto por el art. 97 del CPC., sus-

péndase el presente juicio. Cítese y emplácese a 

los herederos de Teresa Leonor Pagani a fin que 

en el término de veinte (20) días a contar desde 

el último día de publicación comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin denún-

ciese el nombre y domicilio de los mismos si los 

conociere. En caso de desconocer dicho extremo, 

arbitren los medios necesarios a esos fines. Una 

vez agotadas todas las gestiones tendientes a 

conocer el nombre y domicilio de los llamados a 

la sucesión, se procederá conforme lo dispuesto 

por el art. 152 del C.P.C.C. (citación por edictos). 

Asimismo requiérase informe del Registro de Jui-

cios Universales. Notifíquese...”

5 días - Nº 513548 - $ 10059 - 12/3/2024 - BOE

La Sra Jueza Calderon Lorena Beatriz a cargo del 

Juzgado Civ. Com. Conc y Familia 2 Nom Sec 4 

de la ciudad de Alta Gracia en los autos caratula-

dos “Caminos de las Sierras c/ Rotenberg Ruben 

” Expropiación nro de expte: 10811597 ha ordena-

do lo siguiente: ALTA GRACIA, 11/05/2022. Cítese 

y emplácese a la parte demandada –titular regis-

tral, Sr. Rubén ROTENBERG y/o sus sucesores, 

con domicilio en Av. Francisco Beiró N° 5366, Ca-

pital Federal, para que en el plazo de veinte días 

comparezca a estar a derecho en autos, conteste 

la demanda, oponga excepciones o deduzca re-

convención en su caso, debiendo ofrecerse en el 

mismo acto, la prueba de que haya de valerse, 

bajo apercibimientos de ley. Asimismo, habida 

cuenta la fecha de nacimiento denunciada y que 

surge de la Matrícula adjuntada - 01/08/1913- te-

niendo en cuenta el promedio de vida humana, 

con lo cual el Sr. Rubén Rotenberg se encontraría 

fallecido, cítese y emplácese a los herederos o 

sucesores del nombrado, y a quienes se conside-

ren con derecho sobre el inmueble en cuestión, 

a comparecer a estar a derecho en el término de 

veinte (20) días, bajo apercibimiento de ley a cuyo 

fin deberá publicar edictos en el Boletín oficial de 

la Provincia y en un diario del lugar de asiento de 

este Tribunal por el término de cinco días (art. 22 

ley 6.394).Fdo: De Paul Laura Ines- Secretario/a 

Juzgado 1ra Instancia- Calderon Lorena Beatriz- 

Juez de 1ra Instancia

5 días - Nº 513656 - $ 13877 - 15/3/2024 - BOE

La Sra. Jueza de 1ª Inst. y 15ª Nom. de la ciu-

dad de Córdoba, en los autos caratulados “ES-

CAMEZ, MARIA CRISTINA Y OTROS - CO-

PIAS Y RENOVACION DE TITULOS” (Expte. N° 

12363011) CITA Y EMPLAZA a los herederos de 

Gladys Edith Novo DNI 3.233.093 y Aldo Conte 

DNI 6.466.506, para que en el plazo de veinte 

(20) días -a contar desde la última publicación de 

edictos-comparezcan a estar a derecho, acreditar 

su vínculo y ejercer su derecho a oponerse con-

forme el art. 873 del CPC. Fdo.: GONZALEZ Lau-

ra Mariela (Jueza de 1ª Inst.) – MOYANO Valeria 

Cecilia (Secretaria Juzg. 1ª Inst.).-

5 días - Nº 513777 - $ 4205,50 - 15/3/2024 - BOE

La jueza de Primera Instancia del Juzgado Ci-

vil, Comercial, Conciliación y Familia de 2° No-

minación Secretaria 3, con asiento en la Ciudad 
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de Villa Carlos Paz (Pcia. De Córdoba), CITA 

Y EMPLAZA al SR. ROMERO HERNAN DNI 

31.413.524 a fin que en el término de veinte (20) 

días a contar desde el último día de publicación 

comparezcan a estar a derecho, bajo apercibi-

miento de ley en los autos caratulados: “ARAN-

GUES, MANUEL NICOLAS Y OTROs C/ GO-

BIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA Y 

OTROS - ORDINARIO – EXPTE: 9111655”. Con-

forme los términos del decreto que se transcribe: 

“CARLOS PAZ, 11/12/2023. Agréguese informe 

de la Cam. Nacional Electoral. Atento lo solicita-

do, las constancias de autos y lo dispuesto por el 

art. 165 del C.P.C. cítese y emplácese a Hernán 

Romero para que en el plazo de veinte días com-

parezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

ley, a cuyo fin publíquense edictos citatorios por 

cinco días”. Firmado: BRAVO Graciana Maria, se-

cretaria.- RODRIGUEZ Viviana, Jueza de primera 

instancia

5 días - Nº 513878 - $ 9150,50 - 13/3/2024 - BOE

Córdoba, 17 de septiembre de 2021. Por presen-

tado, por parte, en el carácter invocado y con el 

domicilio procesal constituido. Atento haberse 

demandado a una Sucesión Indivisa, imprímase 

trámite a la presente causa en los términos de 

la ley 9024 y sus modificatorias ampliándose la 

citación y emplazamiento a comparecer a estar a 

derecho al término de veinte (20) días. Notifíque-

se al domicilio fiscal y por edictos. Hágase saber 

que el presente expediente tramita electrónica-

mente (Acuerdo Reglamentario N° 1363, Serie A, 

del 17/05/2016, Resolución N° 2 del 28/05/2019 

y Acuerdo Reglamentario N° 1582, Serie A, del 

21/8/2019).Fdo. FERREYRA DILLON Felipe - 

Prosecretaria-

3 días - Nº 515591 - $ 6951 - 14/3/2024 - BOE

Córdoba La Sra. Juez de familia de 3 ra de ciudad 

de Córdoba, en autos “CASTILLO JUAN CRUZ Y 

OTROS C/ SUCESORES DE MENECES HUGO 

RUBÉN Y OTRAS ACCIONES DE FILIACIÓN” – 

EXP. Nº 11920138. CORDOBA, 17/05/2023. Agré-

guese. Atento constancias de autos, recaratú-

lense los presentes debiendo consignarse como 

“CASTILLO JUAN CRUZ Y OTRO C/ SUCESO-

RES DE MENECES HUGO RUBEN Y OTROS, 

Téngase presente lo manifestado. Provéase a la 

demanda: Imprímase a la solicitud de filiación 

post mortem el trámite previsto en los arts. 75 y 

ss. de la Ley 10.305. Cítese y emplácese a los 

Sres. Lucas Germán Meneces Bustillo, Mauricio 

Martín Meneces Bustillo, Jeremías Pablo Mene-

ces Bustillo y María Candela Meneces Bustillo 

para que en el término de seis días comparezcan 

a estar a derecho, contesten la demanda y en su 

caso opongan excepciones o deduzcan recon-

vención ofreciendo la prueba de que hayan de 

valerse bajo apercibimiento del art. 77 del mismo 

cuerpo legal. Agréguese la documental acompa-

ñada. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese por el plazo 

de veinte días a los sucesores del Sr. Hugo Ru-

bén Meneces, bajo apercibimiento de ley (art. 77 

y 78 Ley 10.305). Dese intervención al Sr. Fiscal 

de Familia y a la Sra. Asesora de Familia que por 

turno corresponda. Publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial. Notifíquese, siendo a 

cargo de la actora cursar las cédulas a los mis-

mos en razón de lo prescripto por el art. 48 de la 

Ley 10.305.- firmado ROSSI JULIA, JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA. Fecha: 2023.05.17, FRANCO 

LABAQUE, Yanina, PROSECRETARIO/A LE-

TRADO Fecha: 2023.05.17.

5 días - Nº 514016 - $ 16039 - 14/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de la Of de Cobros Particulares Juz 

2ª de Río Cuarto en los autos “BANCO DE VA-

LORES S.A. C/ CORREA JUAN ANTONIO-EJE-

CUCION PRENDARIA-EXPTE 11978258” dicto 

el siguiente decreto de fecha 16.02.2024 que cita 

y emplaza al demandado, Juan Antonio Correa, 

por medio de edictos que se publicarán por cinco 

(5) días en el Boletín Oficial, para que dentro del 

término de veinte (20) días a contar desde el últi-

mo día de publicación, comparezca a estar a de-

recho en autos bajo apercibimiento de rebeldía. 

En la misma oportunidad cíteselo de remate para 

que dentro del término de tres (3) días a contar 

del último de comparendo, oponga excepciones 

legítimas al progreso de la acción bajo apercibi-

mientos de ley (art. 526 del CPC) Fdo. : LUQUE 

VIDELA, María Laura JUEZ/A DE 1RA. INSTAN-

CIA - PANELLA, Claudina Rita PROSECRETA-

RIO/A LETRADO

5 días - Nº 514390 - $ 7195,50 - 18/3/2024 - BOE

Se hace saber al Sr. JORGE OSVALDO PIAZZE, 

que en los autos caratulados CATALA, IVANA 

CAROLINA C/ PIAZZE, JORGE OSVALDO - ME-

DIDAS PROVISIONALES PERSONALES - LEY 

10.305. EXPTE. 11952636, la Sra. Jueza de Fa-

milia de 1ª Nominación de la ciudad de Córdo-

ba, Dra. MARÍA BELÉN MIGNON, ha resuelto 

dictar las siguientes resoluciones: “CORDOBA, 

21/09/2023.  Agréguese. En consecuencia, prove-

yendo a la demanda interpuesta: por presentada, 

por parte y con el domicilio legal constituido. Ad-

mítase. A los fines de las medidas provisionales 

personales planteadas cítese y emplácese al Sr. 

Jorge Osvaldo Piazze para que en el término de 

tres días comparezca a estar a derecho y evacue 

el traslado de la demanda, bajo apercibimiento 

de ley (Art. 73 de la Ley 10.305). Fecho, dése 

intervención y córrase traslado a la Sra. Ase-

sora de Familia en el carácter de representante 

complementaria. Notifíquese, siendo a cargo de 

la compareciente cursar la cedula a la contraria 

con las copias respectivas (Art. 48 del CPF). A 

lo demás: estese a lo dispuesto por el art. 669 

del CCCN. Texto firmado digitalmente por HE-

RRERA BURGHINI María Soledad (SECRETA-

RIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA), MIGNON 

María Belén (JUEZ/A 1RA INSTANCIA)”. OTRO: 

“CORDOBA, 27/02/2024.— Agréguese. Téngase 

presente. En consecuencia, publíquense edictos 

citatorios de ley en el Boletín Oficial a los fines 

de la notificación del decreto de fecha 21/09/23 

al Sr. Piazze y líbrese cedula de notificación al 

domicilio laboral denunciado del mismo (sito en 

calle Dr. Lazaro Langer N° 191 de la ciudad de 

Córdoba, en donde se halla la sede central de 

Vidpia (Vidrios Piazze)) en la forma y con los 

recaudos (considerarse valida solo en caso de 

recepción en mano) ya dispuestos en proveído 

de fecha 08/02/24. Texto firmado digitalmente por 

HERRERA BURGHINI María Soledad (SECRE-

TARIO/A JUZGADO 1RA. INSTANCIA), MIGNON 

María Belén (JUEZ/A 1RA INSTANCIA)”. Así las 

cosas, se cita y emplaza al demandado JORGE 

OSVALDO PIAZZE para que en el plazo de 20 

días desde la fecha de última publicación compa-

rezca a estar a derecho y evacue el traslado de la 

demanda interpuesta bajo apercibimiento del art. 

73 de la Ley 10.305.-

5 días - Nº 514549 - $ 22421,50 - 15/3/2024 - BOE

El Señor Juez de 1ª Inst.2 Nom. Civ. y Com. de la 

ciudad de Córdoba, en autos caratulados: “OLIVA, 

FERMÍN OBISPO C/ CEPEDA, MARÍA TERESA 

Y OTRO - ORDINARIO - ESCRITURACION - 

TRAM.ORAL – Expte. N°11793695 – se ha dicta-

do la siguiente resolución: Córdoba, 21/12/2023. 

Proveyendo a la presentación electrónica ingresa-

da por la Dra. Grinberg, con escrito adjunto del Sr. 

Fermín Obispo Oliva: agréguese el acta de cierre 

de la mediación acompañada. Téngase presente 

lo manifestado. En su mérito, proveyendo al escri-

to inicial “demanda” y sus readecuaciones (escri-

tos del 8/5/2023 titulado “Cumplimenta”, ratificado 

por el actor en la presentación del 20/10/2023 y 

del 29/11/2023 titulado “Cumplimenta”, ratificado 

por el actor en la presentación del 13/12/2023): 

Por presentado, por parte y con el domicilio pro-

cesal constituido. Hágase saber a las partes que 

atento lo dispuesto en el art. 1 de la Ley Provin-

cial N° 10.555 (modificada por ley 10.855) y su 

Nuevo Protocolo de Actuación -A.R. 1815 Serie 

A de fecha 03/08/2023-, por el que se amplía la 

oralidad a todos los juicios contenciosos decla-

rativos en los que al 07/08/2023 no se haya dis-

puesto la apertura a prueba, la presente causa 

se tramitará bajo las reglas y trámite del proceso 
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civil oral. En su mérito, deberán respetarse las 

reglas y principios de dicho proceso receptados 

en las citadas normas. Cítese y emplácese a los 

sucesores de la Sra. Electra Eugenia Cepeda 

DNI Nº 7.333.906 para que dentro del plazo de 

veinte (20) días comparezcan a estar a derecho 

y constituyan domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, contesten la demanda, opongan ex-

cepciones o deduzcan reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que hayan de valerse bajo 

apercibimiento de ley (arts. 508 y 192 del CPCC); 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco (5) ve-

ces en el Boletín Oficial, cuyo plazo comenzará 

a computarse a partir de la última publicación 

(arts. 152 y 165 CPCC). Por ofrecida la prueba 

documental acompañada. Téngase presente la 

restante prueba ofrecida para su oportunidad. 

Hágase saber a las partes que de resultar per-

tinente, se aplicará la facultad judicial contenida 

en el art. 1735 del CCCN respecto de quien está 

en mejores condiciones de probar (art. 3 inc. F ley 

10.555). Se les informa que se encuentran a su 

disposición en la página web del Poder Judicial 

los instrumentos que regulan el proceso oral civil. 

Asimismo, tengan a bien las partes denunciar su 

correo electrónico y número telefónico que reco-

nozcan como aptos para recibir notificaciones o 

mensajes. Notifíquese con copia de la demanda, 

del escrito del 8/5/2023 titulado “Cumplimenta”, 

de su ratificación del 20/10/2023, del escrito del 

29/11/2023 titulado “Cumplimenta”, y de su ra-

tificación del 13/12/2023, como asimismo, de la 

documental presentada al efecto. Fdo. SCOTTO 

Constanza - PROSECRETARIO/A LETRADO - 

BERTAZZI Juan Carlos - JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA.-

5 días - Nº 514638 - $ 30908,50 - 15/3/2024 - BOE

En autos “Padilla, Maximiliano Damian c/ Salinas, 

Franco Emanuel y otro- ordinario- daños y perj- 

accidente de transito- Exp. Nro. 6234264” que se 

tramitan en el Juzg. De 1ra. Inst. Civ y Com. 44° 

Nom., de la ciudad de Córdoba, se le hace saber 

al Sr. Salinas Franco Emanuel, DNI 38.002.131, 

las siguientes resoluciones: “Córdoba, veintiseis 

(26) de abril de 2017. Por presentado, por parte 

y con el domicilio procesal constituido. Admítase. 

Dése a la presente el trámite de juicio Ordinario. 

Cítese y emplácese a la parte demandada para 

que en el plazo de tres días comparezca a estar 

a derecho bajo apercibimiento de rebeldía... No-

tifíquese con copia de la demanda y documental 

acompañada. Fdo. Mira, Alicia Del Carmen, Juez 

1ra. Inst.; López Peña De Roldan, María I. Sec. 

Juzg. 1ra. Inst.” “CORDOBA, 25/06/2018. Atento 

lo solicitado y constancias de autos, cítese y em-

plácese al demandado Franco Emanuel Salinas 

a comparecer a estar a derecho en el plazo de 

veinte días, a cuyo fin: publíquense edictos en el 

Boletín oficial, bajo apercibimiento de rebeldía. 

El plazo comenzará a correr a partir de la última 

publicación. Fdo. Mira, Alicia Del Carmen, Juez 

1ra. Inst.; López Peña De Roldan, María I. Sec, 

Juzg. 1ra. Inst. “Córdoba, 03/05/2022. Proveyen-

do al escrito de fecha 02/05/2022: Téngase por 

notificada a la Asesoría Letrada del Octavo Tur-

no del proveído de fecha 21/04/22. Proveyendo 

al escrito de fecha 03/05/2022: Téngase presente 

la rectificación de demanda efectuada por el apo-

derado de la parte actora. Notifíquese a todas las 

partes con copia del escrito. A tal fin denuncie el 

domicilio real actual de Franco Emanuel Salinas, 

D.N.I 38.002.131. Recaratúlense las presentes 

actuaciones. Fdo. Mira, Alicia Del Carmen, Juez 

1ra. Inst.; Lopez Peña De Roldan, María I. Sec.

Juzg. 1ra. Inst.

5 días - Nº 514795 - $ 18293 - 18/3/2024 - BOE

RIO TERCERO. La Excma. Cámara Civil, Comer-

cial, Trabajo y Flia, de la ciudad de Río Tercero, 

Sec. Nº 1, cita y emplaza a los herederos, y a 

quienes se consideren con derecho a los bienes 

quedados al fallecimiento del causante Sr. OC-

TAVIO MARCOS GARELLO, DNI N°06.589.856, 

para que en el término de veinte días a partir de la 

última publicación, comparezcan, por si o por otro, 

a estar a derecho en la causa “-GUIÑAZU DARIO 

RUBEN C/ GARELLO DARIO Y OTROS-OR-

DINARIO– DESPIDO. Expte N° 6431202”, bajo 

apercibimiento de rebeldía en los términos del art. 

25 ley N°7987. Of: 16.02.2024.- Fdo.: Edgardo R. 

BATTAGLIERO-Secretario.

5 días - Nº 510489 - $ 4723 - 14/3/2024 - BOE

EDICTO: en autos: “PEREZ, ANTONIO ENRI-

QUE (HOY SUCESIÓN) C/ EXPERTA ASE-

GURADORA DE RIESGO DE TRABAJO S.A 

- ORDINARIO - INCAPACIDAD” (EXPTE. N° 

2714432), que se tramitan por ente esta Cámara 

del Trabajo de esta ciudad de Villa María, Pro-

vincia de Córdoba, Secretaría a cargo de la Dra. 

Alba Escurra, se ha dictado la presente resolu-

ción: “VILLA MARIA, 15/02/2024. Encontrándose 

acreditado en autos el deceso del actor, Sr. Anto-

nio Enrique PÉREZ, y vencido el plazo otorgado 

mediante decreto de fecha 07/07/2023, sin que 

a la fecha el Tribunal pueda conocer la existen-

cia de herederos del causante, y sin registro de 

haberse iniciado declaratoria de herederos según 

información proporcionada por “Registros Públi-

cos Net” del Sistema de Administración de Cau-

sas Judiciales; frente a la necesidad de cumplir 

con el impulso de oficio (art. 15 LPT) a los efec-

tos de integrar la Litis y conducir el proceso a su 

conclusión normal, preservándose el derecho de 

defensa y debido proceso (art. 18 CN), el Tribunal 

dispone: 1) Emplácese a los herederos de Anto-

nio Enrique PÉREZ, DNI Nº 11.426.319 a que en 

el plazo de veinte días contados a partir de la últi-

ma publicación de los edictos comparezcan a de-

fenderse o a obrar en la forma que les convenga, 

bajo apercibimiento de rebeldía (art. 97 CPCC, 

por remisión del art. 114 LPT), sin perjuicio de la 

participación de la Asesoría letrada del Trabajo 

(art. 5 y 25 LPT) que por derecho corresponda; 2) 

A cuyo fin ordénese la publicación de edictos en 

el Boletín Oficial de la Provincia (art. 165 CPCC, 

por remisión del art. 114 LPT) por cinco veces en 

diez días, con las especificaciones del apartado 

anterior.” Firmado: Dr. Andrés Matías MORENO, 

Vocal; Dra. Mariangel ARGAÑARAZ, Pro Secre-

taria Letrada de Cámara.

5 días - Nº 514821 - $ 26115 - 15/3/2024 - BOE

El Juzgado de Niñez, Adolescencia, Violencia 

Familiar y de Género de Primera Nominación Se-

cretaría n° 2 , cita a la Sra. Silvia Verónica Villalba, 

a comparecer a estar a derecho y a los fines del 

contacto personal y directo a la audiencia del art. 

56 de la ley 9944 designada para el día 14 de 

diciembre del año 2023 a las 09:00 horas, con 

patrocinio letrado ( abogado) , ante la sede de 

este Tribunal sito en calle San Jerónimo Nº 258, 

séptimo piso, de esta ciudad, en los autos cara-

tulados: “ VILLALBA, ALEXIS NAHUEL — GIME-

NEZ, BAUTISTA JOAQUIN — GIMENEZ, MAR-

TINA AGOSTINA — CONTROL DE LEGALIDAD 

(LEY 9944 - Art. 56) — expte. Nº 8746714  “, bajo 

apercibimiento de tenerla por rebelde citada por 

edictos (art. 113 CPCC). A cuyo fin, ofíciese. No-

tifíquese. Firmado: Maria Soledad Vieites, jueza; 

Natalia Orta Cordoba, secretaria.

5 días - Nº 515361 - s/c - 18/3/2024 - BOE

El Juzg. de Niñez, Adolesc., Vtol, Ftiar. y de Gé¬-

nero de la. Nom. Sec. 1. ubicado en calle San Je-

rónimo 258 piso 7 de la ciudad de Córdoba NOTI-

FICA a Rosa Noelia Carbonell, DNI Nº 32.407.984 

que en autos: “CARBONELL, FRANCESCA - 

CONTROL DE LEGALIDAD - CONTROL DE LE-

GALIDAD - Expíe. Nº 10197034’; se ha dictado la 

siguiente resolución: “Córdoba, seis de marzo del 

año dos mil veinticuatro, Y VISTOS; (...) Y CONSI-

DERANDO: (...) RESUELVO: I. Ratificar la legali-

dad del cese de la Medida Excepcional de Protec-

ción de Derechos dispuesta respecto de la niña 

Carbonell Francesca, DNI N° 57.350.666, nacida 

el día 28 de marzo del año 2016, en la ciudad de 

Córdoba Capital, provincia de Córdoba, hija de 

Carbonell Rosa Noelia, DNI N° 32.407.984, por 

ser dictado en legal forma. II. Declarar la adop-

tabilidad de la niña Carbonell Francesca, DNI N° 

57.350.666, nacida el día 28 de marzo del año 

2016, en la ciudad de Córdoba Capital, provincia 
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de Córdoba, hija de Carbonell Rosa Noelia, DNI 

N° 32.407.984, en virtud de lo normado por el art. 

607 inc. c) del CCCN. III. Declarar, para el caso 

concreto, la inaplicabilidad de la última parte del 

art. 607 del CCCN. (…) Protocolícese, hágase sa-

ber y dese copia.” FDO. VIEITES, María Soledad, 

Jueza.

1 día - Nº 515362 - s/c - 12/3/2024 - BOE

En el Juzgado de Familia de Segunda Nomina-

ción de la Ciudad de Córdoba a cargo del Juez 

Gabriel Eugenio Tavip, con domicilio en calle 

Tucumán 360, 3° piso de la Ciudad de Córdoba 

donde tramitan los autos caratulados: “AGUILAR, 

CARLOS ALBERTO Y OTRO C/ AGUILAR, AN-

GEL MARCELO Y OTRO - TUTELA Expediente 

Nº 12392340” se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “CORDOBA, 25/10/2023. Proveyendo a la 

demanda inicial: por presentados, por parte y con 

el domicilio legal constituido. Admítase. Agrégue-

se la documental acompañada. Imprímase a la 

solicitud de tutela el trámite previsto en los arts. 

75 y ss. de la Ley 10.305. Téngase presente la 

prueba ofrecida para su oportunidad, en cuanto 

por derecho corresponda. Cítese y emplácese 

a Ángel Marcelo Aguilar para que en el plazo de 

seis días y a Daiana Ayelén Quintilli para que 

en el plazo de veinte días comparezcan a estar 

a derecho, contesten la demanda y en su caso 

oponga excepciones o deduzca reconvención 

ofreciendo la prueba de que hayan de valerse 

bajo apercibimiento del art. 77 del mismo cuerpo 

legal. De la medida cautelar peticionada al Punto 

VI): dese intervención y córrase vista a la Asesora 

de Familia que por turno corresponda como re-

presentante complementaria. Notifíquese a cuyo 

fin, previo denunciar diligenciante líbrese Cedula 

Ley 22.172 y publíquense edictos por tres veces 

en el Boletín Oficial. Texto Firmado digitalmente 

por: ANTUN Mariela Denise SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA Fecha: 2023.10.25 

TAVIP Gabriel Eugenio JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA Fecha: 2023.10.25.

20 días - Nº 514383 - s/c - 8/4/2024 - BOE

NOTIFICACIONES

La Señora Jueza de 1ra Instancia Familia de 5a 

Nom. de la Ciudad de Córdoba, ordena en los 

autos caratulados EXPEDIENTE SAC: 2323950 

- JIMENEZ GORDILLO, YENNYFER CELESTE 

- OLGUIN, MARCOS JOSE LINO - SOLICITA 

HOMOLOGACIÓN: CORDOBA, Córdoba, 1 de 

Marzo de 2024. Proveyendo a la primera pre-

sentación generada: Agréguese constancia ban-

caria adjuntada. Hágase saber al demandado 

que en lo sucesivo deberá depositar el importe 

correspondiente a la cuota alimentaria en la caja 

de ahorros abierta a tales fines en el Banco de 

Córdoba (Suc. 356 n° cuenta 0004194002 CBU 

0200356411000004194026). A la segunda pre-

sentación formulada: Téngase presente lo mani-

festado. En su mérito: Rectifiquese el proveído de 

fecha 28.2.2024 en cuanto dispone “…Empláce-

se al Sr. Marcos José Lino…” debe decir “…Em-

plácese al Sr. Marcos José Lino Olguin…”. Ténga-

se presente la declaración efectuada en relación 

al desconocimiento del domicilio del nombrado. 

En virtud de ello y de lo previsto por el art. 152 

del CPCC: Cítese y emplácese al Sr. Marcos José 

Lino Olguin a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días. A cuyo fin: Publíquense 

edictos cinco veces en el Boletín Oficial (art. 152 y 

165 del CPCC). Notifíquese el presente junto con 

el proveído de fecha 28.2.2024, al demandado al 

último domicilio real denunciado en los presentes 

y al que figura en el padrón electoral conforme 

constancia adjuntada en autos. Fdo. SQUIZZA-

TO Susana Maria. JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA. 

CHICCO Paola Andrea. PROSECRETARIO/A 

LETRADO. OTRO DECRETO: CORDOBA 

28/02/2024. Proveyendo a la presentación que 

antecede: Téngase presente lo manifestado por la 

Sra. Yennyfer Celeste Jiménez Gordillo. A mérito 

de ello y de los términos del acta de audiencia n° 

119 de fecha 5.7.2021: Emplácese al Sr. Marcos 

José Lino para que en el plazo de tres días cum-

plimente y/o acredite el cumplimiento de la obli-

gación alimentaria a su cargo (correspondiente al 

período comprendido entre el mes de julio/2021 

a febrero/2024 inclusive) bajo apercibimiento de 

ley. Asimismo intímase al nombrado para que 

-en el caso de que no lo estuviere haciendo-en 

lo sucesivo cumplimente el régimen de contacto 

paterno filial vigente en autos, bajo apercibimien-

to de ley. Póngase en conocimiento del demanda-

do lo peticionado en relación al otorgamiento de 

autorización para que su hijo salga del país (art. 

645 del CCC). A lo demás: Previamente denuncie 

el domicilio real y actual de la contraria o en su 

caso estése a las constancias de la causa y a la 

modalidad de notificación prevista por el art. 152 

del CPCC (persona con domicilio ignorado). Noti-

fíquese. Fdo. SQUIZZATO Susana Maria. JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA. CHICCO Paola Andrea. 

PROSECRETARIO/A LETRADO.

5 días - Nº 514129 - $ 28631,50 - 15/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1º inst y 2° nom. en lo C. Com. 

Conc. Flia. de Carlos Paz, Dra. VIVIANA RODRI-

GUEZ, Sec. de Ejec. Fiscales, en los autos cara-

tulados “10625565 - MUNICIPALIDAD DE ICHO 

CRUZ C/ CHRISTIAENS DE TEJERO, HOR-

TENCIA LIBERTAD - EJECUTIVO FISCAL - EE” 

dicta la siguiente resolución: Villa Carlos Paz, 29 

de Febrero de 2024. Agréguese. Respecto lo so-

licitado en materia de intereses, deben realizarse 

las siguientes consideraciones: 1. La sentencia en 

materia de intereses reviste carácter provisorio y 

no hace cosa juzgada material, por lo que puede 

revisarse en el momento de su ejecución. 2. El in-

terés tiene como objeto mantener incólume el va-

lor de las deudas judiciales, desalentar la moro-

sidad, la litigiosidad y la especulación del deudor 

en el cumplimiento de las obligaciones. En con-

secuencia, resulta imperante que contemple las 

variaciones económicas y financieras vigentes. 3. 

De acuerdo al criterio sentado por este Tribunal 

en resoluciones anteriores, este reajuste ha con-

sistido en incrementar la pauta adicional o plus 

que tradicionalmente se adiciona a la tasa pasiva 

que publica el BCRA de la siguiente manera: la 

TP del BCRA con más un 2% mensual desde la 

fecha de la mora hasta el 31/12/2021; con más 

un 3% nominal mensual desde el 01/01/2022 al 

31/12/2022; y con más el 4% nominal mensual 

desde el 01/01/2023 hasta su efectivo pago. Por 

ello, RESUELVO: Hacer lugar a la solicitud de 

incremento de la tasa de interés, en relación a 

los rubros gastos y honorarios, una vez firme el 

presente proveído, el que deberá notificar al de-

mandado. De la planilla de liquidación actualiza-

da y de la estimación de honorarios profesionales 

que ascienden a la suma de $227.002,47, córrase 

vista a la contraria por el término de ley. Atento 

que en los presentes autos no se dictó senten-

cia de remate, a fin de no conculcar los derechos 

del demandado publíquense edictos del presente 

decreto por un (1) día de conformidad con lo dis-

puesto por el art. 113 inc. 2 del C.P.C.C.” Fdo: VI-

VIANA RODRIGUEZ. Juez. PANDOLFINI Mariela 

Noelia. Prosecretario

1 día - Nº 514302 - $ 4240,50 - 12/3/2024 - BOE

CONVOCATORIA A ELECCIÓN DE AUTORIDA-

DES DEL COLEGIO DE ABOGADOS - DELEGA-

CIÓN RÍO SEGUNDO. Conforme a lo establecido 

en el Art. 28 del Estatuto de la Delegación Río 

Segundo, y en cumplimiento del mismo, se con-

voca a los colegiados al Acto Eleccionario de Re-

novación de Autoridades para el día 10 de Mayo 

de 2024, en el horario de 08:00 a 18:00 Hs., en 

la Sede de la Delegación, sita en calle Bolivia N° 

311 de la ciudad de Rio Segundo. Fdo.: Dra. Ma-

risa Beatriz Centenaro, Presidente, Dr. Santiago 

Pastorino, Secretario.

1 día - Nº 515381 - $ 1781,50 - 12/3/2024 - BOE

REBELDÍAS

LA VOCAL DE LA CAMARA EN CONTECIO-

SO ADMINISTRATIVA DE 1 NOMINACIÓN 

DE CORDOBA hace saber que en  CORDO-

BA, 22/09/2023 en los autos caratulados SAC: 
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9043056 - PACHECO, ALEJANDRO C/ CO-

MUNA DE LA PAISANITA - PLENA JURISDIC-

CION ha resuelto que atento a lo solicitado y a 

las constancias del S.A.C., declárase rebelde a 

la demandada Comuna la Paisanita y, en con-

secuencia, notifíquese a la Comuna de La Pai-

sanita y publíquense edictos por el término de 

cinco días en el Boletín Oficial (arts. 20 de la 

ley 7182 y 152 del CPCC).fdo dgital CACERES 

Gabriela Adriana VOCAL DE CAMARA . TINTI 

Mariana Elena SECRETARIO/A 

5 días - Nº 513762 - $ 4619,50 - 15/3/2024 - BOE

SENTENCIAS

El Sr. Juez de 1º instancia y única nominación 

de Villa Cura Brochero, en los autos caratula-

dos “Bango Carlos Alberto – Usucapión” Exp-

te. Nº 9738867, que tramitan ante el Juzgado 

Civil y Comercial de Villa Cura Brochero, sito 

en calle Salta esq. Ruta 15, Sec. a cargo de 

la Dra. Silvana Aguirre de Castillo, ha dictado 

la siguiente Resolución SENTENCIA NUME-

RO: DOSCIENTOS DIECINUEVE.- Villa Cura 

Brochero, veintinueve de diciembre de dos mil 

veintitrés. Y VISTA… Y DE LA QUE RESUL-

TA…Y CONSIDERANDO… RESUELVO: 1°).- 

Hacer lugar a la demanda instaurada en todas 

sus partes y, en consecuencia, declarar que 

el Sr. Carlos Alberto Bango, argentino, nacido 

el 04 de octubre de 1952, DNI N° 10.439.556, 

Cuil/Cuit Nº 20-10439556-3, casado con Silvia 

Dora Ceci, con domicilio en calle Castelli N° 

671-7600, Mar del Plata, Pcia. de Buenos Aires, 

es titular del derecho real de dominio, obteni-

do por prescripción adquisitiva veinteñal, con 

fecha 01 de Enero del año 2003, de un inmue-

ble designado como Lote 492996-310041, No-

menclatura Catastral 28-02-492996-310041, 

ubicado en el lugar denominado El Paraíso, 

Departamento San Alberto, de la Provincia 

de Córdoba, que se describe de la siguiente 

manera: al Norte el lado mide 96,07 m. (línea 

4-5) y linda con Parcela 492996-31004 M.F.R. 

853.780 titular Osvaldo Antonio Garasa Cta. N° 

2803- 0515454/0, al Este el lado mide 103,87 

m. (línea 5-1) y linda con Parcela 492996-

31004 M.F.R. 853.780 titular Osvaldo Antonio 

Garasa Cta. N° 2803-0515454/0, al Sur el lado 

mide 66,14 m. (línea 1-2) y linda con Camino 

del Peregrino (Ruta Prov. N° 14), y al Oeste el 

lado está compuesto por dos tramos, el primer 

tramo mide 70,69 m. (línea 2- 3), y el segundo 

tramo mide 34,51 (línea 3-4) cerrando la figu-

ra, y linda con Parcela 492996-31004 M.F.R. 

853.780 titular Osvaldo Antonio Garasa Cta. 

N° 2803-0515454/0. Todo lo cual encierra una 

superficie de Ocho Mil Trescientos Treinta y 

Nueve metros cuadrados (8.339 ms.2), que se 

identifica en el “Plano de Mensura de Posesión” 

aprobado por la Dirección General de Catastro 

el 07 de julio de 2020 en Expte. Prov. N° 0033- 

115163/2019 y afecta la cuenta empadronada 

en la Dirección General de Rentas bajo el N° 

2803-0515454/0 a nombre de Osvaldo Antonio 

Garasa.- 2°).- Ordenar la anotación preventiva 

de la sentencia, atento a que el Informe de la 

Dirección de General de Catastro expresa “… 

Inmuebles de dominio privado afectados: MFR 

853.780, titular registral Osvaldo Antonio Gara-

sa”, asimismo del Plano de Mensura para Pres-

cripción adquisitiva surge que la afectación de 

la mencionada matrícula es parcial (art. 789 

del C. de P.C.).- 3°).- Oficiar al Registro Ge-

neral de la Provincia a fin de la cancelación 

de la anotación de litis ordenada en autos y 

trabada bajo el D° 1140/2022 del 09/11/2022 

sobre el inmueble Matrícula N° 853.780 (28) a 

nombre de Osvaldo Antonio Garasa.- 4°).- Dis-

poner la publicación de edictos en el Boletín 

Oficial y diario “La Voz del Interior”, en el modo 

dispuesto por el art. 790 del CPCC.- 5°).- Im-

poner las costas por su orden.- PROTOCOLI-

CESE, NOTIFÍQUESE Y OFÍCIESE.- Oficina. 

28/02/2024.- Fdo: Aguirre Silvana de las Mer-

cedes, Secretaria.-

10 días - Nº 514232 - $ 67659 - 9/4/2024 - BOE

SUMARIAS

Ante el Juzgado de 1° Instancia en lo Civil y 

Comercial de 9º Nominación de la ciudad de 

Córdoba Capital, se tramita el expediente - 

LÓPEZ, DIEGO MARIANO - SUMARIA- Expte. 

12608700, en el cual se ha dictado la siguiente 

resolución: CORDOBA, 04/03/2024. Por cum-

plimentado con el pago de aporte. Proveyen-

do al escrito inicial: por presentado, por parte 

y con el domicilio constituido. Por iniciada la 

presente sumaria información a fin de que se 

cambie el apellido del compareciente “LÓPEZ” 

al apellido materno de su progenitor “Amaran-

to”, la que tramitará por el procedimiento del jui-

cio abreviado. Dese intervención al Ministerio 

Público Fiscal y al Director del Registro Civil y 

córraseles traslado de la pretensión deducida. 

Téngase presente la prueba ofrecida para su 

oportunidad. Publíquense edictos en el Bole-

tín Oficial una vez por mes en el lapso de dos 

meses respecto del presente pedido (art. 70 

CCCN) a los fines que se proceda a formular 

oposición dentro de los quince días hábiles 

desde la última publicación. Asimismo, re-

quiérase informe sobre medidas precautorias 

existentes a nombre del interesado, a cuyo fin 

ofíciese al Registro Gral. de la Provincia y al 

Registro Nacional de la Propiedad Automotor. 

Notifíquese. Fdo.: FALCO Guillermo Edmundo. 

Juez de 1ra. Instancia. BORRIONE Verónica. 

SECRETARIA. Fecha: 05/03/2024

1 día - Nº 514455 - $ 2582,20 - 12/3/2024 - BOE

USUCAPIONES

El Sr Juez de Primera Instancia y 2 da Nomina-

cion Civil , Comercial , Conc. y Flia de la Ciudad 

de Villa Dolores ,Provincia de Cordoba , Secreta-

ria Nro 3 , en autos :” PALACIOS JORGE OMAR 

.- USUCAPION .- MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION .- EXPTE SAC NRO. 

12200957” , cita y emplaza como demandados a 

la Provincia de Córdoba en la persona del Procu-

rador del Tesoro y a la Municipalidad de La Paz 

(lugar de ubicación del inmueble) y a quienes 

se consideren con derecho al inmueble que se 

trata de prescribir, para que dentro del plazo de 

treinta días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de ley.- Asimismo, se cita como 

terceros interesados y en sus domicilios, si se 

conocieren y que surjan de autos, sin perjuicio 

de la citación edictal, como colindante a Palacio 

de Romero, R.E. y/o sus Sucesión o Ramona 

Elvia Palacio o Palacio de Romero y/o su Su-

cesión, para que, dentro del término precitado, 

comparezcan a estar a derecho y tomar partici-

pación en éstos autos dentro del mismo término, 

todo bajo apercibimiento de ley.-DESCRIPCION 

DEL INMUEBLE OBJETO DEL PROCESO DE 

USUCAPION : 1.- Ubicación : “Una Fracción de 

terreno con todo lo edificado , clavado y demás 

adherido al suelo que contenga ubicada sobre 

Camino Publico s/n , lugar : Cruz de Caña Arriba 

,Pedanía Talas Departamento San Javier , Pro-

vincia de Córdoba designada como lote 426884-

308960.- 2.- Medidas y colindancias :resultan : 

PARCELA de 15 lados que partiendo del vértice 

1, con rumbo 184°02 32” y ángulo interno en di-

cho vértice de 80° 37 25”, se llega al vértice 2, y 

se mide el lado 1-2 de 49.70m, a partir de 2, con 

ángulo interno de 103°27 34”, se mide lado 2-3 

de 37.47m, a partir de 3, con ángulo interno de 

181°44 11”, se mide el lado 3-4 de 6.85m, a partir 

de 4, con ángulo interno de 177°32 26”, se mide 

el lado 4-5 de 41.99m, a partir de 5, con ángu-

lo interno de 176°16 38”, se mide el lado 5-6 de 

6.82m, a partir de 6, con ángulo interno de 184° 

30 28”,se mide el lado 6-7 de 38.28m, a partir de 

7, con ángulo interno de 82°13 50” se mide el lado 

7-8 de 32.65m , a partir de 8 con ángulo interno 

de 94°02 23”, se mide el lado 8-9 de 10.34m, a 

partir de 9, con ángulo interno de 182°19 22”, se 

mide el lado 9-10 de 23.06m a partir de 10, con 

ángulo interno de 258°45 38”, se mide el lado 10-

11 de 69.12m, a partir de 11, con ángulo interno 
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de 97°55 57”, se mide el lado 11-12 de 39.34m, a 

partir de 12, con ángulo interno de 177°12 56”, se 

mide el lado 12-13 de 11.00m, a partir de 13, con 

ángulo interno de 82°22 04”, se mide el lado 13-

14 de 6.09m, a partir de 14, con ángulo interno 

de 182°31 28”,se mide el lado 14-15 de 37.93m, 

a partir de 15, con ángulo interno de 278°27 40”, 

se mide el lado 15-1 de 49.97m, encerrando una 

SUPERFICIE de OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE METROS CUADRADOS ( 

8.479m2.) .- LINDA : lados 1-2, 2-3, 3-4, 4-5, 5-6 y 

6-7 con Camino Publico, lados 7-8 y 8-9 con Par-

cela 2912-9887, Cuenta N° 29-05-2084017/4, Sin 

datos de dominio, Palacio de Romero R.E. lado 

9-10 con: (1)Parcela 2912-9887, Cuenta N°29-

05-2084017/4, Sin datos de dominio, Palacio de 

Romero R.E. y (2)con Parcela sin designación 

catastral, propietario desconocido, y lados 10-11, 

11-12, 12-13, 13-14, 14-15 y 15-1 con Parcela sin 

designación catastral, propietario desconocido.- 

3.-Afectaciones: El inmueble  que   se pretende 

usucapir No Afecta Dominio .-  4.-Nomenclatura 

Catastral : 2912-4184.Se encuentra empadro-

nado en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia en la Cuenta nro. 29-05-2466984/4 a 

nombre de Palacios Jorge Omar ( actor ), según 

plano de mensura para posesión visado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en 

Expte Pcial Nro. 0033- 138995/2023 , plano 29-

02-138995-2023 , de fecha 27-06-2023.- Nota : 

El presente es sin cargo de conformidad al art. 

783 ter del C de P.C.C..- Publica :10 veces - Ofici-

na , 01-02-2024.-Fdo Dra, Carram Maria Raquel 

(Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 508770 - s/c - 1/4/2024 - BOE

El JUZ.CIV.COM.CONC.Y FLIA. 2° NOM. S.3 

- COSQUÍN, provincia de Córdoba, Juzgado a 

cargo del Dr. MARTOS Francisco Gustavo, ha 

resuelto lo siguiente, en autos “PROLAND S.A. 

- USUCAPIÓN - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPIÓN (Expte. N° 10110214)” se 

ha dictado la siguiente resolución: “COSQUIN, 

02/02/2024. Agréguese. En consecuencia y pro-

veyendo al escrito de fecha 22.12.2021: Atento 

las constancias de autos, imprímase a la presen-

te el trámite de juicio ordinario, a cuyo fin, cítese 

y emplácese a los Sres. ARCHENTI SANTOS 

MI: 1.343.458 y ARTONI JUDIT de documen-

to nacional de identidad desconocido Y/O SUS 

SUCESORES para que comparezcan a estar a 

derecho en las presentes actuaciones en el ter-

mino de 20 días bajo apercibimiento de rebeldía, 

a cuyo fin publíquense edictos por cinco días en 

el Boletín Oficial y diario a elección de amplia cir-

culación en la provincia y en el BO del ultimo do-

micilio de los demandados, debiendo asimismo 

notificarse en el o los domicilios que aparecen 

en los oficios dados por las reparticiones públi-

cas. Cítese a todos los colindantes actuales en 

su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario 

de amplia circulación en la provincia. Colóquese 

cartel indicativo con las referencias del inmue-

ble mencionado a cuyo fin ofíciese. Dése inter-

vención a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de 

Estado) y a la Municipalidad de Huerta Grande, 

a cuyo fin notifíquese. Hágase saber que deben 

exhibirse los edictos respectivos en la Municipa-

lidad del lugar del inmueble como así también en 

el Juzgado de Paz del mismo. Notifíquese. Atento 

lo dispuesto por el art. 1905 del CCCN  último pá-

rrafo: Ofíciese al Registro de Propiedad inmueble 

a los fines de que proceda a la anotación de la 

Litis en relación al inmueble objeto del presente 

pleito, siendo a cargo de la actora el diligencia-

miento del oficio respectivo. Sin perjuicio de ello, 

líbrese oficio a inspección de persona jurídica a 

fin de que informe domicilio de PROLAND S.A. 

y si la misma figura anotado en sus registros 

como poseedores en relación al inmueble objeto 

de autos. Texto Firmado digitalmente por: CHIA-

RAMONTE Paola Elizabeth, SECRETARIO/A 

JUZGADO 1RA. INSTANCIA - MARTOS Fran-

cisco Gustavo, JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA”. 

INMUEBLE A USUCAPIR: Lote de terreno bal-

dío ubicado en el lugar denominado La Muyuna, 

próximo a La Falda, Pedanía San Antonio, Depto 

Punilla, de esta Prov. de Cba. Designado con el 

NÚMERO 25 de la MANZANA X, con SUP de 

757.08 MTS2 y que mide y linda: 15 mts al E so-

bre calle pública; 50,47 mts al N con lote 24; 15 

mts al O con lote 10;50,56 mts al S con lote 26. 

El inmueble se encuentra inscripto a la fecha de 

la de la presente en el Registro General de la 

Provincia, en un 50% a nombre de ARCHENTI 

SANTOS MI: 1.343.458, y un 50% a nombre de 

ARTONI JUDIT, de dni desconocido, en Matrícu-

la N° 792461, con Nro de cuenta 230218914662, 

Nomenclatura Catastral 2302251605029009, 

parcela 2302251605029100, Siendo poseedor 

PROLAND SA.

10 días - Nº 508952 - s/c - 12/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Inst y 1° Nom. con competen-

cia Civ. Com. Conc. y Flia de la Ciudad de Jesús 

María en autos “CHAVES, SERGIO EDUARDO 

Y OTRO USUCAPION - Expediente N° 2142977” 

ha dictado la siguiente resolución: JESUS MA-

RIA, 10/10/2023.- (...) Téngase por iniciada la 

presente demanda de usucapión, la que trami-

tará conforme al art. 782 y ss del CPC. Cítese 

y emplácese a los demandados, titulares regis-

trales, OSFER S.A, CHAVEZ LUIS HORACIO, Y 

PEDRO MARTIN CHAVES Y/O CHAVEZ - HOY 

SU SUCESIÓN-, sus sucesores, y a todos los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble de que se trata, para que en el plazo de vein-

te días contados a partir de la última publicación, 

comparezcan a estar a derecho bajo apercibi-

miento de rebeldía; cuyo fin, publíquense edictos 

por diez veces a intervalos regulares dentro de 

un período de treinta días en el Boletín Oficial de 

la Provincia y Diario de la localidad más próxima 

a la ubicación del inmueble, a propuesta del pe-

ticionante. Cítese y emplácese a los colindantes, 

Sres. Chaves Manuel, Chaves Bernardino (hoy 

su sucesión), Diaz de Chavez Tiburcia (hoy su 

sucesión), Diaz Rudecindo, Ruffino Miguel An-

gel, Moyano Desiderio y Moyano Ramón Héctor, 

Chaves Luis Horacio y Chaves Luis Omar, en ca-

lidad de terceros para que en el término de veinte 

días a partir de la útima publicación, comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley 

(art. 784 CPC); a cuyo fin publíquense edictos 

por el término de cinco días en el Boletín Oficial 

de la Provincia. Dese intervención a la Provincia 

de Córdoba y a la Comuna de Tinoco en los tér-

minos del art. 784 del CPC. Líbrese oficio al Sr. 

Oficial de Justicia, a los fines de la colocación del 

cartel indicativo con los datos prescriptos por el 

art. 786 del mismo texto normativo. Notifíquese. 

BELITZKY Luis Edgard JUEZ/A DE 1RA. INS-

TANCIA, NISHIOKA Leonardo Shigeki, PROSE-

CRETARIO/A LETRADO

10 días - Nº 508985 - s/c - 14/3/2024 - BOE

Villa Dolores .- En los autos caratulados “TO-

RRAS MARIA JOSE Y OTRO.-USUCAPION.- 

MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION”(Expte. 2955695) que tramitan por ante el 

Juzgado de Primera Instancia C.C.Conc. y Flia 

de 1ra. Nominación de Villa Dolores , Córdoba, 

Secretaria Nro. 1 se ha dictado la siguiente re-

solución: SENTENCIA NUMERO: 154. VILLA 

DOLORES, 04/12/2023. Y VISTOS: (…) DE LOS 

QUE RESULTA QUE: (…) Y CONSIDERANDO 

QUE: (…) RESUELVO: a) Tener por allanada a 

la Sra. María Gabriela Sánchez, en su carácter 

de heredera declarada de Graciana María Sán-

chez o Sánchez y Córdoba, quien a su vez fue 

declarada heredera de Balentina Córdoba de 

Sánchez, titulares registrales actuales del inmue-

ble de marras.b) Hacer lugar a la demanda ins-

taurada en todas su partes y, en consecuencia, 

declarar adquirido por prescripción veinteñal a 
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los Sres. María José Torras, D.N.I. N° 17.025.691, 

C.U.I.L. N° 27-17025691-9, argentina, nacida el 

10/03/1964, y Agustín Nicolás Paramio, D.N.I. 

N° 18.279.390, C.U.I.L. 20-18279390-7 ambos 

cónyuges en primeras nupcias y con domicilio 

en calle San Nicolás Nro 31, ciudad Autónoma 

de Buenos Aires, en proporción del cincuenta 

por ciento (50%) indiviso para cada uno de ellos, 

el derecho real de dominio (artículos 2506 y ss. 

del CC y 1887 -inc. a- y 1941 del CCC), sobre el 

inmueble que se describe como: ““Una Fracción 

de terreno con todo lo en él edificado, clavado, 

plantado y demás adherido al suelo, Rural que 

se encuentra ubicada en el Departamento San 

Javier (29), Pedanía Talas (05), en la zona del 

norte de la Loma Bola cuyas medidas, colindan-

cias y superficie resultan: Medidas. Superficie: A 

partir del punto de arranque, vértice 1, esquinero 

noroeste, determinando parte del límite Norte, 

con rumbo verdadero de 99°34’35”, y a una dis-

tancia de 26,44 metros, se encuentra el vértice 

2, luego con un ángulo de 180°41’55” y a una 

distancia de 66,24 metros se encuentra el vér-

tice 3, luego con un ángulo de 182°54’52” y a 

una distancia de 42,55 metros se encuentra el 

vértice 4, luego con un ángulo de 174°37’59” y 

a una distancia de 60,02 metros se encuentra el 

vértice 5, luego con un ángulo de 89°38’10” y a 

una distancia de 114,81 metros se encuentra el 

vértice 6, luego con un ángulo de 84°46’35” y a 

una distancia de 106.67 metros se encuentra el 

vértice 7, luego con un ángulo de 220°24’56” y 

a una distancia de 7,26 metros se encuentra el 

vértice 8, luego con un ángulo de 136°50’14” y 

a una distancia de 82,16 metros se encuentra el 

vértice 9, luego con un ángulo de 98°52’54” y a 

una distancia de 89,04 metros se encuentra el 

vértice de partida, vértice 1, cerrándose el po-

lígono con un ángulo de 91°12’25”, todo lo cual 

hace una superficie total de DOS HECTAREAS 

SESENTA Y SIETE CON OCHENTA METROS 

CUADRADOS (2 has 067,80m2).- Colindantes: 

Los lados determinados por los vértices 9-1- 2 

colindan con parcela 25-34-1680, propiedad de 

Sverdlick Andrea Judith y Rodríguez Félix Elea-

zar, MFR 296.461, Cta. 2905-0228778/6, Exp. 

Prov. 0033-0363391/2009; entre el vértice 2-3-4-

5 punto sin determinar con Parcela sin designa-

ción, Titular Registral desconocido, posesión de 

Ponce Domingo Alberto; entre punto sin determi-

nar y vértice 6 con resto de Parcela sin designa-

ción propiedad de Sánchez y Córdoba, Graciana 

María y Córdoba de Sánchez, Balentina, MFR 

975.825, Cta. 2905-0296550/4, posesión de 

Ponce Domingo Alberto; entre los vértices 6-7-8 

con camino privado de uso público y entre los 

vértices 8-9 con Parcela 2534-1679; propiedad 

de Kopecek Marina Andrea y Kopecek Julián 

Eduardo, MFR. 1.351.261, Cta. 2905-2746849/1, 

Exp. Prov. 0033-037784/2010. Departamento 29; 

Ped. 05; Parcela:434840-308070, Lote 434840-

308070” (sic), todo conforme el plano confec-

cionado por el Agrimensor Marcos Sebastián 

Etchegoyen, M.P. 1368-1, visado y debidamente 

aprobado por la Dirección General de Catas-

tro de la Provincia, con fecha 22-06-2016, bajo 

Expte. Pcial. Nro. 0033-098676/2016 (fs. 01).- El 

inmueble objeto de usucapión cuenta con los 

siguientes datos catastrales: Departamento: 

29, Pedanía: 05, Parcela: 434840-308070, Lote 

434840-308070, y según informe Nº 11031 del 

Departamento de Tierras Públicas (fs. 162) y 

Plano de Mensura aprobado por la repartición 

mencionada con fecha 22/06/2016, obrante a fs. 

01 de los presentes, expresan con relación al in-

mueble objeto de autos: 1° Que verificados los 

registros obrantes en esta repartición, no apare-

cen afectados derechos fiscales de propiedad.- 

2° Que verificada la información suministrada 

por el profesional interviniente en Plano y en In-

forme Técnico de fs. 5/10, mediante la consulta 

del Sistema Informático Registral (S.I.R), y los 

antecedentes obrantes en esta repartición surge 

que la fracción que se pretende usucapir afec-

ta en forma parcial un inmueble sin designación 

inscripto con relación a la Matrícula 975.825 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba y 

Balentina Sánchez y Córdoba. Respecto del res-

to de superficie del que no se consigna dominio, 

de la correlación dominial realizada no se pudo 

determinar inscripción registral de la misma.- 3° 

Que a los fines impositivos el inmueble objeto 

de autos se encuentra empadronado en mayor 

superficie en la Cuenta N° 2905- 0296550/4 a 

nombre de Graciana María Sánchez y Córdoba 

y Balentina Sánchez y Córdoba, con domicilio 

tributario en la localidad de La Paz, Dpto. San 

Javier, Córdoba.-c)) A mérito de lo dispuesto 

por el artículo 1905 del C.C.C., fijar como fecha 

en la que se produjo la adquisición del derecho 

real en el día el 19 de Julio de 2013.d) Ordenar 

la publicación de edictos en el “Boletín Oficial” 

y en un diario local por el término de diez (10) 

días a intervalos regulares dentro de un perío-

do de treinta (30) días (arts. 790 y 783 del C. de 

P.C).- e) Ordenar la cancelación de anotación 

de litis ordenadas por este juzgado y para estos 

autos, a saber: D° 207/2022 del 01/04/2022, a 

cuyo fin ofíciese.- f) Ordenar la inscripción del 

presente decisorio en el Registro General de la 

Propiedad de la Provincia de Córdoba (art. 789 

del C. de P.C) y cumplidas las demás formalida-

des de ley, oportunamente, oficiar a los fines de 

la inscripción definitiva.- g) Imponer las costas 

por el orden causado (artículo 130 -in fine- del 

C.P.C.C.).- h) Diferir la regulación de los hono-

rarios de la letrada interviniente, Ab. Mónica Ale-

jandra Cacharrón, Mat. Prof. 6/120, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459).- Protocolícese, hágase saber y dese co-

pia.-” Fdo.: CUNEO Sandra Elizabeth — JUEZ/A 

DE 1RA. INSTANCIA.- Nota : 1.-El presente es 

sin cargo de conformidad al art. 783 ter del C de 

P.C.C.- 2.- Publicación: 10 veces con intervalos 

de 3 dias ( art. 783 y 790 del C.P.C.C.C. ).-Fdo 

Gonzalez Maria Eugenia (Prosecretaria Letrada).

10 días - Nº 510052 - s/c - 8/4/2024 - BOE

En autos: “IRUSTA SILVANA - USUCAPION.-Exp-

te nro 8575798” que tramitan por ante el Juzgado 

C.Com.Conc. de 1 ra Inst. y 1 ra. Nom. de Villa 

Dolores ,Sec. Nro 2 se ha dictado la siguiente 

resolución: SENTENCIA NÚMERO: 122. VILLA 

DOLORES, 28/12/2023. Y VISTO: estos autos 

caratulados “IRUSTA SILVANA – USUCAPION” 

Expte. SAC N° 8575798”, traídos a despacho a 

los fines de resolver. - Y DE LOS QUE RESULTA 

QUE… Y CONSIDERANDO QUE: … RESUEL-

VO: 1) Hacer lugar a la demanda instaurada en 

todas sus partes y, en consecuencia, declarar 

adquirido por prescripción veinteñal, a la Sra. 

IRUSTA SILVANA, D.N.I. Nro. 22.226.925, naci-

da el día 19/02/1972, CUIL 27-22226925-9, de 

estado civil casada en primeras nupcias con el 

Sr. Hernán Víctor Ferreiro, D.N.I N° 22.318.215, 

con domicilio en calle Moreno N° 1266, Villa 

Rosa, Pilar, Provincia de Buenos Aires, en pro-

porción del cien por ciento (100%), el derecho 

real de dominio (artículos 1887 -inc. a- y 1941 

del C.C.C.), sobre el inmueble que se describe 

como: “Fracción de terreno con todo lo edifica-

do, clavado, plantado y demás adherido al suelo 

que contiene, en estado baldío, designado como 

lote 7, ubicado en calle publica s/n°, Yacanto, Pe-

danía San Javier, Departamento San Javier, de 

esta Provincia de Córdoba, que conforme plano 

de mensura para posesión y anexo Visado por 

la Dirección General de Catastro de la Provincia 

con fecha 11-06-2013, actualizado con fecha 28-

02-2019, Expte. Pcial Nro. 0587-001649/2013, 

agregado a fs. 1/2 de autos, responde a la si-

guiente descripción: Desde el punto A al punto B, 

se mide lado A-B 75m 93cm de frente al noreste 

sobre calle publica, de Norte a Sureste; desde el 

punto B al punto C, y hacia el sureste, con ángulo 

de 180°35´, parte una línea recta y se mide el 

lado B-C de 34m.83cm hasta el punto C; des-

de el punto C, con rumbo Suroeste y ángulo de 

82° 57´ parte de una línea recta que conforma el 

lado C-D de 85m. 57cm. Hasta el punto D.- des-

de este punto y hacia Noroeste, con ángulo de 

97°41´, parte una línea recta que forma el lado 

E-D 102m. 05cm. hasta el punto E; desde el pun-
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to E, con rumbo Noroeste, con ángulo de 88°11´, 

parte una línea recta de 86m. 83cm., lado E-A, 

hasta unirse con el primer costado descripto con 

el que forma un ángulo de 90°36´, y cerrando la 

figura, todo lo que hace una superficie de NUE-

VE MIL CIENTO VEINTIDOS METROS CUA-

DRADOS, CUATRO DECIMETROS CUADRA-

DOS (9.122,04M2). Colindancias: Linda en los 

costados Oeste, Norte y Este, con calle Pública; 

en su costado Sur con parcela sin designación, 

posesión de Marta Ferreyra. AFECTACIÓN DE 

DOMINIO: El inmueble afecta en FORMA PAR-

CIAL el dominio que obra inscripto en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia al D 

17256 F” 19966, A° 1949 (HOY MATRÍCULA N° 

1650973, en virtud de la cancelación de la M° 

1563859, conforme aclaración efectuada por la 

actora en el escrito de fecha 03/07/2023 y Matrí-

cula adjuntada en el mismo) cuyo titular resulta el 

Sr. Moisés Ferreyra. Empadronamiento Afectado: 

No se ha podido ubicar cuenta que resulte afec-

tada por el inmueble a usucapir, todo conforme el 

Plano de mensura del inmueble objeto del juicio 

y su anexo, confeccionado por el Ingeniero Civil 

Ricardo Manzanares, Matrícula Nº 4426, visado 

por la Dirección General de Catastro de la Pro-

vincia en Expte. Prov. Nro. 0587-001649/2013, 

de fecha 11 de Junio del 2013, actualizado con 

fecha 28/02/2019, y según informe control Nº 

78084911219619 de fecha 28/10/2019 de la Di-

rección General de Catastro (fs. 113/114) que ex-

presa con relación al inmueble que se pretende 

usucapir: “Verificado el Sistema de Información 

Territorial, no hay derechos fiscales de propie-

dad”. Inmuebles de dominio privado afectados: 

Inscripción Registral: F° 19966 A° 1949, Titular 

Registral: Moisés Ferreyra. 2) A mérito de lo dis-

puesto por el artículo 1905 del C.C.C. y cons-

tancias de autos, fijar como fecha en la que se 

produjo la adquisición del derecho real el día 13 

de agosto de 2012.- 3)  Ordenar la publicación 

de edictos en el “Boletín Oficial” y en un diario 

local por el término de diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta (30) 

días (arts. 790 y 783 del C. de P.C). -4) Ordenar 

la cancelación de anotación de litis ordenada por 

este juzgado y para estos autos, a saber: D° 750 

del 08/08/2022, a cuyo fin ofíciese. -5) Ordenar 

la inscripción del presente decisorio en el Regis-

tro General de la Propiedad de la Provincia de 

Córdoba (art. 789 del C. de P.C) y cumplidas las 

demás formalidades de ley, oportunamente, ofi-

ciar a los fines de la inscripción preventiva. -6) 

Imponer las costas por el orden causado (artícu-

lo 130 -in fine- del C.P.C.C.). -7) Diferir la regula-

ción de los honorarios de la letrada interviniente, 

Ab. Mónica Alejandra Cacharrón, para cuando 

sea así solicitado y exista base determinada 

para ello (artículo 26 - contrario sensu- de la ley 

9459). - Protocolícese, hágase saber y dése co-

pia.- Fdo.- Dra. Cuneo Sandra Elizabeth (Juez de 

1ra Instancia).— VILLA DOLORES, 08 DE FE-

BRERO DE 2024.-Fdo Casaletti Maria Veronica 

(Prosecretaria Letrada ).- 14-02-2024 

10 días - Nº 510129 - s/c - 15/4/2024 - BOE

EDICTO: La Sra. Juez de 1° Inst. y 1° Nom. 

Civil, Com. Y Flia. de Alta Gracia, secretaría 

Nro.2, en los autos caratulados “MENDAÑA 

DANIEL EDUARDO – USUCAPION – EXPRE. 

N°124498096, I) CITA Y EMPLAZA a los de-

mandados sucesores de Etelvina Almada (ti-

tular registral) para que en el plazo de veinte 

(20) días comparezcan a estar a derecho, bajo 

apercibimiento de rebeldía. II) Cita y emplaza 

a los que se consideren con derecho sobre el 

inmueble que se pretende usucapir: LOTE DE 

TERRENO que se designa como LOTE 13 DE 

LA MANZANA SESENTA Y TRES, de la Loca-

lidad de Despeñaderos, Provincia de Córdoba, 

Nomenclatura catastral: 31-05-07-01-03- 070 par-

cela 013, empadronado en DGR bajo la cuenta 

3105-0988348-2, a nombre de ALMADA de CA-

BRERA, Etelvina con domicilio fiscal en Bv. Gral 

Artigas 77, de la ciudad de Córdoba; con una su-

perficie de 910,16m2. El DOMINIO del inmueble 

afectado se encuentra inscripto en matricula folio 

real Nº 1.823.278, existiendo una afectación re-

gistral que resulta ser “PARCIAL” de 896,60 ms2, 

respecto del lote 13 indicado anteriormente, y 

un resto sin afectar igual a 13,56m2, conforme 

Plano de Mensura para Prescripción adquisitiva, 

visado bajo Expte. 0033-138551/2023, Plano 

31-02-138551-2023, de fecha 05/04/2023, III) 

Cita y emplaza a los terceros interesados del 

art. 784 del C. de PC.,- Procuración del Tesoro 

de la Provincia, Municipalidad de Despeñaderos 

y colindantes actuales a fin de que concurran 

a deducir oposición, lo que podrán hacer den-

tro del término de veinte días subsiguientes a la 

publicación de edictos, bajo apercibimiento de lo 

dispuesto por el Art. 784 (in fine) del C. de P. C. 

y C. Fdo: digitalmente por Vigilanti Graciela Ma-

ría. Juez. González María Gabriela. Prosecreta-

ria.- Alta Gracia, 27 de diciembre de 2023. Texto 

Firmado digitalmente por: GONZALEZ Maria Ga-

briela, PROSECRETARIO/A LETRADO. Fecha: 

2023.12.27.

10 días - Nº 510121 - s/c - 18/3/2024 - BOE

La señora Jueza de 1° Inst. 2° Nom. C.C.C. y Flia. 

de Bell Ville (Sec. Nº 3), hace saber la Senten-

cia Nº 69 del 13/12/2023, en autos: “GAVIGLIO 

EMERSON FACUNDO - USUCAPION” (Expte. 

Nº 1633786). Y VISTOS: .... Y CONSIDERANDO: 

.... RESUELVO: I) Hacer lugar a la demanda de 

usucapión oportunamente promovida, a favor de 

Emerson Facundo Gaviglio, y en consecuencia, 

declarar adquirido, por prescripción el inmueble 

que se describe a continuación: Según títulos: 

Dos fracciones de terrenos: 1° (Folio Real Ma-

tricula Nº 832.732) “Fracción de terreno ubicada 

en el pueblo de Morrison, Dpto. Unión, Pedanía 

Bell Ville, Provincia de Córdoba, y constituye la 

parte N.O. del Sitio Nº 4 de la Mza. 6, al N. de 

la vía férrea y mide: 10 mts. de frente al N., por 

18,50 mts de fondo o sean 185 m², lindando: al 

N. con callejón Villa Maria, al E. con terrenos de 

Salomón Cura, al O. con sitio 5 de la misma mza. 

y al S. con terrenos de Salomón Cura.” 2° (Folio 

Real Matricula Nº 832.733) “Fracción de terreno 

ubicada en el pueblo de Morrison, Dpto. Unión, 

Pedanía Bell Ville, Provincia de Córdoba, y se 

denomina como Parte del Sitio 4, al N. de la vía 

férrea de la Mza. 6 y consta de 2 mts. de frente 

a callejuela Villa María por 18,50 mts. de fondo o 

sean 37 m², lindando al S. y E. con más terrenos 

de Salomón Cura, al N. con callejuela Villa María, 

al O. con David Tesan.” Corresponden registral-

mente ambos inmuebles a Roberto Nélido Figue-

roa y Rogelia Rivarola viuda de Figueroa, por ad-

judicación por remate en autos: “Construcciones 

Monsu S.R.L. c/ Salomón Cura – Apremio”, por 

Auto Interlocutorio Nro. 83 del 20/05/1969, Sec. 

Giordan: Informe Judicial 45461/1971; Dº 21739 

del 28/06/1972, inscripto en el dominio Dº 30306 

Fº 45416 vuelto Tº 182 Aº 1973. Convertido a Ma-

triculas Folio Real 832.732 y 832.733, según Art. 

44, Ley 17801, Res. Gral. Nº 8 del 25/07/2001, 

Cba. 27/10/2004. El antecedente de Dominio 

consta al Dº 4503 Fº 5552 Tº 23 Aº 1963. Se-

gún plano: Confeccionado por el ingeniero civil 

Ricardo Rébori, visado por la Dirección General 

de Catastro según Expte. 0563-004820/2012, 

con fecha 21 de noviembre de 2012, se descri-

be como: “inmueble ubicado en el Departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, en la manzana rodea-

da por calles: Suipacha, Fray Justo Sta. María de 

Oro, Av. San Martín y José Manuel Estrada, al N. 

de la vía férrea de la localidad de Morrison, de-

signado como Lote 41 de la Manzana 6, con las 

siguientes medidas y linderos: partiendo del vér-

tice “A” con una dirección sudeste, con un ángulo 

interno en dicho vértice de 90º 00’ y una distan-

cia, lado A-B de 12,00 m llegamos al vértice “B”; 

a partir de B, con un ángulo interno de 90º 00’, 

lado B-C de 18,50 m; a partir de C, con un ángulo 

interno de 90º 00’, lado C-D de 12,00 m; a partir 

de D, con un ángulo interno de 90º 00’, lado D-A 

de 18,50 m; encerrando una superficie de 222,00 

m². Y linda con: el lado A-B con callejón Suipa-

cha; el lado B-C con la parcela 10 propiedad de 

José Antonio Segala, Matrícula Nº 328.223; el 

lado C-D con la con la parcela 10 propiedad de 
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José Antonio Segala, Matrícula Nº 328.223 y con 

la parcela 17 propiedad de Enrique Sigifredo Vis-

conti, Dº 12079 Fº 15163 Tº 61 Aº 1984 y el lado 

D-A con la parcela 20 propiedad de Carmen Ma-

ría Menardo, Matrícula Nº 1.217.123.” La presente 

usucapión afecta en forma total la Parcela 009, 

Matrículas N°832732 y N°832733, N° de cuen-

ta: 36-03-0448.349/7, Designación del inmueble 

Mz 6 – Lt 41, Nomenclatura catastral 36-03-23-

01-01-039-009. II) Inscribir el inmueble aludido a 

nombre del Sr. Emerson Facundo Gaviglio, DNI 

36.186.564, CUIL: 20-36186564-3, fecha de 

nacimiento: 21/01/1992, argentino, con domici-

lio en calle Suipacha N° 528 de la localidad de 

Morrison, soltero. Con tal fin, libar oficio al Re-

gistro General de la Provincia, previa publicación 

de edictos por el término de diez veces, a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

días en el diario Boletín Oficial de la Provincia 

y en otro diario de circulación en esta ciudad, 

a los efectos de notificar la presente sentencia, 

conforme lo prescripto por el art. 790 del CPCC. 

III) Ordenar la cancelación en forma total de las 

medidas ordenadas por este Tribunal: Anotación 

del diario D° 463 del 09/08/2021, registrada so-

bre la Matrícula N° 832733 y PC LITIS D° 464 

del 09/08/2021, registrada sobre la Matrícula N° 

832732; con tal fin, oficiar al Registro General de 

la Provincia, una vez firme la presente resolu-

ción. IV) Fijar como fecha en la cual se cumplió el 

plazo de prescripción y se produjo la adquisición 

del derecho real del inmueble de que se trata, el 

31 de diciembre de 2013. V) Imponer las costas a 

cargo del Sr. Emerson Facundo Gaviglio.…. Pro-

tocolícese, hágase saber y dese copia. Firmado: 

Dra. Guiguet Valeria Cecilia – Jueza. OFICINA, 

21 de diciembre de 2023. Por diez (10) veces (a 

intervalos regulares dentro de un período de 30 

días).

10 días - Nº 510201 - s/c - 13/3/2024 - BOE

CORRAL DE BUSTOS en autos: “ SUAREZ, SO-

NIA PAMELA USUCAPION - TRAM.ORAL “ SAC 

10882301, que tramitan ante este Juzgado de 

Primera Instancia en lo civil, Com., Conc., Fami-

lia, Control, Niñ., Adolescencia, Penal, Juv., Vio-

lencia Fliar y de Gènero y Faltas de la ciudad de 

Corral de Bustos, Titular Dr. Claudio D. Gòmez, 

Secretaria CCC y Flia. a cargo del Dr. Fernando 

S. Del Grego Se ha dictado la siguiente resolu-

ción: “Corral de Bustos, 24/11/2023 Cumplimente 

los aportes de ley restantes. Téngase a la parte 

compareciente por presentada, por parte y con el 

domicilio legal constituido. Atento la extensión de 

la oralidad efectiva en los términos del art. 1 de la 

ley 10555 (modificada por art. 1 de la Ley 10855) 

dispuesta para todos los juicios contenciosos 

declarativos por el Acuerdo Reglamentario 1815 

Serie A de fecha 3/8/2023, hágase saber a las 

partes que el presente proceso tramitará confor-

me las normas del JUICIO CIVIL ORAL, en su 

mérito, deberán respetarse las reglas y principios 

del proceso oral civil receptado en la norma ci-

tada. Téngase presente la prueba ofrecida para 

su oportunidad. Cítese y emplácese a la parte 

demandada y todos aquellos que se consideren 

con derecho al mismo, para que en el término 

de diez (10) días comparezca a estar a derecho 

y constituya domicilio legal bajo apercibimiento 

de rebeldía, conteste la demanda, oponga ex-

cepciones, o deduzca reconvención, debiendo 

ofrecer la prueba de que haya de valerse bajo 

apercibimiento de ley. Notifíquese con copia 

de la demanda y de la documental presentada 

al efecto, estando a cargo la notificación de la 

parte actora, quien deberá efectuarla y acreditar 

su diligenciamiento ante el tribunal en el plazo 

más breve posible. Hágase saber a las partes y 

sus letrados que deberán denunciar un número 

telefónico y un correo electrónico que reconoz-

can como apto para recibir mensajes informa-

les que, a criterio del Tribunal, resulten útiles o 

de urgencia. Hágase saber a las partes que se 

encuentran a su disposición en el sitio web del 

Poder Judicial www.justiciacordoba.gob.ar los 

instrumentos que regulan el proceso oral civil. 

Requiérase a las partes y a sus abogados que 

denuncien números telefónicos y correos elec-

trónicos que reconozcan como aptos para recibir 

comunicaciones. OTRO DECRETO: CORRAL 

DE BUSTOS, 29/12/2023. Téngase presente los 

datos de contacto ofrecidos. A lo demás solici-

tado, estese a la respuesta adjunta en presen-

tación de fecha 25/09/2023. Asimismo, amplíese 

el proveído que antecede en cuanto: Téngase 

por iniciada la demanda de Usucapión en contra 

de Sra. EULOGIA GIMENEZ DE PEREZ, DNI 

N° 4.666.567 y de los que se consideren con 

derecho al inmueble denunciado. Publíquense 

edictos por diez (10) veces, a intervalos regula-

res dentro de un período de treinta días, en el 

Boletín Oficial y Diario físico o digital de mayor 

circulación en la localidad o zona más próxima 

a la ubicación del inmueble (General Baldisse-

ra), a libre elección de conformidad al Acuerdo 

Reglamentario Número Veintinueve Serie “B” del 

11/12/01, sin perjuicio de las notificaciones que 

correspondan dirigidas a los domicilio que sur-

gen de los informes obrantes en autos (arts. 783 

y 783 ter del código de rito). Cítese a los colin-

dantes del inmueble denunciado –en el caso Sr. 

AIMAR, JUAN CRUZ, DNI 30.265.765, Sr. MAR-

TÍN EDUARDO AIMAR, DNI 31.732.300 y Sra. 

CAMILA BELÉN AIMAR, DNI 34.687.279- y a los 

que se consideren con derechos sobre el mis-

mo, para que tomen participación en su carácter 

de terceros interesados (art. 784 inc. 4 y 163 del 

C.P.C.C.). Cítese y emplácese a la Provincia de 

Córdoba, en la persona del Procurador del Teso-

ro, y a la Municipalidad de General Baldissera, 

en la persona del Intendente, para que en el tér-

mino de tres días comparezcan a estar a dere-

cho (art. 784 inc. 1 del C.P.C.C.). A los fines de 

la exhibición de los edictos, colóquese copia de 

los mismos en la Municipalidad de esa localidad 

durante treinta (30) días, a cuyo fin líbrese el co-

rrespondiente oficio (art. 785 del C.P.C.C.). Cum-

pliméntese con lo dispuesto por el art. 786 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento, y en su mérito co-

lóquese a costa de la actora un cartel indicativo 

con las referencias necesarias del juicio en un lu-

gar del inmueble visible desde el principal acceso 

al inmueble, con intervención del Juez de Paz, a 

cuyo fin ofíciese, debiendo acreditar en forma la 

existencia del cartel (imágenes). Cumpliméntese 

con lo dispuesto por el art. 1905 del C.C. y C. de 

la Nación, a cuyo fin, líbrese oficio al Registro de 

General de la Provincia. Notifíquese el presen-

te conjuntamente con el de fecha 24/11/2023.- 

Notifíquese. PEREZ GUZMAN Gonzalo Alberto 

PROSECRETARIO/A LETRADO. GOMEZ Clau-

dio Daniel, Juez 1° Instancia. Inmueble a Usu-

capir según Matrícula Nº 1.067.582 a nombre de 

GIMENEZ DE PEREZ EULOGIA, DNI cuenta 

con una superficie de 1925 mts2., que se des-

cribe como: “Una fracción de terreno con todas 

las mejoras que contiene, que está formada por 

la parte Norte del Lote A de la Manzana número 

Diez, del plano oficial del Pueblo General Baldis-

sera, Pedanía Saladillo, departamento Marcos 

Juárez, provincia de Córdoba y mide: 35 mts. de 

frente al Oeste por 55 mts. de fondo, lo que hace 

una superficie total de UN MIL NOVECIENTOS 

VEINTICINCO (1925) metros cuadrados; lindan-

do: al Norte y al Oeste con calles Públicas; al Sur 

y al Este con el vendedor. Conforme al Plano de 

Mensura para Prescripción Adquisitiva, confec-

cionado por el por el Ingeniero Civil Richard Ro-

berto Quinn, DNI N°20.287.822, (Mat.3607),-Vi-

sado por Dirección de Catastro en Expediente Nº 

0033-121051/2021, Plano -19-02-125138-2021, 

con fecha -16/2/2022, se describe como inmue-

ble ubicado en el Departamento MARCOS JUA-

REZ, Pedanía SALADILLO, formado por la parte 

Norte del Lote A-Mz. 10 del plano oficial del Pue-

blo Gral. Baldissera, designado como Lote 100 

de la Manzana Oficial 10, que responde a la si-

guiente descripción: Su frente partiendo del vér-

tice 1 con una dirección Sureste, con un ángulo 

en dicho vértice de 90°00’, llegamos al vértice 2 

(lado 1-2) de 55,00 m; a partir de 2, con un ángu-

lo interno de 90°00’, lado 3-2 de 35,00 m; a partir 

de 3. con un ángulo interno de 90°00’, lado 4-3 

de 55,00 m; a partir de 4, con un ángulo interno 
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de 90°00’, lado 4-1 de 35,00 m; encerrando una 

superficie de 1925,00 m². Y linda con: lado 1-2 

con Calle Nicolás Avellaneda; lado 3-2 con Par-

cela 2 propiedad de AIMAR Juan Cruz, AIMAR 

Martin Eduardo y de AIMAR Camila Belén -Ma-

trícula 1.059.325 N° de Cta. 19.03.0244527/7; 

lado 4-3 con Parcela 9 propiedad de - AIMAR 

Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de AIMAR 

Camila Belén –Matrícula 1.067.070- N° de Cta. 

19.03.0238138/4; y lado 4-1 con Calle Bartolo-

mé Mitre. Y linda con: lado 1-2 con Calle Nicolás 

Avellaneda; lado 3-2 con Parcela 2 propiedad de 

AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin Eduardo y de 

AIMAR Camila Belén -Matrícula 1.059.325 N° 

de Cta. 19.03.0244527/7; lado 4-3 con Parcela 9 

propiedad de - AIMAR Juan Cruz, AIMAR Martin 

Eduardo y de AIMAR Camila Belén –Matrícula 

1.067.070- N° de Cta. 19.03.0238138/4; y lado 

4-1 con Calle Bartolomé Mitre. La nomenclatura 

catastral asignada es 1903110101010001. 

10 días - Nº 510206 - s/c - 14/3/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1ª Inst. Civ., Com., Conc. y Flia. 

2ª Nom de Cosquin, Sec.4, MATHEY, MARCELA 

JULIA - USUCAPION - MEDIDAS PREPARATO-

RIAS PARA USUCAPION - EXPEDIENTE SAC: 

11751724… COSQUIN, 05/02/2024. Agréguese 

documental, boleta de aportes acompañada y 

oficio diligenciado, con noticia. Proveyendo a fs. 

120/121: atento las constancias de autos, imprí-

mase a la presente el trámite de juicio ORDINA-

RIO, a cuyo fin, cítese y emplácese a la deman-

dada Sociedad de Tierras de Capilla del Monte 

Adolfo Doering S.R.L; para que comparezca a 

estar a derecho en las presentes actuaciones en 

el término de 10 días bajo apercibimiento de re-

beldía, a cuyo fin publíquense edictos por cinco 

días en el Boletín Oficial y diario a elección de 

amplia circulación en la provincia autorizados por 

el T.S.J., debiendo asimismo notificarse en el o 

los domicilios que aparecen en los oficios dados 

por las reparticiones públicas. Cítese a todos los 

colindantes actuales en su calidad de 3° quienes 

deben ser citados en los domicilios denunciados 

y en los informados por las reparticiones catas-

trales y cítese a los que se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en plazo de veinte días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse de la localidad 

mas próxima a la ubicación del inmueble.-Co-

lóquese cartel indicativo con las referencias del 

inmueble mencionado a cuyo fin ofíciese (art.786 

del C.P.C). Dése intervención a la Procuración 

del Tesoro (Fiscalía de Estado) y a la Municipali-

dad de Capilla del Monte, a cuyo fin notifíquese. 

Hágase saber que deben exhibirse los edictos 

respectivos en la Municipalidad del lugar del in-

mueble como así también en el Juzgado de Paz 

del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto por 

el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese al 

Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo.-

10 días - Nº 510385 - s/c - 19/3/2024 - BOE

El señor Juez del Juzgado de 1° Instancia, 3° 

Nominación, Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia, de Bell Ville (Secretaría Nº 5), en autos: 

“GOMEZ NORMA CRISTINA - USUCAPION” 

(Expte. 10519002), cita y emplaza a: Guiller-

mina Elva Luti de Lacoste, Cristina Aida María 

Luti de Codina, Elma Luti de Moreno y Nelo Luti 

(herederos/as de la titular registral María Bonini 

de Groppo); a los herederos y/o sucesores de la 

titular registral Eva Cristina Groppo; Elma o Elsa 

Pía Groppo; María Cristina Cassi y Susana Cle-

mencia Cassi (herederas de la titular registral El-

vira Groppo); Dante Groppo; María Agueda Gro-

ppo, Teresa Graciela Groppo y Arturo Osvaldo 

Groppo (herederas/os del titular registral Arturo 

Amelio Groppo); Nilda María Gualdoni, María Eli-

sa Groppo, María Paula Groppo, Filipa Groppo y 

Benicio Groppo (herederos/as del titular registral 

Jorge Mario Groppo), Alberto Victoriano Díaz y 

Silvia María Díaz (herederos/as de Elena María 

Groppo), para que en el plazo de veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos comparezcan a estar a derecho, tomen 

participación y deduzcan oposición bajo apercibi-

miento de rebeldía y en igual plazo, a quienes se 

consideren con derechos sobre el inmueble que 

se trata de usucapir, ubicado en calle Sarmiento 

y Alte. Brown de la localidad de Morrison, desig-

nado según título: “Lote de terreno y las mejoras 

que contiene, situado en el pueblo de Morrison, 

Pedanía Bell Ville, Departamento Unión, de la 

provincia de Córdoba, el que forma parte de la 

quinta número treinta y cuatro, ubicado al sud de 

la vía férrea del referido pueblo, el que consta de 

30,40 metros de frente al Norte por 60,00 metros 

de fondo al Sud, o sea una Superficie total de 

1.824,00 m2, y linda: al Norte, calle pública, al 

Sud, terreno que fue de Don Benito Sánchez, al 

Este con de José Atis o Actis y al Oeste, calle 

Tucumán”. Conforme plano de mensura de pose-

sión, confeccionado por el Ingeniero Civil Adrián 

F. Briner, visado por la Dirección Gral. de Catras-

tro según Expte. 0579-006039/2018, con fecha 

20/05/2019, se describe como: “Inmueble ubi-

cado en Dpto. Unión, Pedanía Bell Ville, ubicado 

al Sud de la vía férrea del pueblo de Morrison, 

designado como Lote 100 de la manzana of. 24, 

que responde a la siguiente descripción: partien-

do del vértice “A” con una dirección Sureste, con 

un ángulo interno en dicho vértice A de 90°00´y 

una distancia, lado A-B de 30,40 m llegamos al 

vértice “B”, a partir de B, con un ángulo interno de 

90°00´, lado B-C de 59,50m; a partir de C, con un 

ángulo interno de 90°34´, lado C-D de 30,40m; 

a partir de D, con un ángulo interno de 89°26´, 

lado D-A de 59,80m; encerrando una superficie 

de 1813,24m2. Y linda con: el lado A-B con el Bv 

Sarmiento, el lado B-C en parte con la parcela 

02 de Aldo Fabio Cardarelli, Matrícula 238685 y 

en parte con la parcela 03 de Ernesto Lorenzo 

Bandini, Matrícula 934880, el lado C-D en par-

te con la parcela 07 de Norma Griselda Merlo, 

Matricula 1277238 y en parte con la parcela 08 

de Gregoria Piedra, Matrícula 1070750 y el lado 

D-A con la calle Almirante Brown. Firmado: Dr. 

Bruera Eduardo Pedro – Juez - Dra. Rodríguez 

Andrea Carolina – Prosecretaria. OFICINA, 7 de 

febrero de 2024. Por diez (10) días a intervalos 

regulares dentro de un período de 30 días.

10 días - Nº 511350 - s/c - 21/3/2024 - BOE

La Jueza de 1º Inst y 43º Nom en lo Civil y Co-

mercial de la ciudad de Córdoba, Secretaría 

única, hace saber que en los autos “MUIÑO 

OMAR ALFREDO - USUCAPIÓN - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPIÓN” Exp-

te. N° 5081814, en los que la demandada es la 

señora SÁNCHEZ de ROMERO Buenaventura 

del Carmen, y el inmueble objeto de la acción 

es el lote de terreno designado como LOTE 5 

de la MANZANA 23, ubicado en Pueblo San 

Martín, Municipio de Córdoba, DEPARTAMEN-

TO CAPITAL, que mide 8,00 metros de frente al 

Nor-Este, por 25,50 metros de fondo o sea una 

SUPERFICIE de 204 metros cuadrados, lindan-

do al Nor-Este con calle Pinzón, al Sud-Este con 

lote 4, al Sud-Oeste con lote 20 y al Nor-Oeste, 

con lote 6, inscripto en el Registro General de 

la Provincia en la Matrícula 1.845.985, cuenta 

DGR 110102263600, Nomenclatura Catastral 

1101010311033012; se ha dictado la sig. Reso-

lución: “CORDOBA, 05/09/2023. Téngase pre-

sente lo manifestado. Proveyendo al escrito de 

fecha 27/07/23: Admítase. Dese al presente el 

trámite de juicio ordinario. Téngase presente la 

documental acompañada en autos. Atento tener 

domicilio desconocido, cítese y emplácese a la 

demandada a comparecer a estar a derecho en 

el plazo de veinte días, a cuyo fin: publíquense 

edictos en el Boletín oficial, bajo apercibimiento 

de rebeldía. El plazo comenzará a correr a partir 

de la última publicación (art. 165 del CPC). Dése 

intervención a la Asesoría letrada civil que por 
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turno corresponda. Oportunamente traslado por 

diez días con copia de la demanda y de la docu-

mental presentada al efecto. Notifíquese. Cítese 

en calidad de terceros interesados a la Provincia 

de Córdoba, a la Municipalidad de Córdoba y a 

los colindantes para que comparezcan en un pla-

zo de diez días, haciendo saber que su incompa-

recencia hará presumir que la demanda no afec-

ta sus derechos. Notifíquese a los domicilios que 

constan en autos. Para aquellos que en forma 

indeterminada se consideren con derechos so-

bre el inmueble, publíquense edictos en el Bole-

tín oficial, por diez veces y a intervalos regulares 

dentro de un periodo de treinta días (art. 783 del 

CPC). Exhíbanse los edictos en la Municipalidad 

de Córdoba, a cuyo fin: ofíciese. Ofíciese al Sr. 

Oficial de Justicia a los fines de colocar el cartel 

indicativo (art.786 del C.P.C). Firmado por la Dra. 

LIKSENBERG Mariana Andrea, Jueza y la Dra. 

FORNASARI Marianela, Secretaria.

10 días - Nº 511769 - s/c - 26/3/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de Deán Fu-

nes, Secretaría a cargo de la Dra. María Elvira 

Casal, en los autos caratulados: “MAMONDE, 

TOMAS LISANDRO – Usucapión - Medidas Pre-

paratorias para usucapión” Expte. 804233, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a usucapir a comparecer a estar a derecho y to-

mar participación en los presentes, bajo apercibi-

miento de rebeldía, dentro del término de veinte 

días contados a partir de la última publicación 

(art. 165 CPCC.); dicho emplazamiento deberá 

realizarse por edictos que se publicarán diez ve-

ces a intervalos regulares dentro de un periodo 

de treinta días, en el diario Boletín Oficial y dia-

rio a elección del peticionante. Cítese y emplá-

cese a la demandada Hermelinda ó Ermelinda 

Chávez y a todos quienes se consideren con 

derecho a usucapir. Cítese al representante de 

la Provincia de Córdoba y de la Municipalidad 

de Deán Funes y a los terceros interesados en 

los términos del Art. 784 del CPCC. y a quienes 

surjan de las constancias de autos conforme lo 

dispuesto por el artículo citado, inciso tercero y 

a los colindantes del inmueble, a saber: Marta 

Elena Plaate, Omar Nicasio Minuet, Claudio Ra-

món Boch, Eduardo Framinio Ficini, Carlos Ficini; 

Suc. de Ramón Gregorio Cañete, Zulema Esther 

Monje, Darío Martin Boj, Caren Daniela Boj, Suc. 

de Blanca Pura Bustamante; Suc. de Pedro Ni-

colás Plaate, conforme surge de los informes 

acompañados, a fin de que tomen conocimien-

to del juicio, y si consideran afectados sus de-

rechos, pidan participación como demandados, 

bajo apercibimiento del Art. 784 del C.P.C.C.. 

Notifíquese.- Fdo.: Dra. Emma Del Valle MER-

CADO, Juez. Dra. Vanesa Karina CADAMURO, 

Prosecretaria Letrada. Predio a usucapir: LOTE 

DE TERRENO: con todo lo edificado, clavado, 

plantado y adherido al suelo, ubicado sobre calle 

Independencia 659 en Deán Funes, Pedanía To-

yos, Dpto. Ischilín de esta Provincia, con una su-

perficie total de doscientos trece metros con se-

tenta y cinco decímetros cuadrados (213,75 m2), 

designado como lote 25, de forma rectangular, 

que se describe según el plano de mensura con-

feccionado por el Ingeniero Civil Jorge Osvaldo 

López, Matr. 1602-3, visado y aprobado por la 

Dirección General de Catastro de la Provincia en 

expediente n° 0033-67111-2012, el 09/10/2012, 

con la siguiente orientación: partiendo del punto 

A hacia el punto B, en dirección SE, una línea 

A-B, que consta de 7,50 mts., que linda hacia 

el E con calle Independencia; desde este punto 

B, en dirección SO, la línea B-C de 28,13 mts., 

que linda hacia el SE con parcela 11 de Marta 

Elena Plaate, Mat. N° 456196; desde el punto 

C, en dirección NO la línea C-D, de 7,45 mts., 

lindando hacia el SO con parcela 20 de Omar 

Nicasio Minuet, Claudio Ramón Boch y Eduar-

do Framinio Ficini, mat. 611409 (hoy de Carlos 

Ficini); desde este último punto D y cerrando la 

figura, en dirección NE, una línea D-A, de 29,25 

mts., lindando hacia el NO con con parcela 5 a 

nombre de Ramón Gregorio Cañete, F° 15961, 

A° 1956 (hoy a nombre de Zulema Esther Monje) 

y parcela 9 a nombre de Ramón Gregorio Ca-

ñete (hoy a nombre de Darío Martin Boj y Caren 

Daniela Boj). Se encuentra empadronado en la 

Dirección General de Rentas bajo el número de 

cuenta 170500725918, con la siguiente nomen-

clatura catastral: Departamento 17, Pedanía 05, 

Pueblo 07, Circunscripción 01, Sección 01, Man-

zana 049, Parcela 25. El inmueble relacionado 

afecta en forma parcial el dominio: 25, F° 26, T° 

1, A° 1930, convertido a matrícula 1716323, Dto. 

Ischilín, a nombre de Ermelinda Chávez. El pre-

sente edicto se publicará diez veces a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días sin 

cargo en el BOLETÍN OFICIAL de conformidad a 

lo prescripto por el Art. 24 de Ley 9150.-

10 días - Nº 511862 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y 

Flia de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, 

Secretaria Dra. Nora G. Cravero, en los autos 

caratulados “Expte. N° 9407605 - CANNELLA, 

VÍCTOR EZEQUIEL - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION”, cita y 

emplaza a quienes se consideren con derecho 

a la titularidad del inmueble urbano como así 

también a los colindantes actuales en su calidad 

de terceros para que dentro del plazo de veinte 

días siguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición, si las 

tuvieren, bajo apercibimiento de ley respecto 

del siguiente inmueble urbano: “una fracción 

de terreno ubicada en la esquina Sud-Este del 

quinta número veintiséis de Villa Torroba, des-

lindada contigua a la estación Huinca Renancó 

del Ferrocarril Buenos Aires al Pacífico, Pedanía 

Jagüeles del Departamento General Roca. La 

fracción afecta la forma de un cuadrilongo que 

mide cien metros de Este a Oeste, por cincuenta 

metros de Norte a Sud, lo que hace una superfi-

cie total de cinco mil metros cuadrados que linda: 

al Norte con terreno del Ferrocarril Pacífico; al 

Sud y Este con calles públicas y al Oeste calle 

Pública de por medio con terreno de Hohn De-

nis Willis Harrinson, anterior vendedor” el que, a 

su vez, según plano de mensura de posesión se 

describe como: “PARCELA de 4 lados, que par-

tiendo del vértice B con ángulo de 90° 0’ y rumbo 

sur hasta el vértice C mide 50 m [lado B-C] colin-

dando con calle Chile; desde el vértice C con án-

gulo de 90° 0’ hasta el vértice D mide 100 m [lado 

C-D] colindando con calle Italia; desde el vértice 

D con ángulo de 90° 0’ hasta el vértice A mide 

50 m[lado D-A] colindando con calle Uruguay; 

desde el vértice A con ángulo de 90°0’ hasta el 

vértice inicial mide 100 m [lado A-B] colindando 

con parcela 1-quinta 26 de Soc. Ferrocarriles de 

Bs. As., con domicilio en calle Florida N° 753 de 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires inscripto 

en el R.G.P en folio 237 del año 1907, hoy po-

sesión de Di Fabio Farías Debra Danisa; cerran-

do la figura con una SUPERFICIE de 5.000 m2”. 

La fracción se encuentra inscripta en el Regis-

tro General de Propiedades de la Provincia de 

Córdoba por conversión a Folio Real bajo la MA-

TRÍCULA N° 1.855.756, cuyos antecedentes cro-

nológicos registrales son los siguientes: Folio N° 

10.455, Año 1963, Orden N° 8287; Folio N° 9501, 

Año 1.976, Orden N° 7461 y Folio N° 32.441, Año 

1.985, Orden N° 30.465, titulares condominiales 

actuales Sres. Egona Juana Emilia BYLEVELD 

(1/3), Carlota Carmen Catharina BYLEVELD 

(1/3) y Oscar Rubén ZUBIANI (1/3).- Se empa-

drona en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria 

N° 1502-0065863-1, Nomenclatura Catastral: 15-

02-07-01-03-023-002.- Publicar 10 veces a inter-

valos regulares dentro de un período de 30 días. 

Huinca Renancó,   de Febrero de 2024.-  

10 días - Nº 512069 - s/c - 27/3/2024 - BOE

El Señor Juez de 1° Instancia y 1° Nominación 

en lo Civil, Comercial, Conciliación y Familia de 

la ciudad de Cosquín, Séptima Circunscripción 

Judicial de la Provincia de Córdoba, Dr. Carlos 

Fernando MACHADO, Secretaría Nº 2, cita y 

emplaza, en los autos caratulados: “OLLUA de 
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CARREIRA, Viviana- USUCAPION–Medidas 

Preparatorias para Usucapión- Expte 1227932” 

a la demandada Residencia o Residencial Nor-

te La Falda, Inmobiliaria, Comercial E Industrial 

Sociedad De Responsabilidad Limitada para que 

en el término de veinte días (20) siguientes al de 

la última publicación de edictos comparezca a 

estar a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. 

Cítese y emplácese a quienes se consideren con 

derecho sobre el inmueble objeto de usucapión, 

a cuyo fin publíquense edictos por diez veces 

durante 30 días en el Boletín Oficial, Diario a 

elección de la parte actora (Acordada 29 Serie 

“B” del 2 /12/2001) Cítese a los fines de su inter-

vención si se consideran afectados en sus dere-

chos a los colindantes Sres. Bartolomé Ignacio 

Sívori, Oscar Jorge Parmo, Santiago Marcos 

Parmo, María Inés Auza y Alberto Jorge Gandul-

fo, Ricardo Ollua, Cristina Ollua y Kahn, Ronaldo 

Ollua y Kahn, Ricardo Ollua y Kahn, Provincia 

de Córdoba y Municipalidad de Huerta Grande. 

Que la posesión abarca parcialmente al inmue-

ble que se describe a continuación: 1º) SEGÚN 

TÍTULO: Fracción de terreno ubicada en Huerta 

Grande, Pedanía San Antonio, Depto. Punilla de 

la Pcia. de Córdoba, conocida como “Quebrada 

de los Reynosos”, con superficie según título an-

terior a la creación del Registro, que mide 375 

mts. al Oeste; 390 mts. al Este., por un fondo de 

5.200 mts., la que rectificada según mensura 

actual tiene las siguientes medidas y linderos: 

Al Oeste, 375,60 mts. con Ricardo Ollua; al N., 

2093 mts. con Sívori, al Sud 2.190 mts. con Bro-

nemberg en parte y en parte con la de Socie-

dad Anónima Eden La Falda; y al Este una línea 

quebrada de 4 tramos que en total mide 375,02 

mts. Hace una superficie conforme la mensura 

practicada por el Ing. Moyano, de 79 HAS, 1.339 

MTS2. La posesión afecta parcialmente al Lote 

N° 1631-2114 de Residencia o Residencial Norte 

La Falda, Inmobiliaria, Comercial e Industrial So-

ciedad de Responsabilidad Limitada,  Dominio 

inscripto al F° 51575 Año 1949, hoy por conver-

sión a la Matrícula 1684362,bajo Cta de D.G.R. 

23020104063/4.2º) SEGÚN MENSURA: Inmue-

ble ubicado en el Departamento Punilla,  Peda-

nía San Antonio, Localidad Huerta Grande, lugar 

denominado “Quebrada de los Reynoso” con los 

siguientes límites y colindancias: Al Norte: Lìnea 

A-B= 1919,42 mts., linda con Parcela 1631-2118 

de Bartolomé Ignacio Sívori, F° 7857 Año 1959; 

Al Este: Lìnea B-C= 370,14mts; colinda con res-

to de la Parcela 1632-2114 de Residencia Norte 

La Falda, I.C. e I. S.R.L. F° 51575 Año 1949; Al 

Sur: Lìnea C-D= 2024,85 mts colindando con 

Parcela 1631-2014 de Samuel Bronemberg F° 

163 Año 1929, y con Parcela 2 de Ricardo Ol-

lua, F/R 1192.893, hoy transferida a Oscar Jorge 

Parmo y Santiago Marcos Parmo.; Al Oeste: Lì-

nea D-A=373,26 mts. colindando con Parcela 1 

hoy propiedad de Oscar Jorge Parmo y Santiago 

Marcos Parmo, otra Parcela con el mismo ante-

cedente dominial que hoy es propiedad de María 

Inés Auza y Alberto Jorge Gandulfo. Parcela 4 de 

Ricardo Ollua, y con Parcela 3 de Ricardo Ollua 

y Cynthia Kahn de Ollua. (Ambas Parcelas cons-

tan en Folio 18.891 Año 1941). Parcela que era 

de propiedad de la Sra. Cynthia Khan de Ollua, 

hoy por adjudicación corresponde a sus here-

deros Ricardo Ollua, y a sus hijos Cristina Ollua 

y Kahn, Viviana Ollua y Kahn. Superficie de la 

Posesión: 72 has. 5.088 m2. Fdo: Machado, Car-

los Fernando, Juez. Curiqueo, Marcela Alejandra 

Secretaria.-

10 días - Nº 512164 - s/c - 1/4/2024 - BOE

En el expediente del encabezado, que se tramita 

por ante este Juzgado en lo CCCFCNJPJ y F., 

situado en Belgrano 902 de la ciudad de Arroyito, 

se ha resuelto librar a Ud. el presente para que 

tan luego de recibido y previa las formalidades 

de ley, proceda a la publicación del presente en 

autos caratulados ARROYO, GRACIELA DEL 

VALLE Y OTROS – MEDIDAS PREPARATO-

RIAS - EXPEDIENTE: 10297969 “: ARROYITO, 

09/02/2024. Proveyendo a la presentación efec-

tuada por la Dra. Arroyo de fecha 08/02/2024: 

agréguese, téngase presente lo manifestado, y 

en su mérito procédase a la notificación confor-

me art. 152 CPCC. Fdo. Dra.: ROMERO Laura 

Isabel. Cita y emplaza a el/s titulares registrales 

y/o sus herederos y a todos los que se consi-

deren con derecho al bien a usucapir para que 

comparezcan a estar a derecho en las presentes 

actuaciones en el término de 30 días contados 

desde el último día de su publicación, bajo aper-

cibimiento de ley. Inmueble a usucapir: inmueble 

ubicado en calle Bienvenido Eloy Fernandez Ya-

ñez N° 1615, Departamento San Justo, Pedanía 

Arroyito, Ciudad de Arroyito. Designado como 

Lote 100, Mza 200, el que esta descripto como 

parcela de 11 lados, partiendo del vértice A con 

ángulo de 77°49´ y rumbo Noroeste hasta llegar 

al vértice B con ángulo de 72°22´ hasta vérti-

ce C mide 412,75m (lado B-C) colindando con 

parcela 525498-496818 de Propiedad de Arcor 

Sociedad Anónima Industrial y Comercial , Ma-

trícula N° 1.578.055, Cta. N° 3005- 4.086.066/5; 

desde el vértice C con ángulo de 89°48´ hasta 

el vértice D mide 80,14m lado (C-D) colindando 

con parcela 22170-4757 de propiedad de Arcor 

Sociedad Anónima Industrial y Comercial , Matrí-

cula N° 691986, Cta N° 3005- 1.804.032/8; des-

de el vértice D con ángulo de 92°35´ hasta el 

vértice E mide 9,51m (lado D-E) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez, desde el 

Vértice E con ángulo de 167°16´ hasta el vértice 

F mide 264,07 m (lado E-F) colindando con ca-

lle Bienvenido Eloy Fernández Yánez; desde el 

Vértice F con ángulo de 186°50´ hasta el vértice 

G mide 6,55 m (lado F-G) colindando con calle 

Bienvenido Eloy Fernández Yáñez desde el Vér-

tice G con ángulo de 184°28´ hasta llegar al vér-

tice H mide 15,68m (lado G-H) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

vértice H con ángulo de 185°06´ hasta llegar al 

vértice I mide 16,19m (lado H-I) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

vértice I con ángulo de 194°52´, hasta llegar al 

vértice J mide 33,47 m (lado I-J) colindando con 

calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; desde el 

Vértice J con ángulo de 18de 18°51´ hasta llegar 

al vértice K mide 18,90m (lado J-K) colindando 

con calle Bienvenido Eloy Fernández Yáñez; 

desde el vértice K con ángulo de 187°04´hasta 

llegar al vértice inicial mide 38,10m (lado A-K) 

colindando con calle Bienvenido Eloy Fernández 

Yáñez, cerrando una figura con una superficie 

de 21.876,90 m2. Que los datos aquí aportados 

han sido acompañados a este Tribunal conforme 

con los planos de Mensuras practicados por el 

Ingeniero Civil Carlos Alberto Pucheta, Matricula 

Profesional 3368, aprobado por la Dirección Ge-

neral de Catastro de la Provincia en Expte. Nú-

mero 0000033407, Trámite Vía Web, con fecha 

26 de agosto 2021 que se designa como LOTE 

CIEN DE LA MANZANA 200. Para mayores da-

tos a los fines del presente los datos respecto 

de los dominios afectados que surgen de los 

planos de Mensura que han sido acompaña-

dos al expediente seria: la parcela 221705259 

y al D° 390 F°261 Vta, T° 2 A° 1917 a nombre 

de Vicente C. Ferreyra. En este título, donde es-

tán los bines del Sr Isidoro Gómez, vemos que 

la afectación dominial con respecto a la parcela 

mensurada corresponde al Número Once, en 

donde describe un campo situado en suburbios 

Este de la población de Arroyito, compuesto de 

400 metros de sur a norte por el costado Este, 

y 461 metros por el costado Oeste, 168 metros 

de este a Oeste por el costado sur, y 215 metros 

por el costado norte, con una superficie total de 

8 hectáreas. El mismo colinda al Este con Hila-

ria C de Álvarez, al Oeste con Bernarda Sotelo 

de Orellano, Norte con Norberto Suarez y Sud 

con sucesores de Santiago Temple. Por los an-

tecedentes que contamos, podemos decir que 

la parcela mensurada se encuentra totalmente 

afectada por el mencionado dominio. Hay otro 

campo, pegado a este, e inventariado al Número 

Doce pero se estima que se encuentra al Norte 

de éste, ya que colinda al Norte y Oeste con el 

Río Nuevo. Si bien no es clara la ubicación por la 

descripción del título, si tenemos la ubicación del 
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F° 261 Vta A° 1917 (en realidad menciona al F° 

262 A° 1917) a nombre de Isidoro Gómez en pla-

nos de detalles archivados en Dirección General 

de Catastro. Por otra parte podemos conformar 

que la parcela mensurada se encuentra afectada 

totalmente por el dominio mencionado. Por otra 

parte, la parcela mensurada se encuentra em-

padronada en Dirección Provincial de Rentas al 

N° 3005-0.383.854/4 a nombre de José Loreto 

Guevara.

10 días - Nº 512539 - s/c - 1/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza Dra. CALDERON Lorena Beatriz 

en el marco de los autos caratulados FUNES 

MIGUEL ÁNGEL - USUCAPION expediente 

11468429 en trámite por ante el Juzgado Civil, 

Comercial, Conciliación y Familia de 1a Instan-

cia y 2a Nominación de la ciudad de Alta Gracia, 

Secretaría N° 4, ha dictado la siguiente resolu-

ción: ALTA GRACIA, 09/02/2024. ... proveyendo 

a la demanda entablada: agréguese instrumen-

tal adjuntada digitalmente bajo responsabilidad 

del letrado respecto su autenticidad. Téngase 

al compareciente por presentado, por parte y 

con el domicilio legal constituido. Por iniciada 

la presente demanda de usucapión. Admítase 

en cuanto por derecho corresponda. Imprímase 

trámite de Juicio Ordinario, con las modalidades 

establecidas en los arts. 782 y cc CPCC. ... Cí-

tese y emplácese por edictos a todos los que se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

inscripto en el Registro General de la Provincia 

en Registro General de la Provincia N° de Matrí-

cula 1445874 empadronado en la DGR bajo el N° 

de Cuenta 310631895319, Nomenclatura Catas-

tral N° 31-06-01-03-02-085-010 que se describe 

como Lote de terreno que se designa lote 101 

de la manzana 6 ubicado en calle Belgrano es-

quina Gregoria Matorras, B° Parque San Martín 

de la localidad de Anisacate, pedanía Alta Gra-

cia, Departamento Santa María de la provincia 

de Córdoba que, según plano de Mensura para 

prescripción adquisitiva confeccionado por el in-

geniero agrimensor César David Gaguine, MP 

1240/1, mide desde el esquinero Noroeste, vér-

tice 1,24,32m hasta el esquinero Noroeste, vér-

tice 2, lindando al Noroeste con la parcela 9 de 

Olives Asdrubal, con ángulo 89°42’20”, mide 50m 

hasta el esquinero Sudeste, vértice 3, lindando al 

Noreste con calle Gregoria Matorras, con ángulo 

de 90°17’40” mide 24,32 hasta el esquinero Su-

doeste, vértice 4, lindando al Sudeste con calle 

General Belgrano, con ángulo de 89°42’20” mide 

50m hasta cerrar la figura en el vértice 1 con án-

gulo 90°17’40” lindando al Sudoeste con el resto 

de la parcela 10 de Olives Asdrubal. Superficie 

1252,98 metros cuadrados, para que en el plazo 

de veinte (20) días comparezcan a estar a de-

recho y a obrar en la forma que les convenga a 

cuyo fin publíquense edictos en el Boletín Oficial 

y diario autorizado de la localidad más próxima a 

la ubicación del inmueble, por diez veces a inter-

valos regulares dentro de un período de treinta 

(30) días, de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 783 ter C.P.C.C. , a fin de que concurran a 

deducir oposición dentro de los veinte días sub-

siguientes al vencimiento de la publicación de 

edictos (conf. arts. 165 y 783 C.P.C.).  

10 días - Nº 512764 - s/c - 4/4/2024 - BOE

La Sra. Jueza en lo Civil y Comercial de 1era Inst. 

y 4º Nominación de la Ciudad de RIO CUARTO, 

Secretaría Nro. 7 a cargo de la Dra. Natalia Gi-

gena, en autos: “TOLEDO, NORA TERESA — 

USUCAPION — MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” ha resuelto citar y emplazar 

a la accionada Carlota Clara Moyano y/o quie-

nes se consideren con derechos sobre el el in-

mueble ubicado en Barrio Progreso, Pedanía y 

Dpto RIO CUARTO, Pcia. de Cba., designado 

según título como LOTE SEIS de la MANZANA 

“G” que mide: diez metros veintiséis milímetros 

de frente y diez metros de contra frente; veinte 

metros cuatrocientos ochenta y dos milíme-

tros de fondo al Este y veintiún metros dos mil 

cuarenta y ocho diez milésimos en el Oeste 

encerrando una SUP. TOTAL de DOSCIENTOS 

OCHO METROS CUATRO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA CENTÍMETROS CUADRADOS, lin-

dando: al Norte, lote Cinco; al Sud, calle Rioja; al 

Este, Pasaje Público y al Oeste lote Siete, Mat. 

N° 1805861 – Cta. N° 240509469033 – Nom. N° 

24552317712 para que en el término de veinte 

(20) días, que comenzarán a partir de la última 

publicación (efectuada por diez días a intervalos 

regulares en un período de treinta días en Bole-

tín Oficial y Diario Puntal), comparezcan a estar 

a derecho, bajo apercibimiento de rebeldía. El 

inmueble objeto de la presente usucapión, se-

gún plano de mensura Nro. 24-2-122517-2021 

suscripto por Guillermo Andrés Diez aprobado 

mediante Expte. Nro. 0033-122517/2021, se des-

cribe de la siguiente manera: Inmueble ubicado 

en Departamento RIO CUARTO, Pedanía RIO 

CUARTO MUNICIPIO RIO CUARTO, Calle Rioja 

1788, designado como Lote 100 de la Manzana 

G. Partiendo del vértice “A” con una dirección Su-

roeste, con un ángulo en dicho vértice de 90º00’ 

y una distancia de 20,48 m llegamos al vérti-

ce “B”; a partir de B, con un ángulo interno de 

94º07’, lado B-C de 10,03 m; a partir de C, con 

un ángulo interno de 85º53’, lado C-D de 21,20 

m; a partir de D, con un ángulo interno de 90º00’, 

lado D-A de 10,00 m; encerrando una superficie 

de 208.40 m². Conforme informe de Catastro N° 

31984 figuran como colindantes VIGLIONE Olter 

Enrique, (Matricula N° 1.122.047) y FOSSANO 

Fabricio Roberto, (Matricula N° 0.797.273). En 

dicho informe el inmueble figura inscripto a nom-

bre de MOYANO DE RODRIGUEZ C C. Oficina, 

08/02/2023. Texto Firmado digitalmente por: GI-

GENA Natalia. SECRETARIO/A JUZGADO 1RA. 

INSTANCIA. Fecha: 08.02.2024.

10 días - Nº 512920 - s/c - 13/3/2024 - BOE

El Juzgado Civ y Com de 6º Nom de Río Cuarto 

Sec. Nº: 12, en autos: “SILVA, DANIEL ALBERTO 

– USUCAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” Expte. Nº: 1685664 ha dic-

tado la siguiente resolución: “SENTENCIA NU-

MERO: 4. RIO CUARTO, 26/02/2024. Y VISTOS: 

estos autos caratulados SILVA, DANIEL ALBER-

TO – USUCAPION, Expte. 1685664, […] Y CON-

SIDERANDO: […] RESUELVO: 1°) Declarar que 

el Sr. Daniel Alberto Silva DNI N.º 6.647.952, 

adquirió por PRESCRIPCIÓN VEINTEAÑAL, el 

derecho real de dominio sobre el inmueble que 

se describe conforme surge del estudio de título 

de la siguiente manera: “Se designa oficialmen-

te como Lote 9, Manzana 80, con las siguientes 

medidas y linderos: al Sur-Este, lado 1-2 de 30,00 

metros, que linda con calle Pública; al Sur-Oes-

te formando un ángulo interno de 92°24´33´con 

el lado anteriormente descripto, el lado 2-3 de 

115,50 metros, que linda con: Parcela 007 (lote 

4) de Miloch Darío Edgard, Miloch María So-

ledad, Miloch Sebastián Ignacio; al Nor-Oeste 

formando un ángulo interno de 94°57´34 con el 

lado anterior, el lado 3-4 de 33,70 metros, que 

linda con la Parcela 008 (lote 5) de LA PAULINA 

SRL y al Nor-Este formando un ángulo interno 

de 91°29´23 con el lado anteriormente descripto, 

una línea quebrada en dos tramos, el lado 4-5 de 

61,55 metros, y formando un ángulo interno de 

163°21´52, el lado 5-6 de 59,45 metros, ambos 

lindando con Parcela 005 (lote 2) de Mondito Va-

leria Carina; y cierra este último lado con el pri-

mer lado descripto con un ángulo de 97°46´38. 

Todo ello forma un lote con una superficie de 

4.258,00 metros cuadrados y se encuentra edi-

ficado”, interponiendo para su mayor validez y 

eficacia jurídica, la pública autoridad que el Tri-

bunal inviste. 2º) Fijar a mérito de lo dispuesto 

por el art. 1905 CCCN que la fecha en la que 

se produjo la adquisición del derecho real por 

el Sr. Daniel Alberto Silva DNI N.º 6.647.952 es 

el día 09/11/1982. 3°) Ordenar la publicación de 

edictos en el Boletín Oficial y en el diario Puntal 

(arts. 790, 783 ter y 113 inc. 2 CPCC). 4°) Firme 

la presente y previo los informes de ley, ordenar 

la inscripción a nombre del Sr. Daniel Alberto 

Silva DNI N.º 6.647.952, argentino, casado, con 

domicilio real en calle Sección Quintas N.º 80 de 

la localidad de Sampacho, Provincia de Córdo-
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ba, en el derecho real de dominio sobre el in-

mueble supra descripto en el Registro General 

de la Propiedad, Dirección de Rentas, Dirección 

de Catastro de la Provincia y Municipalidad de 

Sampacho (arg. art. 789, 2do párr., CPCC); 5°) 

Imponer las costas por su orden, difiriéndose la 

regulación de los honorarios del Dr. César Au-

gusto López M.P. 2-47 hasta el momento en que 

la peticione (contrario sensu art. 26 CA). PRO-

TOCOLICESE Y HAGASE SABER.” FDO. Dra. 

Mariana MARTINEZ (Jueza). El inmueble se en-

cuentra ubicado en Sección Quintas N° 80, de 

la localidad de Sampacho (Cba.) inscripto en el 

RGP de la pcia. de Cba. bajo la matrícula Folio 

Real N° 1.624.594. 

10 días - Nº 513008 - s/c - 27/3/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “RES-

CALDINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – 

USUCAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” 

EXPTE. 1.978.239, por disposición del Juzgado 

de 1ª Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Familia de 

Bell Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza a Car-

los Rescaldini, o sus sucesores, o todos los que 

se consideren con derecho al inmueble que se 

describe como fracción de terreno, ubicada en el 

Pueblo San Antonio, Pedanía Litín, Departamen-

to Unión, Provincia de Córdova, que esta forma-

da por los lotes Veintitrés y Veinticuatro, del plano 

y mide en total: 57,95 de Este a Oeste; por 46.36 

m centímetros de Norte a Sur; menos un mar-

tillo en contra en el ángulo Sud-Este de 12,35 

m de Este a Oeste, 23,18 m; formando en total 

una superficie de Dos mil cuatrocientos metros 

dos mil ochocientos noventa decímetros cuadra-

dos; y linda: al Norte, con los lotes veinticinco y 

quince; al Sud, con los lotes veintidós y veintiu-

no; al Este, con los lotes dieciocho y veintiuno y 

al Oeste con calle pública. MFR 1067648 para 

que dentro del término de veinte días corridos 

contados a partir de la esta publicación, compa-

rezcan a estar a derecho y tomar participación, 

bajo apercibimientos de rebeldía.- Dr. Eduardo P. 

Bruera - Juez.- Secretaría 26/02/2024.-

10 días - Nº 513165 - s/c - 1/4/2024 - BOE

El señor Juez en lo Civil y Comercial de 1° Inst. 

y 18° Nom. De la ciudad de Córdoba, secretaría 

a cargo del Dr. Alejandro Villada, de esta ciudad 

de Córdoba, sito en Caseros 551, en autos cara-

tulados: “LOBATO, ELIDA NOEMI - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USU-

CAPION, Expte N° 10815671” Cita y emplaza 

al Sr. MUSTAFA SEIFE DNI 2.790.531 y/o sus 

herederos, en su calidad de titular registral del 

Inmueble cito en calle Ciudad del barco N° 3568 

B° La France, para que dentro del plazo de 30 

días, comparezcan a estar a derecho bajo aper-

cibimiento de rebeldía. Asimismo cita y emplaza 

por idéntico término a la Provincia de Córdoba, 

la Municipalidad de Córdoba, y colindantes del 

inmueble para que comparezcan en calidad de 

terceros; y a aquellos que se consideren con 

derechos sobre el inmueble que se trata de ad-

quirir por prescripción (art. 784 del CPC), para 

que concurran a deducir oposición. Descripción 

del inmueble: Inmueble ubicado en Dto CAPITAL, 

Pedanía CAPITAL, Municipalidad de CÓRDOBA, 

Barrio LA FRANCE, Calle CIUDAD DEL BARCO 

N° 3560, designado como Lote 35 de la Manza-

na 13, que responde a la siguiente descripción: 

“Partiendo de “A” con dirección Noreste, con un 

ángulo en dicho vértice de 90°33’ y una distancia 

de 11,00 m llegamos a “B”; a partir de “B”, con un 

ángulo interno de 83°44’, lado B-C de 30,03 m; 

a partir de “C”, con un ángulo interno de 94°49’, 

lado C-D de 8,00 m; a partir de “D”, con un ángulo 

interno de 90°55’, lado D-A de 29,79 m; encerran-

do una superficie de 282,96 m², Y linda: lado A-B 

con Calle Ciudad del Barco, lado B-C con Parce-

la 025 de Municipalidad de Córdoba Matrícula N° 

184.021 Cta. N° 1101-1622160-8, lado C-D con 

Resto de Parcela 024 de Mustafá SEIFE Matrí-

cula N° 1.183.711 Cta. N° 1101-0915902-6, lado 

D-A con Parcela 023 de Martín Manuel PERAL-

TA, Emilse Carina PERALTA y Giselle Trinidad 

PERALTA N° 116.266 Cta. N° 1101-0915901-8.- El 

inmueble objeto de la presente se encuentra ins-

cripto en el registro general de la propiedad bajo 

Matrícula N ° 1183711 Cta. N° 110109159026.- 

Firmado: Dra NARDON Virginia Maria - PROSE-

CRETARIA - Dr ALTAMIRANO Eduardo - JUEZ.- 

Fecha: 2023.08.02

10 días - Nº 513441 - s/c - 18/3/2024 - BOE

BELL VILLE, 07/02/2024.”…En su mérito, pro-

veo a la demanda deducida en autos con fecha 

31/08/2023: Téngase por iniciada la presente de-

manda de usucapión a la que se le dará trámite 

de juicio ordinario. Atento a lo solicitado, cons-

tancias de autos y lo dispuesto por los arts. 165 

y 152 del CPC: cítese y emplácese a quienes se 

consideren con derecho al inmueble en cuestión, 

para que en el plazo de veinte (20) contados a 

partir de la última publicación (conf. art. 165 del 

CPC) comparezcan a estar a derecho. Con tal 

fin, publíquese los edictos del art. 783 del CPCC 

en el “Boletín Oficial” y diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble. Cítese y 

emplácese a los colindantes del inmueble que se 

pretende usucapir en calidad de terceros intere-

sados, a la Provincia de Córdoba, Municipalidad 

de Monte Leña, y a los que por derecho pudiere 

corresponder conforme lo previsto por el art. 784 

del CPCC. Ofíciese a los efectos de la exhibición 

de edictos del art. 785 del CPCC y colocación 

de un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor durante la tramitación del juicio 

(art. 786 del CPCC). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: GUIGUET Valeria Cecilia 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.07 

NIEVA Ana Laura SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA – Secretaria Nº 3.- Fecha: 

2024.02.07

9 días - Nº 513525 - s/c - 9/4/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 10923376 - BERNAL, ES-

TEBAN RUBEN - USUCAPION - MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION. El Se-

ñor Juez de Primera Instancia y Segunda Nomi-

nación de la Ciudad de Cosquin, Dr. Francisco 

Gustavo Martos, cita y emplaza al titular domi-

nial Señor ROEL JOAQUIN ROBERTO , a sus 

herederos sucesores y/o a toda persona que se 

considere con mejor derecho sobre el inmueble 

objeto del juicio de usucapión, por el plazo de 

VEINTE DIAS contados a partir del último día 

de publicación, en el inmueble que se describe 

como: LOTE 100 de la Manzana 52 que hace 

una superficie total de DOS MIL SEISCIENTOS 

TRES METROS con DIECISIETE DECIME-

TROS CUADRADOS ( 2.603 ms 17 dms cdos) 

integrado por tres lotes de terrenos: empadrona-

dos en tres cuentas de impuestos inmobiliarios 

provinciales: a) Lote nomenclatura Catastral: 23-

03-11-25-02-052-021 cuenta impuesto inmobilia-

rio provincial 2303-0633174/0; b) Lote nomencla-

tura Catastral: 23-03-11-25-02-052-22, impuesto 

inmobiliario provincial: 2303-0633175/8; c) Lote 

nomenclatura Catastral 23-03-11-25-02-052-023, 

impuesto inmobiliario provincial 2303-0633176/6 

inscriptos los lotes en el Dominio 39.401 Folio 

46777 Tomo 188 año 1953 a nombre de Roel 

Joaquín Alberto. Que según TITULO: el inmue-

ble se describe como: 1º) SEGÚN TITULO: Se 

acompaña copia del Dominio Nº 39.401 Folio 

46.777 Tomo 112 año 1953 del Registro General 

de la Provincia y se realiza la descripción con-

forme a Lotes Veintiuno, Veintidós y Veintitrés de 

la manzana ciento nueve del lugar Villa Pan de 

Azúcar en Pedanía Rosario Departamento Puni-

lla, Provincia de Córdoba midiendo y lindando por 

separado de la siguiente manera: Lote Veintiuno: 

veintiocho metros setenta y ocho centímetros en 

una línea curva al Sud-Este y veintiocho metros 

al Sud todo lo que forma un frente sobre la ca-

lle Siete; treinta y cinco metros ochenta y cinco 

centímetros al Nor-este, con lote veinte y parte 

del lote veinticuatro y cuarenta metros setenta y 

cinco centímetros al Nor-Oeste por donde linda 

con los lotes veintidós y veintitrés, encerrando 

una superficie de Novecientos Setenta y Tres 
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metros con sesenta y cinco decímetros cuadra-

dos. Lote Veintidós: veinticuatro metros setenta y 

cuatro centímetros al Nor-Oeste con calle seis; 

veintidós metros ochenta centímetros en una lí-

nea curva al Oeste, formando por la intersección 

de ambas calles; treinta y un metros ochenta y 

seis centímetros; al Nor-Este por donde linda 

con lote veintitrés y veinte metros setenta y cin-

co centímetros al Sud-Este por donde linda con 

parte del lote veintiuno encerrando una superfi-

cie de Unos mil nueve metros con sesenta y cin-

co decímetros cuadrados. Lote Veintitrés: veinte 

metros nueve centímetros en su línea quebrada 

en su frente al Nor-Oeste sobre calle seis; treinta 

metros al Nor-Este con parte del lote veinticuatro; 

treinta y un metros ochenta y seis centímetros al 

Sud-Oeste por donde linda con el lote veintidós 

y veinte en su contra frente al Sud-Este donde 

linda con parte del lote veintiuno. Superficie: 

Seiscientos Diez y Siete Metros setenta y tres 

centímetros al Nor-Oeste en una línea quebra-

da sobre la calle seis; cincuenta metros setenta 

y cinco centímetros al Sud y veintiocho metros 

setenta y ocho centímetros en una línea curva al 

Oeste formada por la intersección de las calles 

nombradas y sesenta y cinco metros con ochen-

ta y cinco centímetros al Nor-Este con los lotes 

veinte y veinticuatro encerrando una superficie 

de Dos mil seiscientos metros con ochenta y 

siete decímetros cuadrados todos de la manza-

na ciento nueve.- 2º) SEGÚN PLANO DE MEN-

SURA: Se describe como : Parcela ubicada en 

Departamento Punilla, Pedanía Rosario munici-

pio Cosquin, lugar Villa Pan de Azúcar, pueblo 

Cosquin, Parcela ubicada en Departamento Pu-

nilla, Pedanía Rosario municipio Cosquin, lugar 

Villa Pan de Azúcar, pueblo Cosquin, calle Siete, 

designado como lote número CIEN de la manza-

na 52 que responde a la siguiente descripción: 

Partiendo del vértice A con una dirección Sur-Es-

te, con un ángulo di dicho vértice 92°01´16´´ y 

una distancia de 65,85 ms llegamos al vértice 

B, a partir de B, lado B-C, línea curva con radio 

30,00 s longitud 28,78 ms ángulo 54°59´52´´ ; a 

partir de C, lado C-D de 50,85 ms a partir de D, 

lado D-E línea curva con radio 10.00 ms longi-

tud 22.80 mt, ángulo 131°07´05´´ a partir de E 

lado E-F: de 42,87 ms a partir de F un ángulo en 

dicho vértice de 183°37´45´´ y una distancia de 

1.89 ms llegamos al punto A encerrando una su-

perficie de 2.603 ms 17 dms cdos. Linderos: con 

lado A-B: Parcela 24 Cta. 230305432640 Ellacu-

ria Echevarría José Benito, matricula 1414.229 

y Parcela 20 Cta 2303305452357 de Sucesión 

indivisa de Ponce de León Oscar, Matricula 

1.023.266; lado B-C y lado C-D con calle 7; lados 

D-E y E-F y F-A con calle 6. Se cita por el mismo 

plazo a los colindantes actuales del inmueble ob-

jeto del juicio: ELLACURIA ECHEVARRIA JOSE 

BENITO y Sucesores de PONCE DE LEON OS-

CAR RODOLFO por resultar los titulares de los 

lotes colindantes. Se transcribe el decreto que 

ordena el juicio: “ COSQUIN, 21/12/2023. Ténga-

se presente la aclaración efectuada acerca del 

nombre del demandado de autos, en su mérito 

Agréguese documental, boleta de aportes acom-

pañadas y oficio diligenciado, con noticia.-.Pro-

veyendo a fs. 103/109: atento las constancias de 

autos, imprímase a la presente el trámite de jui-

cio ORDINARIO, a cuyo fin, cítese y emplácese 

al demandado Sr. ROEL JOAQUIN ROBERTO 

para que comparezca a estar a derecho en las 

presentes actuaciones en el término de 20 días 

bajo apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en la 

provincia autorizados por el T.S.J., debiendo asi-

mismo notificarse en el o los domicilios que apa-

recen en los oficios dados por las reparticiones 

públicas. Cítese a todos los colindantes actuales 

en su calidad de 3° quienes deben ser citados en 

los domicilios denunciados y en los informados 

por las reparticiones catastrales y cítese a los 

que se consideren con derecho sobre el inmue-

ble que se trata de prescribir para que en plazo 

de veinte días subsiguientes al vencimiento de 

la publicación de edictos comparezcan a estar a 

derecho, tomar participación y deducir oposición 

bajo apercibimiento a cuyo fin publíquense edic-

tos por 10 veces en 30 días en el B.O. y diario 

a determinarse.-Colóquese cartel indicativo con 

las referencias del inmueble mencionado a cuyo 

fin ofíciese (art.786 del C.P.C). Dése intervención 

a la Procuración del Tesoro (Fiscalía de Estado) 

y a la Municipalidad de Cosquín, a cuyo fin no-

tifíquese. Hágase saber que deben exhibirse los 

edictos respectivos en la Municipalidad del lugar 

del inmueble como así también en el Juzgado de 

Paz del mismo. Notifíquese. Atento lo dispuesto 

por el art. 1905 del CCCN último párrafo: Ofíciese 

al Registro de Propiedad inmueble a los fines de 

que proceda a la anotación de la Litis en relación 

al inmueble objeto del presente pleito, siendo a 

cargo de la actora el diligenciamiento del oficio 

respectivo.- Firmado: MARTOS Francisco Gus-

tavo JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA CARRASCO 

Alicia Susana PROSECRETARIO/A LETRADO.

10 días - Nº 513582 - s/c - 15/3/2024 - BOE

La Señora Juez de 1ra. Instancia, Segunda No-

minación Civil, Comercial, Conciliación y Familia, 

Secretaría Núm. 4 de la ciudad de Bell Ville, en 

los autos caratulados “PALAU, ALBA MARIA Y 

OTRO – USUCAPION” (Expte. N° 10118145), se 

ha dictado la siguiente resolución: SENTENCIA 

NUMERO: 2. BELL VILLE, 14/02/2024. Y VIS-

TOS: … Y CONSIDERANDO … RESUELVO: I) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de Alba María 

Palau DNI N° 14.562.803 y Omar Juan Monti 

DNI N° 14.057.386, en consecuencia, declarar 

adquirido, por prescripción el inmueble que se 

describe a continuación: a) Según informe del 

Registro General de la Provincia: “Fracción de 

terreno y sus mejoras en edificado, clavado y 

plantado ubicada en el Pueblo Estación Balles-

teros, Pedanía del mismo nombre, Dpto. Unión, 

Pcia. de Córdoba, cuya fracción está formada 

por el Lote Número TRES de la Manzana Nú-

mero CINCO, al Norte de la vía férrea, y se 

compone de 15mts. de frente de Norte a Sud, 

por 50mts. de fondo de Este a Oeste, o sea una 

SUP. de SETECIENTOS CINCUENTA METROS 

CUADRADOS, lindando: al Norte c/ sitio cuatro; 

al Sud, c/ sitio nro. dos; al Este c/ calle Mitre y 

al Oeste c/ calle Corrientes.”. Inscripto en la Ma-

trícula n° 1622880. b) Según plano de mensura 

y anexo: “Lote de terreno ubicado en el Depar-

tamento Unión, Pedanía Ballesteros, designado 

como parcela N°100 de la manzana catastral 

N°50 de la localidad de Ballesteros, posesión 

de Omar Juan Monti y Alba María Palau, tiene 

las siguientes medidas y linderos: Partiendo del 

esquinero N.O, vértice A, con un ángulo interno 

de 90° 00´ y con rumbo S.E. hasta el vértice B 

mide 50,00 metros (línea A-B), colindando en 

parte con la parcela 15 de Elda Beatriz Iosa, ins-

cripta en la matricula 1.326.513, y en parte con 

la parcela 07 de Elda Beatriz Iosa, inscripta en 

la matricula 1.326.520; desde el vértice B con 

un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo S.O. 

hasta el vértice C mide 15,00 metros (línea B-C), 

colindando con calle Sarmiento; desde el vértice 

C con un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo 

N.O. hasta el vértice D mide 50,00 metros (línea 

C-D), colindando en parte con la parcela 09 de 

Manuel César Pereyra, inscripta en el dominio F° 

44441 T° 178 A 0621, y en parte con la parcela 

14 de M. Laborie de Martellono, inscripta en los 

dominios F° 31952 T° 128 A° 1956 y F° 10241 T° 

41 A° 1975; y cerrando la figura desde el vértice 

D, con un ángulo interno de 90° 00´ y con rumbo 

N.E. hasta el vértice A mide 15,00 metros (línea 

D-A), colindando con calle Deán Funes. Super-

ficie total 750,00 m2”. El plano de mensura fue 

visado y aprobado por la Dirección General de 

Catastro con fecha 25/09/2017 con su anexo. 2°) 

Inscribir el inmueble aludido a nombre de la Sra. 

Alba María Palau DNI N° 14.562.803 y del Sr. 

Juan Omar Monti DNI N° 14.057.386 casados en 

primeras nupcias, argentinos, ambos con domi-

cilio en calle Deán Funes 132 de la localidad de 

Ballesteros. Con tal fin, líbrese oficio al Registro 

General de la Provincia, previa publicación de 
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edictos por el término de diez veces, a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días en 

el diario Boletín Oficial de la Provincia y en otro 

diario de circulación en esta ciudad, a los efectos 

de notificar la presente sentencia, conforme lo 

prescripto por el art. 790 del CPCC. 3°) Ordenar 

la cancelación en forma total de la medida or-

denada por este Tribunal: Anotación de Litis del 

D°501 del 18/08/2021 registrada sobre la Matrí-

cula n° 1622880, con tal fin, oficiar al Registro 

General de la Provincia, una vez firme la presen-

te resolución. 4°) Fijar como fecha en la cual se 

cumplió el plazo de prescripción y se produjo la 

adquisición del derecho real del inmueble de que 

se trata, el 31/12/2004. 5°) Imponer las costas 

a cargo de los Sres. Alba María Palau y Omar 

Juan Monti. 6°) Regular los honorarios profesio-

nales de la Dra. Ana Clara Fernández Bertero 

por las tareas realizadas en la presente causa 

en la suma de pesos doscientos noventa y dos 

mil trescientos cincuenta y siete ($292.357,00), 

con más intereses conforme lo dispuesto en el 

considerando respectivo. Protocolícese y hágase 

saber. Fdo. digitalmente: Guiguet Valeria Cecilia 

– Juez de 1ra. Instancia. 

10 días - Nº 513692 - s/c - 8/4/2024 - BOE

Bell Ville, 16/02/24, el Sr. Juez de 1a. Inst. Y 3a. 

Nom. en lo Civil, Comercial, Conciliación y Fa-

milia. Sec. 5, en autos: “CARLETTI, VANESA 

SOLEDAD MERCEDES - USUCAPION” Expte. 

Nº 12476005, cita y emplaza a la demandada 

Sra. Cecilia Ferreyra, a los demandados inde-

terminados y a quienes se consideren con dere-

cho sobre el inmueble que se trata de prescribir 

para que en el plazo de 20 días subsiguientes 

al vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, bajo apercibimiento 

de rebeldía (art. 787 CPCC). El inmueble men-

cionado SUPRA se describe de la siguiente 

manera: Inmueble ubicado en el Departamento 

Unión, Pedanía Bell Ville, Municipalidad de San 

Marcos sud, designado como parcela 104 de la 

manzana 22 que se describe como: Parcela de 4 

lados que partiendo del vértice 1 con ángulo de 

90° 0´00” y rumbo sureste hasta el vértice 2 mide 

18,50m (lado 1-2) colindando con Bv. Rio Cuarto; 

desde el vértice 2 con ángulo de 90°0´00” hasta 

el vértice 3 mide 55m (lado 2-3) colindando con 

calle Santiago, desde el vértice 3 con ángulo de 

90°0´0” hasta vértice 4 mide 18,50m (lado 3-4) 

colindando con callejuela San Jerónimo, desde 

el vértice 4 con ángulo de 90°0´00” hasta el vér-

tice inicial mide 55 m (lado 4-1), colindando con 

parcela 16, Municipalidad de San Marcos Sud 

y Parcela 15 de Liendo Dora Martina. Super-

ficie de 1017,50mts2. Inscripto en el RGP de la 

Provincia al N° de matrícula 1.823.477, inscripto 

en Rentas al N° 360305921919 y en Catastro al 

N° 3603320201029004.- Fdo. Digital. por el Dr. 

Eduardo Pedro BRUERA– JUEZ; Dra. Andrea 

Carolina RODRIGUEZ- PROSECRETARIA.-

10 días - Nº 513804 - s/c - 5/4/2024 - BOE

BELL VILLE. En los autos caratulados “RESCAL-

DINI, FRANCISCO RAMON Y OTROS – USU-

CAPION – MEDIDAS PARA USUCAPION” EXP-

TE. 1.978.239, por disposición del Juzgado de 1ª 

Inst. y 3ª Nom. Civil, Comercial y Familia de Bell 

Ville, Secretaría 5, se cita y emplaza Carlos Res-

caldini o a sus herederos, para que dentro del 

término de veinte días corridos contados a partir 

de la publicación, comparezcan a estar a dere-

cho y tomar participación, bajo apercibimientos 

de ley.- Dr. Eduardo P. Bruera - Juez.- Secretaría 

26/02/2024.

10 días - Nº 513166 - s/c - 1/4/2024 - BOE

BELL VILLE - SENTENCIA NUMERO: 5. BELL 

VILLE, 20/02/2024. Y VISTOS: Estos autos ca-

ratulados: “EDIFICAR IDEAS S.R.L. – USUCA-

PION” (Expte. N° 10582488), tramitados por ante 

este Juzgado de 1ª Instancia 2ª Nominación 

Civil, Comercial, Conciliación y Familia, Secre-

taría Nº 3; y CONSIDERANDO. RESUELVO: 1°) 

Hacer lugar a la demanda de usucapión opor-

tunamente promovida, a favor de EDIFICAR 

IDEAS SRL; y en consecuencia, declarar adqui-

rido por prescripción el inmueble que se indica 

a continuación: a) Según plano de Mensura de 

Posesión: Confeccionado por el Ingeniero Civil 

Arturo L. Grossi, MP 1889/x, aprobado por la 

Dirección General de Catastro en Expte. 0033-

118930/82020 del 19/01/2021, se describe como: 

“Parcela ubicada en Departamento Unión, Peda-

nía Bell Ville, municipio Bell Ville, lugar Bell Ville, 

Provincia de Córdoba, se designa LOTE 102, de 

la Manzana Catastral 021, se describe: Parcela 

de 4 lados, que partiendo del esquinero Sures-

te, Vértice “1”, con ángulo interno 90º00’, y rum-

bo Suroeste, hasta Vértice “2” (línea 1-2), mide 

2.85 m, colindando con calle Córdoba; desde 

el Vértice “2”, con ángulo interno 90º00’ hasta el 

Vértice “3” (línea 3-2) mide 65,00 m., colindan-

do con parcela 020, Propiedad de Elena Rivas 

de Fattore, MFR 161.174; desde el Vértice “34”, 

con ángulo interno 90º00’, hasta el Vértice 24” 

(línea 3-4) mide 2,85 m, colindando con parcela 

013, propiedad de Ivana del Valle Zuffolo, MFR 

1.312.236, desde el Vértice “4” con ángulo inter-

no 90º00’, hasta el Vértice inicial (línea 4-1) mide 

65 m., colindando con parcela 0189, propiedad 

de Edificar Ideas S.R.L, MFR 1.603.137, cerrando 

la figura con superficie de CIENTO OCHENTA 

Y CINCO METROS VEINTICINCO DECIME-

TROS CUADRADOS.” La presente usucapión no 

afecta dominio inscripto, posee el N° de cuenta: 

36-03—42357276, nomenclatura catastral Dpto. 

36-03-42357276. Designación del inmueble 102. 

b) Según títulos: No posee inscripción registral. 

El dominio no consta. 2°) Inscribir el inmueble 

aludido, a nombre de EDIFICAR IDEAS S.R.L, 

CUIT 30-71597364-1, forma jurídica: S.R.L., fe-

cha del contrato social: 09/02/2018, Registro Pú-

blico de Comercio MATRICULA 22.001-B, Cba. 

21/09/2018, domicilio fiscal: Pasaje 1° de Mayo 

662, Planta Baja, de la ciudad de Marcos Juárez, 

Cód. Postal 2580, Provincia de Córdoba. 3°) Fi-

jar como fecha en la cual se cumplió el plazo 

de prescripción y se produjo la adquisición del 

derecho real del inmueble de que se trata, el 18 

de noviembre de 1968.Protocolícese y hágase 

saber. Dra. Valeria Cecilia Guiguet – Juez.

10 días - Nº 513806 - s/c - 5/4/2024 - BOE

 BELL VILLE, en los autos caratulados “GOMEZ 

LUIS ALBERTO – USUCAPION (EXPTE N°: 

12578074)” que se tramitan ante este Juzgado 

de 1°, Instancia 1° Nominación C. C. Conc. y Flia. 

Secretaría N° 2 se cita y emplaza a la señora 

Rosana Nelva Geminiani y a los que se conside-

ren con derecho sobre el inmueble que se trata 

de prescribir para que en el plazo de veinte días 

subsiguientes al vencimiento de la publicación 

de edictos comparezcan a estar a derecho, to-

men participación y deduzcan oposición bajo 

apercibimiento de ley. El inmueble a usucapir 

se describe como “Una fracción de terreno con 

sus mejoras ubicada en esta ciudad de Bell Ville, 

Departamento Unión, Provincia de Córdoba, la 

que según plano de mensura para prescripción 

adquisitiva, visado por la Dirección General de 

Catastro en Expediente 0563-003077/2010, de 

fecha 21/12/2018 confeccionado por el Ing. Civil 

Adrián Briner, afecta en forma parcial a la parcela 

12 de dicha manzana 049 (Mza Of I) a nombre 

de Rosana Nelva Geminiani, antecedente de do-

minio Matrícula 1.306.564, empadronada en la 

cuenta N°: 36-03-1214873/7, la parcela es desig-

nada como parcela N° 69 tiene una superficie de 

248,35 m2, se encuentra edificada y consta de 

las siguientes características, el lado Nor-Oeste 

está compuesto por una línea quebrada de 3 tra-

mos, la línea A-B mide 2,60 metros y linda con el 

resto de la parcela 12 de Rosana Nelva Geminia-

ni, inscripta en la Matrícula N°: 1.360.564, siendo 

el ángulo Nor-Oeste de 90°00’; la línea B-C mide 

0,25 metros y linda con el resto de la parcela 12 

de Rosana Nelva Geminiani, inscripta en la Ma-

trícula N°: 1.360.564, siendo el ángulo en el vér-

tice B de 270°00’ y la línea C-D mide 7,40 metros 

y linda con la parcela 09 de Ernesto Bernabé Fo-

richer, inscripta en el Dominio F°39509, A°1952, 

siendo el ángulo en el vértice C de 90°00’; el 
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lado Nor-Este, línea D-E mide 24,90 metros y 

linda con la parcela 11 de Luis Alberto Gomez, 

inscripta en matricula 1.051.869, siendo el ángulo 

Nor-Este de 90°00’; el lado Sud-Este, línea E-F 

mide 10,00 metros y linda con la calle Int. Juan 

Malen, siendo el ángulo Sud-Este de 90°00’ y el 

lado Sud-Oeste línea F-A mide 24,65 metros y 

linda con la parcela 13 de Miguel Angel Villegas, 

inscripta en la matricula N ° 162.356, siendo el 

ángulo Sud-Oeste de 90°00’”. Fdo Dra Beltrami 

María Pía Secretario/a Juzgado 1° Instancia.-

10 días - Nº 513840 - s/c - 16/4/2024 - BOE

EDICTO ““PINTON LUIS- USUCAPION- MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION- 

EXPTE N° 10808114”. La Sra. Juez Civ, Com, 

Conc. y Flia, Cosquín Sec Nº 3, en los autos 

“PINTON LUIS- USUCAPION- MEDIDAS PRE-

PARATORIAS PARA USUCAPION- EXPTE N° 

10808114” cita y emplaza al demandado Sr. 

ARTURO ROBERTO SCHNEIDER para que 

comparezcan a estar a derecho en las presen-

tes actuaciones en el término de 20 días bajo 

apercibimiento de rebeldía, a cuyo fin publí-

quense edictos por cinco días en el Boletín Ofi-

cial y diario a elección de amplia circulación en 

la provincia autorizados por el T.S.J., debiendo 

asimismo notificarse en el o los domicilios que 

aparecen en los oficios dados por las reparti-

ciones públicas. Cítese a todos los colindantes 

actuales en su calidad de 3° quienes deben ser 

citados en los domicilios denunciados y en los 

informados por las reparticiones catastrales y 

cítese a los que se consideren con derecho so-

bre el inmueble que se trata de prescribir para 

que en plazo de veinte días subsiguientes al 

vencimiento de la publicación de edictos com-

parezcan a estar a derecho, tomar participación 

y deducir oposición bajo apercibimiento a cuyo 

fin publíquense edictos por 10 veces en 30 días 

en el B.O. y diario a determinarse. Fdo: Martos 

Francisco Gustavo-Juez.- Chiaramonte Paola 

Elizabeth-Prosecretaria Letrada. El inmueble 

que se pretende usucapir se se designa como 

Un lote UNO de la manzana E, que mide 3,12 

mts. al norte, con calle Catamarca, 34,03 mts al 

Sur, con lote 2, 10 mts. al Este, con calle Julio 

Verne y 10,97 mts. al Oeste, con Eugenia García 

Montaño de Aliga, encerrando así una superficie 

de TRESCIENTOS CUARENTA CON VEINTI-

CUATRO METROS CUADRADOS. Otro lote ubi-

cado en Pedanía Rosario, Departamento Punilla, 

Pcia. Córdoba, designado como lote DOCE de la 

manzana E, que mide 10,78 mts., al Norte con 

calle Catamarca, 11,27 mts al Sur con Lote 13, 

22,99 mts al Oeste con lote 13; 23,14 mts. al E. 

con lote 1, parc. Uno de Arturo Roberto Schnei-

der, parc. 2 Lote 2 de Alicia Carbonell, Vda. de 

León, Salvador Manuel León, Alicia Teresa León 

de Buzón, Horacio Carlos León, y parte lote 3 

parc. 3. de Hugo Horacio Farías, lo que hace una 

superficie total de DOSCIENTOS CINCUENTA 

Y CUATRO CON VEINTICINCO MTS2. PLANO 

111.886. El dominio de los inmuebles deslindados 

consta: el primero a la Matrícula 723788 (23-03) 

y el segundo Matrícula 412.424. Se encuentra 

clavada una vivienda, y están limitados en todo 

el perímetro con tapia de material. FDO. MAR-

TOS FRANCISCO GUSTAVO JUEZ JUZG 1RA 

INSTANCIA-CHIARAMONTE PAOLA ELIZABE-

TH PROSECRETARIO LETRADO.

5 días - Nº 513929 - s/c - 13/3/2024 - BOE

EXPEDIENTE SAC: 2109824 - MOLINARI, 

CELSO HUGO – USUCAPION. BELL VILLE, 

07/02/2024.”…En su mérito, proveo a la deman-

da deducida en autos con fecha 31/08/2023: 

Téngase por iniciada la presente demanda de 

usucapión a la que se le dará trámite de juicio 

ordinario. Atento a lo solicitado, constancias de 

autos y lo dispuesto por los arts. 165 y 152 del 

CPC: cítese y emplácese a quienes se conside-

ren con derecho al inmueble en cuestión, para 

que en el plazo de veinte (20) contados a partir 

de la última publicación (conf. art. 165 del CPC) 

comparezcan a estar a derecho. Con tal fin, pu-

blíquese los edictos del art. 783 del CPCC en 

el “Boletín Oficial” y diario de la localidad más 

próxima a la ubicación del inmueble. Cítese y 

emplácese a los colindantes del inmueble que se 

pretende usucapir en calidad de terceros intere-

sados, a la Provincia de Córdoba, Municipalidad 

de Monte Leña, y a los que por derecho pudiere 

corresponder conforme lo previsto por el art. 784 

del CPCC. Ofíciese a los efectos de la exhibición 

de edictos del art. 785 del CPCC y colocación 

de un cartel indicativo con referencias acerca de 

la existencia del presente juicio en el inmueble 

de que se trata, el que deberá ser mantenido a 

cargo del actor durante la tramitación del juicio 

(art. 786 del CPCC). Notifíquese. Texto Firma-

do digitalmente por: GUIGUET Valeria Cecilia 

JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA Fecha: 2024.02.07 

NIEVA Ana Laura SECRETARIO/A JUZGADO 

1RA. INSTANCIA – Secretaria Nº 3.- Fecha: 

2024.02.07

9 días - Nº 514195 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El Sr. Juez de 1° Instancia en lo Civil, Com. y Flia 

de Huinca Renancó, Dr. Lucas R. FUNES, Secre-

taria Dra. Nora G. Cravero, en los autos caratula-

dos “Expte. N° 10902171 - JOFRE RAÚL - USU-

CAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION”, cita y emplaza a quienes se con-

sideren con derecho a la titularidad del inmueble 

urbano como así también a los colindantes ac-

tuales en su calidad de terceros para que dentro 

del plazo de veinte días siguientes al vencimiento 

de la publicación de edictos comparezcan a es-

tar a derecho, tomen participación y deduzcan 

oposición, si las tuvieren, bajo apercibimiento de 

ley respecto del siguiente inmueble urbano: “Un 

Lote de terreno baldío, que es parte de la quinta 

número XII (DOCE) del Pueblo Santa Magdale-

na, Estación Jovita, delineado en el lote número 

DOS, Fracción “F”, Pedanía Italó, Departamento 

General Roca, de esta Provincia de Córdoba. Y 

designado en un plano especial de subdivisión 

confeccionado por el Ingeniero Civil Rudy Carri-

zo, como LOTE CUADRO de la MANZANA “D”, 

que mide trece metros, veinticinco centímetros 

de frente al Norte por veinticinco metros de fon-

do en su contrafrente al Este, lo que hace una 

superficie de TRESCIENTOS TREINTA Y UN 

METROS, VEINTICINCO DECÍMETROS CUA-

DRADOS, que lindan: Al Norte, calle Juan B. Al-

berdi; al Sud, parte del lote cinco; al Oeste, lote 

tres ambos del mismo plano de subdivisión y al 

Este, calle A. del Valle”. La fracción se encuentra 

inscripta en el Registro General de Propieda-

des de la Provincia de Córdoba por conversión 

a Folio Real bajo la MATRÍCULA N° 1.823.112, 

cuyos antecedentes cronológicos registrales son 

los siguientes: Protocolo de Dominio N° 16.434, 

Folio N° 22.877, Tomo N° 92 del Año 1980, titu-

lares condominiales Sres. Raúl JOFRE y René 

Oscar COLOMBERO por partes iguales.- Se em-

padrona en la Dirección General de Rentas de la 

Provincia de Córdoba bajo la Cuenta Tributaria 

N° 15-01-1943211-3, y su Nomenclatura Catastral 

es la siguiente: Loc. 10, C. 01, S. 02, MZA. 068, 

P. 004.- Publicar 10 veces a intervalos regulares 

dentro de un período de 30 días. Huinca Renan-

có,   de Marzo de 2024.-  

10 días - Nº 514108 - s/c - 8/4/2024 - BOE

La Sra. Juez en lo Civ. y Com. de 1ra. Inst. y 2A. 

Nom. Dra. María Laura LUQUE VIDELA en au-

tos caratulados: “BRARDA, MARIA TERESA Y 

OTROS- USUCAPION-“ ( Expte. N° 6866924) 

que tramitan por ante el Juzgado Civ. y Com. 

Sec. 3. de la Ciudad de Río Cuarto, ha dicta-

do la siguiente resolución: “SENTENCIA N° 6 . 

RIO CUARTO 04/03/2024. Y VISTOS:…CON-

SIDERANDO….RESUELVO: I) Hacer lugar a la 

demanda de usucapión promovida por los Sres. 

María Teresa Brarda y José Victor Brarda, y, en 

consecuencia, declarar adquirido el 11/12/2015, 

por prescripción, el derecho real de condominio 

sobre las 2/12 partes del inmueble que se des-

cribe como: Lote 31 de la manzana 4 fracción 

E, que mide ocho metros sesenta y seis centí-

metros de frente, por veintiséis metros ochenta 

y ocho centímetros de fondo, con una superficie 
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total de DOSCIENTOS TREINTA Y DOS ME-

TROS SETENTA Y OCHO DECIMETROS CUA-

DRADOS (232,78 M2), lindando al norte con 

calle veintiuno, hoy calle Suipacha, al sur, fondo 

del lote veintisiete, al este, lote treinta y dos ; y al 

oeste, lote treinta, y fondo del lote veintiocho. Se 

encuentra situado en calle Suipacha N°379/81 

de esta ciudad de Rio Cuarto, Departamento y 

Pedanía del mismo nombre, Provincia de Cór-

doba. El dominio consta inscripto en el Registro 

General de la propiedad al N°966, Folio 1.669, 

Tomo 7, Año 1997 y Folio N°46.466, tomo 186 

del año 1948, ambos del Depto. Rio Cuarto. Titu-

lares dominiales: María Luisa Lacase o Lacasse 

de Covarrubias (1/12 parte), Bernardo Edmundo 

Lacase o Lacasse(1/12 parte). N.° de Matricula 

en el Registro General de la provincia: 1750631. 

Se halla empadronado en la Direc. Gral Rentas 

a la cuenta N.°2405-1.129.990/1. Desig.Of.: Mz.: 

4, Frac.: E, Lt.:31. Nomenclatura Catastral Prov.: 

Dpto.:24, Ped.:05, Pblo.:52, C.:02, S.:01, M.:127, 

P.:100. Nomenc.Municipal: C.:02, S.:01, M.:127, 

P.:100.-II.-Ordenar la inscripción de la presente 

resolución en el Registro General de la Provin-

cia al Dominio. A tal fin líbrese el pertinente ofi-

cio. - III.- Ordenar que se publique la sentencia 

referida en el Boletín Oficial y en un diario de 

circulación local por 10 veces, con intervalos re-

gulares y durante un plazo no mayor de treinta 

(30) días. IV.- Imponer las costas por su orden, 

regulándose provisoriamente los honorarios de 

los letrados intervinientes Dr. Franco Alejandro 

Podetti (M.P 2-956) y Dra. Sandra Noemí Bazán 

(M.P 2-1424), en conjunto y proporción de ley, 

en la suma de pesos trescientos ochenta y ocho 

mil cientos cuatro ($388.104,00) con más IVA si 

correspondiera. Tales estipendios devengarán el 

interés establecido en los Y Vistos. Protocolícese 

y hágase saber. - Fdo.: LUQUE VIDELA, María 

Luara -JUEZ/A 1RA. INSTANCIA.- 04-03-2024.- 

10 días - Nº 514338 - s/c - 19/3/2024 - BOE

LABOULAYE. El Sr. Juez de 1° Inst. Única Nom. 

en lo Civ.Com. Conc. y Flia, Secretaría Única, 

con domicilio en Independencia 55 de Labou-

laye, en autos “FERRONI, OSCAR ALBERTO - 

USUCAPION - EXPTE. 8663015” ha dictado la 

siguiente resolución: SENTENCIA NUMERO: 36. 

LABOULAYE, 01/03/2024. Y VISTOS:...Y CON-

SIDERANDO:...RESUELVO: 1) Hacer lugar a 

la demanda de Usucapión entablada por el Sr. 

Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor de edad, 

DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, casado, 

domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 402 

de Laboulaye (Cba.), declarando adquirido por 

prescripción el inmueble descripto en el Conside-

rando IV. c) in fine, Cuenta DGR 220119755603, 

Nomenclatura Catastral 2201070203103025000 

que en el Registro de la Propiedad figura inscripto 

al D° 5042 – F° 6492, Año 1965 y por Conversión 

al Folio Real –Art. 44 Ley 17.801- inscripto en la 

Matrícula 1632283 y que se designa como “Frac-

ción de terreno con todas sus mejoras que es 

parte de una mayor superficie y forma parte de la 

Quinta N° 25, Sección “D”, Lote A1, de la ciudad 

de Laboulaye, pedanía La Amarga, departamen-

to Presidente Roque Sáenz Peña, provincia de 

Córdoba. La fracción de que se trata se desig-

na en plano de subdivisión confeccionado por el 

ingeniero Jorge A. Salinas (planilla N° 107.519), 

como LOTE N° 1 y mide: 30 mts de Este a Oeste, 

sobre calle Hilario Cuadros, por 39 mts de Norte 

a Sur, sobre calle Pedro Inchauspe, lo que hace 

una superficie total de MIL CIENTO SETENTA 

METROS CUADRADOS, que linda: al Norte, con 

calle Hilario Cuadros; al Este, con de “La Cristina 

S.C.A.”; al Sur, con lote dos de la misma subdivi-

sión; y al Oeste, con calle Pedro Inchauspe, todo 

según plano.”, ello según surge de: Formulario del 

Registro General de la Provincia (fs. 41/43).— 2) 

Publíquense edictos por diez días a intervalos 

regulares dentro de un período de treinta días 

en el Boletín Oficial y diario a elección del actor, 

de conformidad al art.790 del C.P.C.C.— 3) Ofí-

ciese al Registro General de la Propiedad a los 

fines de la inscripción del inmueble a nombre del 

actor Sr. Oscar Alberto Ferroni, argentino, mayor 

de edad, DNI 18.449.225, CUIT 20-18449225-4, 

casado, domiciliado en calle Pedro Inchauspe N° 

402 de Laboulaye (Cba.), debiendo cancelarse 

la inscripciones de dominio de los inmuebles 

que resulten afectados (art. 789 del C.P.C.).— 4) 

Costas al actor.— 5) Regular provisoriamente 

los honorarios del Dr. Darío Tello, en la suma de 

Pesos doscientos noventa y dos mil trescientos 

cincuenta y siete ($ 292.357).— PROTOCOLÍ-

CESE, HÁGASE SABER Y DÉSE COPIA. FDO. 

SABAINI ZAPATA: JUEZ. OF. 03/03/2024

10 días - Nº 514448 - s/c - 1/4/2024 - BOE

BELL VILLE.- En los autos caratulados “CAN-

CIANI, LILIANA SARA Y OTROS – USUCA-

PION” EXPTE. 12155832, que se tramitan ante 

el Juzgado de 1ª Instancia en lo Civil, Comercial 

y Conciliación de 2ª Nominación, Secretaría Nº 

4, se cita y emplaza a Alicia María Fraguglia, 

Laura Mercedes Fraguglia, Sucesores de Leo-

nardo Nazareno Fraguglia, y a todos los que se 

consideren con derecho sobre el inmueble para 

que dentro del término de veinte días, a contarse 

desde el último día de la publicación comparez-

can a estar a derecho, bajo apercibimiento de 

rebeldía, sobre el inmueble según títulos: Frac-

ción de terreno, situada en Pedanía Litín, De-

partamento Unión, Provincia de Córdoba que se 

designa como MITAD NORTE DEL LOTE Nº 14, 

que partiendo del vértice A, con dirección sures-

te y una distancia de 765,75 metros llegamos al 

vértice B, a partir del B, lado B-C 1183,45 metros; 

a partir de C, lado C-D, 766,34 metros; a partir de 

D, lado D-A, 1183,02 metros encerrando una SU-

PERFICIE TOTAL DE NOVENTA HECTÁREAS 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CATORCE ME-

TROS, y linda: lado A-B con polígono ocupado 

por camino público; lado B-C, por polígono ocu-

pado por camino público; S-331; el lado C-D con 

parcela 321-1427; y el lado D-A, con parcela 321-

1528 y parcela 321-1727.Inscripta en el Registro 

Gral. de la Provincia en Matrícula de Folio Real 

Nº 1.549.490, del Dpto. Unión; y Según plano 

de Mensura de Posesión: Inmueble ubicado en 

Departamento Unión, Pedanía Litin, designado 

como LOTE 412469-560654, cantidad de vérti-

ces 4, y responde a la siguiente descripción: Par-

tiendo del vértice “A”, con dirección Sud-Este, con 

un ángulo de dicho vértice de 89º58’13”, lado A-B 

de 765,75m; a partir de B, con un ángulo interno 

de 90º03’30”, lado B-C de 1183,45 m; a partir de 

C, con un ángulo interno de 89º54’34”; lado C-D 

de 766,34 m.; a partir de D, con un ángulo interno 

de 90º03’43”, lado D-A de 1183,02 m; encerrando 

una superficie de 90 has 6414 m2. Y linda: lado 

A-B con camino público; lado B-C con camino 

público S-331; lado C-D, con parcela 321-1427 

de José Manuel Echezarreta, inscripta en Ma-

trícula Nº 864.805, cuenta N° 360102103340; y 

lado D-A, en parte con parcela 321-1526 de José 

Manuel Echezarreta, inscripta en Matrícula Nº 

473.394, cuenta Nº 360102104354 y en parte 

con parcela 321-1727 de Claudio Bernardo Due-

lli, inscripta en Matrícula Nº 714.824, cuenta Nº 

360102482723.-

10 días - Nº 514492 - s/c - 8/4/2024 - BOE

El sr. Juez de 1º Inst. y 36 Nom. Civ. Com de Cór-

doba, Capital, en autos “PAILLET, Pablo Mario 

c/ HEREDEROS DE LUIS ALBERTO IGLESIAS 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION” (Expte. 5846530), hace 

saber que se ha dictado la SENTENCIA NU-

MERO: 193. CORDOBA, 09/10/2023. Y VISTOS: 

estos autos caratulados PAILLET, Pablo Mario 

c/ HEREDEROS DE LUIS ALBERTO IGLESIAS 

– USUCAPION - MEDIDAS PREPARATORIAS 

PARA USUCAPION, Expte. (5846530)…Y CON-

SIDERANDO:… RESUELVO: 1°) Declarar adqui-

rido por prescripción larga o veinteañal, por el Sr. 

Victorino Rodolfo Tolosa (DNI nro. 13.400.049), 

el derecho real de dominio sobre la totalidad del 

inmueble que a continuación se describe: Una 

fracción de terreno baldío ubicado en la localidad 

de Río Ceballos, Pedanía de Río Ceballos, De-

partamento COLON, de esta Provincia de Córdo-

ba, que se designado como LOTE CUARENTA Y 
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OCHO de la MANZANA CIENTO VEINTISIETE 

que mide y linda: veintisiete metros al Nor-Este, 

con Lote 49; veinticuatro metros al Sud-Oeste, 

con Lote 47; el costado Sud-Este, está formado 

por una línea quebrada de 2 tramos a saber: la 

primera de dieciocho metros cincuenta y cinco 

centímetros y la segunda de seis metros seten-

ta y cinco centímetros, lindando por todo este 

costado, con calle pública y veinticinco metros al 

Nor-Oeste, con parte del lote 41, lo que hace una 

superficie total de SEISCIENTOS VEINTIÚN ME-

TROS VEINTIOCHO DECIMETROS CUADRA-

DOS.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL: Protocolo 

de Dominio nº 13532, Folio nº 16205, Tomo nº 

6 del año 1938, planilla nº 6016.- Empadronado 

en de Rentas de la Provincia bajo el nº de cuen-

ta: 1304-0302016-9.- Nomenclatura Catastral D 

13- P 04- Pueblo 40- C 01 - S 02 - Mz 127 - P 

019.- Domicilio del inmueble: calle Castelli s/n, Bº 

Los Nogales Note, ciudad de Río Ceballos, Pcia 

de Córdoba.- TITULAR REGISTRAL: Luis Alber-

to IGLESIAS.- Le CORRESPONDIO al titular la 

mayor superficie de la cual el presente lote forma 

parte, por compra que efectuara siendo de esta-

do civil soltero, al señor Juan Tomás ULLOQUE, 

mediante Escritura de fecha Veintinueve de Se-

tiembre de Mil Novecientos Treinta y Ocho, labra-

da por el Escribano Ramón FRONTERA VACA, 

de la ciudad de Córdoba.- ANTECEDENTE DO-

MINIAL: la mayor superficie del cual el presente 

lote forma parte, de acuerdo a la inscripción regis-

tral, se describe de la siguiente manera: Una frac-

ción de terreno ubicada en Río Ceballos, Pedanía 

del mismo nombre, Departamento Colón, de esta 

Provincia, compuesta de una superficie total de 

CINCO HECTAREAS NUEVE MIL CIENTO CUA-

RENTA Y NUEVE METROS SIETE MIL OCHO-

CIENTOS SETENTA Y OCHO CENTIMETROS 

CUADRADOS, determinada por las siguientes 

dimensiones: el lado Este, sobre el camino de 

Río Ceballos a La Falda por el Cuadrado, está 

formado por una línea quebrada de dos partes 

midiendo en total , 229,30ms; el lado Norte, por 

donde linda con de Teolinda Ulloque de Villafa-

ñe, mide 328,17ms.- Desde el extremo Oeste de 

esa línea al Sud-Oeste, deben medirse 60,20ms 

primero y después 19,03ms; siguiendo hacia el 

Oeste, en línea quebrada que tiene 27ms en una 

parte y 27,60ms en otra hasta llegar el camino a 

La Quebrada, lindando en las 4 dimensiones que 

se acaban de citar con terreno que el vendedor ( 

Juan Tomás Ulloque ) se reserva de la mayor su-

perficie que posee.- Desde el extremo Oeste de la 

última línea y hacia el Sud, sobre el camino a La 

Quebrada, con el que linda por el Oeste, en una 

extensión de 10ms, después 27ms hacia el Este 

y 20ms hacia el Sud que determinan una frac-

ción de quinientos cuarenta metros cuadrados, 

enajenada por el vendedor ( Juan Tomás Ulloque 

) en el ángulo Sud-Oeste de la mayor superficie.- 

El lado Sud, de la fracción que se vende mide 

363,80ms, lindando con Don José Minetti.- Desig-

nación catastral municipal: 01-02-127-013/9. Plano 

de MENSURA DE POSESIÓN: Exp. prov. 0033 

075118 2013 (Fecha de Aprobación: 28/02/2014). 

Antecedentes relacionados: Parcelario municipal. 

Plano G-577. 2°) A mérito de lo dispuesto por el 

art. 1905 del CCCN, fijar el mes de junio del año 

2006 como fecha en la que se produjo la adquisi-

ción del derecho real. 3°) Ordenar la publicación 

de edictos, en el “Boletín Oficial” y en un diario 

de la localidad más próxima a la ubicación del in-

mueble, por diez días, a intervalos regulares den-

tro de un período de treinta días (arts. 790 y 783, 

CPCC). 4°) Transcurridos dos meses desde la 

publicación de edictos, previo los informes de ley, 

ordenar la inscripción a nombre de NOELIA MA-

RICEL PEREZ (argentina, nacida el 15/05/1982, 

DNI nro. 29.276.469, CUIL/CUIT 27-29276469-9, 

casada en primeras nupcias con Facundo David 

Tolosa, con domicilio en calle Castelli nro. 607, 

ciudad de Río Ceballos, Provincia de Córdoba), 

en el Registro General de la Propiedad, Dirección 

de Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia 

y Municipalidad de Río Ceballos, y la cancelación 

de la inscripción del dominio a nombre del titu-

lar dominial del inmueble descripto, Luis Alberto 

IGLESIAS; debiendo ordenarse la cancelación de 

la inscripción anterior, puesto que el dominio del 

inmuebles resulta afectado en su totalidad (arg. 

art. 789, 2do párr., CPCC). 5°) Imponer las costas 

por el orden causado, difiriendo la regulación de 

los honorarios de los letrados intervinientes para 

cuando estos lo soliciten y se determine la base 

regulatoria. PROTOCOLÍCESE Y HÁGASE SA-

BER. ABELLANEDA Roman Andres JUEZ/A DE 

1RA. INSTANCIA.

10 días - Nº 514793 - s/c - 8/4/2024 - BOE

El Señor Juez de JUZGADO 1ª INST. CIV. COM. 

44ª NOM. – CÓRDOBA CAPITAL, secretaría a 

cargo de la Dra. LOPEZ PEÑA, María Inés en 

autos: “FLORES, PEDRO CLAVERES – USU-

CAPION – MEDIDAS PREPARATORIAS PARA 

USUCAPION” (Expte. Nº 5881244), se ha dictado 

la siguiente resolución: SENTENCIA NÚMERO 

DOSCIENTOS ONCE. CÓRDOBA, 30/11/2023. 

Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: (…) RE-

SUELVO: 1) Declarar adquirido por prescripción 

veinteañal por el Sr. Pedro Claveres Flores (hoy 

su sucesión),el derecho real de dominio sobre 

el inmueble que según plano confeccionado por 

los ingenieros civiles Silvia C. Dallegre y Carlos 

H. Rodríguez, visado por la Dirección de Catastro 

con fecha 25/06/2014, se designa como un lote 

de terreno en zona rural designado como 521863-

429381, que se ubica en el paraje identificado 

como Paso del Sauce, Pedanía Remedios (Ped. 

11), Departamento Río Primero (Dep. 25), con 

una superficie de 24 has. 9.327,28 m2; que afecta 

parcialmente los Dominios: Matricula 954.268, de 

propiedad del Sr. Pedro Melo; Matrícula 1.595.753 

(Antecedente Dominial: 132, F° 112, T° 1, A° 

1908), de propiedad de la Sra.Felisa Lucero de 

Flores; Matrícula 1.595.765 (Antecedente Domi-

nial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), de propiedad de 

la Sra. Dolores Lucero; Matrícula 1.595.766 (An-

tecedente Dominial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), 

de propiedad del Sr.Guillermo Lucero; Matrícula 

1.572.930 (Antecedente Dominial: N° 4440, F° 

7134, T° 29, A° 1972) de propiedadde San Pedro 

Agrícola, Ganadera, Industrial, Comercial S.A.; y 

afecta totalmente el siguiente Dominio:Matrícula 

1.595.759 (Antecedente Dominial: 132, F° 112, T° 

1, A° 1908), de propiedad de la Sra. Mercedes 

Lucero de Segovia; interponiendo para su mayor 

validez y eficacia jurídica, la pública autoridad 

que el Tribunal inviste. 2) A mérito de lo dispues-

to por el art. 1905, CCCN, fijar como fecha en la 

que se produjo la adquisicióndel derecho real 

en el mes de diciembre de 2000. 3) Ordenar la 

publicación de edictos en el “Boletín Oficial” y en 

un diario local por diez días aintervalos regulares 

dentro de un período de treinta días (arts. 790 y 

783, CPCC).- 4) Transcurridos dos meses desde 

la publicación de edictos, previo los informes de 

ley, ORDENAR LA INSCRIPCIÓN A NOMBRE 

DEL SR. PEDRO CLAVERES FLORES, en el 

Registro General de la Propiedad, Dirección de-

Rentas, Dirección de Catastro de la Provincia y 

Municipalidad de Capilla de los Remedios; la 

ANOTACIÓNPREVENTIVA DE LA SENTENCIA, 

con mención de su registración, en los dominios 

afectados parcialmente,inscriptos a nombre de 

los Sres. Pedro Melo, Felisa Lucero de Flores, 

Dolores Lucero, Guillermo Lucero ySan Pedro 

Agrícola, Ganadera, Industrial, Comercial S.A.; 

y la CANCELACIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DEL 

DOMINIOafectado totalmente a nombre de la Sra. 

Mercedes Lucero de Segovia (arg. art. 789, 1er 

párr., CPCC).5) Costas por su orden. PROTOCO-

LICESE, HAGASE SABER.--- Fdo. Digitalmen-

te por MIRA, Alicia del Carmen – JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. OTRO DECRETO: AUTO NÚMERO 

QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO. CÓRDOBA, 

18/12/2023. Y VISTOS: (…) Y CONSIDERANDO: 

(…) RESUELVO: I) Ampliar la Sentencia N° 211 

de fecha 30/11/2023 y en consecuencia, en el 

punto I del RESUELVO donde se expresa “Decla-

rar adquirido por prescripción veinteañal por el Sr. 

Pedro Claveres Flores (hoy su sucesión), el dere-

cho real de dominio sobre el inmueble que según 

plano confeccionado por los ingenieros civiles Sil-

via C. Dallegre y Carlos H. Rodriguez, visado por 
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la Dirección de Catastro con fecha 25/06/2014, 

se designa como un lote de terreno en zona rural 

designado como 521863-429381, que se ubica 

en el paraje identificado como Paso del Sauce, 

Pedanía Remedios (Ped. 11), Departamento Río 

Primero (Dep. 25), con una superficie de 24 has. 

9.327,28 m2; que afecta parcialmente los Do-

minios: Matricula 954.268, de propiedad del Sr. 

Pedro Melo; Matrícula 1.595.753 (Antecedente 

Dominial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), de propie-

dad de la Sra. Felisa Lucero de Flores; Matrícula 

1.595.765 (Antecedente Dominial: 132, F° 112, T° 

1, A° 1908), de propiedad de la Sra. Dolores Lu-

cero; Matrícula 1.595.766 (Antecedente Dominial: 

132, F° 112, T° 1, A° 1908), de propiedad del Sr. 

Guillermo Lucero; Matrícula 1.572.930 (Antece-

dente Dominial: N° 4440, F° 7134, T° 29, A° 1972) 

de propiedad de San Pedro Agrícola, Ganadera, 

Industrial, Comercial S.A.; y afecta totalmente el 

siguiente Dominio: Matrícula 1.595.759 (Antece-

dente Dominial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), de 

propiedad de la Sra. Mercedes Lucero de Sego-

via; interponiendo para su mayor validez y efica-

cia jurídica, la pública autoridad que el Tribunal 

inviste.”, deberá decir: “Declarar adquirido por 

prescripción veinteañal por el Sr. Pedro Claveres 

Flores (hoy su sucesión), el derecho real de domi-

nio sobre el inmueble que según plano confeccio-

nado por los ingenieros civiles Silvia C. Dallegre 

y Carlos H. Rodriguez, visado por la Dirección de 

Catastro con fecha 25/06/2014, se designa como 

un lote de terreno en zona rural designado como 

521863-429381, que se ubica en el paraje iden-

tificado como Paso del Sauce, Pedanía Reme-

dios (Ped. 11), Departamento Río Primero (Dep. 

25), con una superficie de 24 has. 9.327,28 m2; 

que afecta parcialmente los Dominios: Matricula 

954.268, de propiedad del Sr. Pedro Melo; Ma-

trícula 1.595.753 (Antecedente Dominial: 132, F° 

112, T° 1, A° 1908), de propiedad de la Sra. Felisa 

Lucero de Flores; Matrícula 1.595.765 (Antece-

dente Dominial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), de 

propiedad de la Sra. Dolores Lucero; Matrícula 

1.595.766 (Antecedente Dominial: 132, F° 112, T° 

1, A° 1908), de propiedad del Sr. Guillermo Lu-

cero; Matrícula 1.572.930 (Antecedente Dominial: 

N° 4440, F° 7134, T° 29, A° 1972) de propiedad 

de San Pedro Agrícola, Ganadera, Industrial, Co-

mercial S.A.; y afecta totalmente el siguiente Do-

minio: Matrícula 1.595.759 (Antecedente Domi-

nial: 132, F° 112, T° 1, A° 1908), de propiedad de 

la Sra. Mercedes Lucero de Segovia; que –según 

el mencionado plano y lo denunciado por el actor- 

colinda al Noreste: Superficie ocupada por Calle 

Vecinal y que afecta parcialmente a Propiedad de 

Pedro Melo, Matr. N° 954.268, Resto de Parcela 

212-1550 y Propiedad de Dolores Lucero, D°132 

F°112 T°1 A°1908, Resto de Parcela 522350-

429481; Costado Noroeste: con Propiedad de Pe-

dro Melo, Matr. N° 954.268 y Propiedad de Felisa 

Lucero de Flores, D°132 F°112 T°1 A°1908, Res-

to de Parcela 212-1649, ambas en posesión de 

José Francisco Reche (hoy sus sucesores)- y con 

Propiedad de Romualdo Néstor Melo (hoy sus 

sucesores), Matr. N° 557.212; Costado Suroeste: 

con Propiedad de San Pedro Agrícola, Ganade-

ra, Industrial y Comercial S.A., D°4.440 F°7134 

T°29 A°1972, Resto de Parcela 521020-429260 y 

Propiedad de Guillermo Lucero, D°132 F°112 T°1 

A°1908, Resto de Parcela 521038-429400, am-

bas ocupadas por Romualdo Néstor Melo (hoy 

sus sucesores), y Propiedad de Guillermo Lu-

cero, D°132 F°112 T°1 A°1908, Resto de Parcela 

521038-429400 en posesión de Fermín Ñañez 

hoy Rosa Elvira Sturm vda. De Reche; Costado 

Sureste: con posesión de Fermín Ñañez, Parcela 

212-1249 hoy Rosa Elvira Sturm vda. De Reche; 

interponiendo para su mayor validez y eficacia ju-

rídica, la pública autoridad que el Tribunal inviste”. 

Protocolícese y hágase saber.—Fdo. Digitalmen-

te por: MIRA, Alicia del Carmen – JUEZ/A 1RA. 

INSTANCIA. 

10 días - Nº 514811 - s/c - 11/4/2024 - BOE

El juzgado C.C.Flia 1ra Nominacion Sec.2 de 

la ciudad de Rio Tercero en autos: “DELGADO 

RAUL NICANDRO – USUCAPION – MEDIDAS 

PREPARATORIAS PARA USUCAPION EXPTE. 

1111599”, cita y emplaza en los términos del art. 

152 C.P.C a los herederos de Raul Nicandro DEL-

GADO, DNI.6.582.688, a fin que en el término de 

veinte (20) días a contar desde el último día de 

publicación comparezcan a defenderse o a obrar 

en la forma que les convenga, bajo apercibimien-

to de rebeldía. Fdo.: Dra. ASNAL Silvana del Car-

men- Juez”.

5 días - Nº 515087 - s/c - 15/3/2024 - BOE

El Sr. Juez del Juzgado de 1° Instancia y 8° Nomi-

nación en lo Civil y Comercial en autos: “CAPPE-

LLO, CLARA AMALIA Y OTRO - USUCAPION 

- MEDIDAS PREPARATORIAS PARA USUCA-

PION – Expte. 5402915” hace saber que se ha 

dictado la siguiente resolución: “SENTENCIA N° 

113.- En la ciudad de Córdoba, en la fecha en 

que se firma digitalmente la presente y consta 

infra.- VISTO: […] Y CONSIDERANDO: I. El caso. 

Clara Amalia CAPPELLO y José CAPPELLO 

pretenden se declare adquirido el dominio por 

prescripción adquisitiva de los siguientes inmue-

bles, cuya posesión habría comenzado su abuela 

CLARA ROSETTI y continuado su tía ADELAIDA 

MARÍA CAPPELLO: LOTE 20 que corresponde 

a la “Nomenclatura catastral: 1101010611038020. 

Numero de cuenta 110106439362. Titular según 

Rentas: Cappello Jose (…). Empadronado con 

416 mts2 (…) no puede asegurarse la inscrip-

ción del presente lote en dominio conocido al-

guno”. (ver informe de catastro obrante a f. 118). 

LOTE 21 que corresponde a la “Nomenclatura 

Catastral: 1101010611038021, Número de cuen-

ta: 11010762844. Titular Según Rentas: Perez 

Aurora (…). Empadronado con 416 mts2”, el cual 

se inscripto en el dominio Nº 1219 folio Nº 865 

Año 1908 donde se lo describe como lote letra 

B de la manzana ciento treinta y cinco del pue-

blo de la Toma que tiene por límite: Norte: lotes 

C y D; al Este: lote E; al Sud: lote A y al Oeste: 

calle pública (ver f. 118, fs. 159/6, 170/1). Ambos 

lotes conforman, según el Plano de mensura para 

posesión y su anexo, confeccionado por el Ing. 

Roberto Javier Karlen visado por la Dirección de 

Catastro (Expte. 0033-47196/200) el LOTE 50 

Manzana 135 ubicado en calle Ocaña 53 de Ba-

rrio Alberdi, de la Ciudad de Córdoba. Esta par-

cela tiene una superficie de: Ochocientos treinta 

y tres metros cuadrados (833,00 m2), siendo sus 

límites: Noreste: Lado A-B de Cincuenta metros 

(50,00m); lindando con la Parcela 22; propiedad 

de: Sucesores Clara Rosetti de Yofre: Dº 11938, 

Fº:14.300, Tª 58 Aº: 1945. Sureste: Lado B-C de 

dieciséis metros con sesenta y seis centímetros 

(16,66 m); lindando con la Parcela 13 (en propie-

dad Horizontal) Carpeta Nº 15.270. Exp. Catastro 

62883-96. Matrícula: 66931. Suroeste: lado C-D 

de Cincuenta metros (50,00m) Lindando por este 

costado con la Parcela 46, propiedad de Luis Ru-

ben CASTOLDI; Matrícula 389560. Noreste: Lado 

D-A de dieciséis metros con sesenta y seis cen-

tímetros (16,66 m) lindando con la calle Ocaña. 

Los ángulos en los cuatro vértices son de 90ª00`, 

con lo que queda cerrado el polígono. […] RE-

SUELVE: 1. Hacer lugar a la demanda promovi-

da y en su mérito declarar que el día seis (6) de 

abril de 1972 Clara ROSETTI adquirió por pres-

cripción adquisitiva el dominio de los inmuebles 

descriptos precedentemente.- 2. Ofíciese a los 

Registros correspondientes a efectos de la toma 

de razón de lo resuelto y las inscripciones per-

tinentes.- 3. Costas por su orden.- Protocolícese 

y notifíquese”.- Texto Firmado digitalmente por: 

MAINA Nicolas - JUEZ/A DE 1RA. INSTANCIA 

- Fecha: 2023.09.19.-

10 días - Nº 515122 - s/c - 22/3/2024 - BOE

EDICTO: Río Cuarto, la Sra. Juez en lo Civil y 

Comercial de 1ª Instancia y 6ª Nominación de la 

Ciudad de Río Cuarto, Dra. Mariana MARTINEZ, 

Secretaría N° 11, a cargo de la Dra. Ana Caro-

lina MARIANO, cita y emplaza, por edictos que 

se publicarán en el Boletín Oficial y Diario Puntal 

por diez (10) días en intervalos regulares durante 

treinta (30) días, en su calidad de demandados y 

colindantes a: Sucesores de José Eugenio Luna, 
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MI 2.919.467; sucesores de Lorenza Ramona 

Luna; herederos de Cipriano Sergio o Sergio Ci-

priano Luna, MI 2.919.479: Sres. María Constan-

cia Luna, Virginia de Ramón Luna de López, Lu-

cinda Arias Viuda de Reynols y/o sus sucesores; 

Sucesores de María Ortencia Luna de Gómez y 

Sucesores de Tomaza Clara Luna de Godoy y, en 

calidad de demandados a todas las personas que 

se consideren con derecho al inmueble objeto de 

usucapión, el que según “Plano de Mensura para 

Usucapión” se describe como: “Un lote de terre-

no designado como Lote N° 383090- 338640, 

ubicado en el ex campo “Las Mesadas”, Pedanía 

San Bartolomé, Departamento Río Cuarto, Pcia. 

de Córdoba, que tiene los siguientes límites y di-

mensiones: Partiendo del vértice A, lado Nor-Este 

con ángulo de 90° con dirección Sur-Este, hacia 

el vértice B mide 20.00 metros (lado A-B); el lado 

Sur-Este, desde el vértice B, con ángulo recto, 

con rumbo Sur- Oeste, hacia el vértice C mide 

15.00 metros (lado B-C), el lado Sur-Oeste, desde 

el vértice C, con dirección Nor-Oeste cuadrando 

hacia el vértice D mide 20.00 metros (lado C-D), 

y por último el lado Nor-Oeste desde el vértice 

D, con ángulo de 90° dirección Nor-Este hacia el 

vértice A mide 15.00 metros (lado D-A) y de ésta 

forma cerrando el polígono que enmarca el terre-

no mensurado, con una superficie de trescientos 

metros cuadrados (300 mts.2). Los límites de la 

posesión de hallan materializados por alambres 

de vieja data. Linda: Al Nor- Oeste con camino 

público y al Sur-Este, Sur-Oeste y Nor-Este con 

parcela sin designación de: José Eugenio LUNA, 

Cipriano Sergio LUNA y Lorenza Ramona LUNA 

(hoy resto de Parcela Nª 383275-338571-, Do-

minio N° 12.657 Folio N° 15775 T° 64 Año 1941 

(hoy Matrícula N° 1.589.864 (24)), Cuenta N° 

240201172811”. El inmueble así descripto, afecta 

en forma parcial la porción remanente del inmue-

ble rural de mayor superficie sin designación ins-

cripto en el Registro General de la Propiedad de 

la Provincia de Córdoba (R.G.P.) en el Protocolo 

de Dominio N° 12.657 Folio N° 15.775 Tomo N° 

64 Año 1941 –hoy Matrícula N° 1.589.864 (24)-, 

debido a la existencia de una mensura parcial de 

la que se tomó nota en la Matrícula N°1.285.687 

del Departamento Río Cuarto; de titularidad re-

gistral en condominio de los Sres. José Eugenio 

LUNA –titular de derechos y acciones equivalen-

tes a dos cuartos del total (2/4 o 50%), Cipriano 

Sergio y/o Sergio Cipriano LUNA (que es una úni-

ca y misma persona) -titular de derechos y accio-

nes equivalentes a un cuarto del total (1/4 o 25%) 

y Lorenza Ramona LUNA –titular de derechos y 

acciones equivalentes a un cuarto del total (1/4 0 

25%). Se encuentra registrado en el régimen de 

parcelamiento de la Dirección General de Catas-

tro de la Pcia. de Córdoba (D.G.C.) con la Nomen-

clatura Catastral Provincial: Depto.: 24, Pedanía: 

02, Parcela: Sin designación, Designación Oficial: 

Sin designación”; para que dentro del término de 

treinta (30) días comparezcan a estar a derecho 

en estos autos caratulados “LUNA Rosa Clelia – 

Usucapión (Expte. 8701512)” bajo apercibimiento 

de rebeldía. FDO. AZCURRA, Ivana Verónica, 

Prosecretaria

10 días - Nº 515472 - s/c - 9/4/2024 - BOE

VILLA DOLORES.- En autos “GARCIA, GRA-

CIELA DEL CARMEN - USUCAPION - MEDI-

DAS PREPARATORIAS PARA USUCAPION 

(11442623), que tramitan por ante este Juzgado 

Civil Comercial y Conciliacio´n de 1° Instancia y 

2° Nominacio´n, Sec. 3 de Villa Dolores, se ha re-

suelto citar y emplazar a los demandados Adolfo 

Gabriel Rodri´guez y a Dante Senesi y/o su Suce-

sio´n en los domicilios denunciados y de los que 

surgen de los informes incorporados en autos, y 

a todos los que se consideren con derecho al in-

mueble que se trata de usucapir, para que dentro 

del plazo de treinta di´as comparezcan a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de ley, a cuyo fin 

publi´quense edictos en el Boleti´n Oficial y en 

otro de amplia circulacio´n en la forma autorizada 

por el A.R. 29 Serie B del 11/12/01 durante dicho 

termino y en intervalos regulares de tres di´as, 

sin perjuicio de la notificacio´n a aquellos en el/

los domicilio/s que surjan de autos. Segu´n Plano 

de Mensura confeccionado por el Ingeniero Civil 

Daniel L. RUBIOLO, mat. prof. 2736-2, -con apro-

bacio´n te´cnica para Juicio de Usucapio´n de la 

Direccio´n General de Catastro de la Provincia de 

Co´rdoba – Departamento Control de Mensuras- 

en Expte. Prov. No 0587- 002150/2014, de fecha 

19/03/2015, y el Certificado de Subsistencia del 

Estado Parcelario de fecha 6/06/2023 confec-

cionado por el Ingeniero Agrimensor Santiago 

MASQUIJO, mat. prof. 1471-1, que revalida y/o 

actualiza plano de mensura requerido por el art. 

780, inciso 1ro del C.P.C. y C. La Parcela esta´ 

ubicada en el Departamento San Javier, Pedani´a 

Dolores, de la Ciudad de Villa Dolores, sobre calle 

Tomas Edison N° 248, designado como Lote 50 

de la manzana 34.- Sus medidas son: partiendo 

del ve´rtice “A” con una direccio´n Suroeste, con 

un a´ngulo en dicho ve´rtice de 89°52’ y una dis-

tancia de 6,04 m llegamos al ve´rtice “B”; a partir 

de B, con un a´ngulo interno de 91°03’, lado B-C 

de 8,70 m; a partir de C, con un a´ngulointerno 

de 86°43’, lado C-D de 3,41 m; a partir de D, con 

un a´ngulo interno de 91°03’, lado D-E de 0,96 m; 

a partir de E, con un a´ngulo interno de 269°23’, 

lado E-F de 2,80 m; a partir de F, con un a´ngulo 

interno de 91°56’, lado F-A de 7,51 m; encerrando 

una superficie de 49.72 m2..- Asimismo colinda 

con: lado A-B con calle Tomas Edison, lado B-C 

con Parcela46, con Nro. Cta. 29-01-2165902/4 

de Franco Zabala - M.F.R 1.086.132, lados C-D, 

D-E, E-F y F-A con Resto Parcela 19 con Nro. 

Cta. 29-01-0144998/8 de Dante SENESI - M.F.R 

1.020.523.- Ci´tese como colindantes y terceros 

interesados a los Sres. Franco Zabala, Sosa de 

Mercado Blanca y Victorio Manuel Balbo y/o a 

sus sucesores, a la Provincia de Co´rdoba en la 

Persona del Sr. Procurador del Tesoro y a la Mu-

nicipalidad de Villa Dolores para que dentro del 

termino precitado comparezcan a estar a derecho 

y tomar participacio´n en estos autos, todo bajo 

apercibimiento de ley.- Colo´quese y mante´nga-

se a costa del actor durante toda la tramitacio´n 

del juicio en primera instancia y en lugar visible 

del camino principal de acceso del inmueble, 

un cartel indicador con todas las referencias de 

la existencia del presente juicio, y exhi´base los 

edictos en el Juzgado de Paz y Municipalidad 

correspondientes al lugar de ubicacio´n del in-

mueble, durante el termino de treinta di´as, lo 

que debera´ certificarse en su oportunidad. ... 

Notifi´quese. .– Texto Firmado digitalmente por: 

DURAN LOBATO Marcelo Ramiro, Juez de 1ra. 

Instancia - ALTAMIRANO Mari´a Carolina, Secre-

taria Letrada.- AFECTA PARCIALMENTE DOMI-

NIO MAT. 1.020.523 Y CUENTA 2901-0144998/8 

A NOMBRE DE DANTE SENESI. Oficina 

01/03/2024.- Fdo. por la Dra. CARRAM María Ra-

quel, Prosecretaria Letrada, 2024.03,01.- 

10 días - Nº 514525 - s/c - 16/4/2024 - BOE


